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CLÁUSULA 1.- OBUCATORIEDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABA.JO. Las disposiciones conter:idal.cn el presente Contrato Colectivo de Trabajo son 
de observancia obligatoria para el Colcgí<f;dc Postg,n,fü1:1dos y sus trabajadoras y trabajadores 
administrativos, por tiempo indetenninadti o por obra o tiempo determinado y serán aplicadas 
en todas las unidades administrutivas de fa lnstitucién. independientemente de su ubicaci ón .  

Los acuerdos que celebren en forma directa las y los trabajadores administrativos y 
los representantes del Colegio de Postgraduados que contravengan la letra o las 
finalidades del c.c:r;, Convenios, Reglamentos o de la Ley, serán nulos. 
CLÁUSULA 7.- VIGENCIA DEL';CONTRATO COLECTIVO DE TRA.BAJO. 
El presente Contrato Colectivo de Trabajo entrará en vigor a partir del 2 de marzo de 
cada a ñ o  en que se modifique y se revisará cada dos años, excepto incrementos 

, � 1 
CLAUSULA 2.- RECONOCIMIENTO DÉ LA REPRESENTATJVLDAD DEL,,\ 
SINTCOP. El Colcsio de Postgraduadbs, de acuerdo con el registro otoraado al Sindicato J Independiente de Tmbajadores �de el J'.olegio,tde Postgraduados, por el tentro Federal de "\ 
Conci l iaci ón y Registro Laboral de la·,Sccrctaria del Trabajo y Previsión Social y la voluntad . expresa de la Asamblea General Nacienal. ,seconoce que éste es el representante del mayor 
interés profesional de las y los trabaja�i11 es a que se refiere la cláusula anterior. 

, . 

Cl.ÁUSULA 3.- IRRENUNCIAJULIP,AD DE LOS DERECHOS DE LAS Y Los:-=-_?s.:..�-­ 
TRABAJADORES. Los derechos -es1�lecidos a favor de las y los trabajadores en este -�:..'-,,.­ Contrato Colectivo de Trabajo, la CQÜ:Mtución Política de los Estados Un idos Mexicanos. la 
Ley Federal del Trabajo y los usos y �lumbres establecidos, son irrenunciables. 

,,<? 

L-�CLÁUSULA 4.- AlJTONOMÍA1 SINDICAL. El Colegio de Postgraduados será 
. .::."-� respetuoso de la autonomía que en �los t érminos de�Ley corresponde al Si.ndicato. f i.,/ • .  •. 

1 

�/ , ~f /C.:���:__) 
#:: CLÁUSULA 5.- APLlCACION DE NORi\'L\S A FAVOR DE LAS Y LOS , \ 

_,,/r - TRABA.JADORES. En todos los casos en qui! exista duda en cuanto a la aplicación de las 
normas laborales, se debe perséguii· la realización de la justicia social, aplicándose la 

·,., interpretación más favorable a las traba] adoras v los trabaiadorcs. \ • . '\ .  ,  '.I  

)  CLr\lJSULA 6.- INTERYENCJÓN D[L SI.NDICATO EN CONFLICTOS 
·.,.,ji COLECTIVOS E INDl'V.iDUA;tES. Todos los asuntos colectivos e individuales 
'...,__ que surjan ele la relación laboral ptevista en este Contrato Colectivo de Trabajo y en 

las Leyes aplicables seráu.tratados-entre el Colegio de Postgraduados y el Sindicato o 
sus respectivos representantes. 
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salariales cuya revisión se hará cada año. Ambas revisiones deberán": hacerse a más 
tardar el día primero de marzo del año que corresponda. Los salarios- y prestaciones 
económicas que se pacten como resultado de dichas revisiones tendrán efecto 
retroactivo al 1 de febrero del año respectivo. 

CLÁUSULA 8.- MATERIA DE LAS RELACIONES DE :TRABAJO. Son 
materia de este Contrato Colectivo de Trabajo, las labores desarrolladas por las 
trabajadoras y los trabajadores administrativos en fas unidades .adrninistrativas c¡ue 
actualmente existen en la Institución y las que en el futuro se creen. 

� ·, J\ \ 
Cuando por virtud de convenios celebrados con Ótros organismos para la realización \¡ 
de proyectos especiales, el Colegio de Posjraduados .contrate trabajadoras y \ 
trabajadores, éstos se r án  sujetos a la ap l icaci ón ·del presente Contrato Co lectivo de \ \ ..... -,, 
Trabajo, aún cuando se les retribuya con cargo de fondos externos. · ·' 0 '·¡ 

1 • 

No se sujetar án al secundo párrafo ele esta cláusula aquellos casos en los cuales los 
académi�os tramiten y consigan fondos para la •realización de un proyecto específico. 

Por ser exc lusiva la ap licac ión de este. Contrato p�a el personal administrativo, no 
será aplicable para las y los trabajadores de co'nfianza. 

,. { 

CAPÍTlJLO'II 
.,j 

i,11· .... 

LEGISLAClÓN ÁPLICABLE 
, .. 

'1:- . .  

En lo no previsto, se aplicarán supleroriaráente y en su orden, los principios generales 
de derecho, los principios generales deJisticia social que deriven del Artículo 123  
Const i tuciona l , la Jurisprudencia, los �1s0s y costumbres que favorezcan a las 
trabajadoras y los trabajadores y 1á equidad. 

� 
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En ningún caso, los derechos de las trabajadoras y los trabajadores serán interiores a 
los que concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trabajo, Leyesqáe les sean aplicables en su calidad de trabajadoras o 
u aba.adcres, los esiablecidqs en este Contrato Colectivo de Trabajo y las normas 

' , 1 ,.--, 1 ' 1 ... <l , v tgenres e11 eJ �- o.egro en 1'-j-lcoff ucente. 
/' 

CLÁUSULA 10.- REGLAMENTOS. Serán aplicables los siguientesreglamentos: 
,· 

//' , , . . . f . 
�CLAUSULA 9.- LEGISLACION APLffABLE. Las relaciones laborales entre el 
...::-") Colegio de Postgraduados y las trabajaq-etas y los trabajadores administrativos, por 

�;, obra o tiempo determinado o por tiempo wdeterminado a su servicio se rigen por las 
�/ c'�ispc-�iciones del A panado ··A'' del �;trctd? · 1 2 3 _  Constitucional, la Ley Federal del 

./ 1 r2.t00 y el presente Contrato Colectivo ·d;:; Trabajo. 
,;--"' 

'\ 



8. Y aquellos que a criterio del C�,!egio y el Sindicato se consideren necesarios 
para normar las relaciones laborales'y que no sean contrarios a la Ley. 

'-" \ 
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í El Reglamento de Catálogo de Puestos 

El Reglamento de G uardería ..._ 
;:,: 

El Reglamento de Capacitación ./.\diestramiento 

7. 

5 .  

6. 

4. El Reglamento de Becas 

J .  El Reglamento de Puntualidad y Asistencia 

l .  El Reglamento de Escalafón 

2. El Reglamento de Seguridad e Higiene 

CAPÍTULO UI 
.., 

DE�ICIONES 
.¡ 

CL-ÜJSULA 11.- DEFlNICIONES�J>Jl'a la correcta interpretación y aplicación del 
presente Contrato Colectivo de =: definen: - 

l .  E l  Co l e g io de Postgraduado�;i;Se denominará "El Colegio" o la " I n s t i t u c i ó n " .  
' El Director General del C ,. jo de Postgraduados, corno el "Director" . 

• 

3. Trabajadoras y trabajad es.1 de confianza: Son aquellos q ue se encuentran 
c o m p re n d i d o s  en la Cláus · 1 ¡j; q u e  por la naturaleza de las funciones que 
,4.,...; .. ,, ,,...,._...,,1�·,,., 1. ... t,,"". ;i,-:i. Í\;,.�,...,,.- Á,-,, " l  ..  1"'\,,..,....,..._;,.;.n \/ '  • ¡  '  f' 1 •  • '  �  
,.,.,a, ... ,.h .. ,1L¡-.n-!H.,;J. ,..''l...'1.l, "-"••' J../ U \.,, '-' .  l V l • ,  01:Sr-1v ........... 1vu, \' tg11J1�CliJ. )' 1SCti..dZ.:J;.";lCl1 cuan ... ,o 

:,n:::b:::::: g:::::�:�,��u:t:�s�1a:�::l::s :ee::o�: físicas que prestan 
���as�r�-���1(;:0 ªd��e��:i�,o 0;1 :a�r�¡:��: i��e�e��:��:���d1 vidual de T rabaj o, por 

5. El Sindicato lnd,.;;pe,d:ente de Trabajadores de el Colegio de Postgraduados: 
Se denominará " E l  Sinficato'· o "Sl1;i'TCOP". · 
6. Asesores: Las personas que con VQZ ilustren y aclaren criterios de las partes. 
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, 7. Comisiones Mixtas: Son los órganos paprnrios que se establecen en el 
presente Contrato Colectivo de Trabajo y los <fte, por acuerdo �el Colegio y del 
Sindicato se.establezcan para el desempeño cil tareas especificas, integrados por 
igual número de representantes del Colegié y del Sindicato, para discutir y 
resolver los asuntos de su competencia, confiarme a sus prop�s reglamentos. 

j . .  ·  

8. El Contrato Colectivo de Trabajo del ¡foJegio de Po�tg,raduados: como "El 
Contrato" o el "C.C .T". f ./ 

\ 

:lj 
,.J 

'.tJ 
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9. Unidad Administrativa: Todos y 
Colegio. 

VI. Titular de la Unidad de Trat��parencia. 

VIL Coordinador de archivo. 

'f 

c�a uno de fos centros de trabajo del 
.f, / f ; .  

.  �  

1  O. CA1\ilPUS: son Unidades Admínisipttivas Foráneas y otros que se cousidere.x ; 
conveniente crear. ¡' \ 

;· �' 
;: i;�,.-�·;.: 1. 1 1 .  Delegaciones del Sindicato: S� Unjdades estructurales del Sind icato, " ·  

.· 
. .::;�. previstas en sus estatutos. t¡ · 

-��V� 1; 
,,J� 12 .  Representantes: J · · 

• :"''..!IJ � t . 
. ..,., ;._fj'_j '"" 

·E
1

�;JY'" a) Del Colegio: El Director y aquello�□ 'quien él delegue facultades para tratar y 
"..�!•i:_P\l.r �- resolver los problemas de trabajo ill'F"idtmks o colectivos que se presenten en la 

·- "" \ � J---,, f' d . . d 1 1· . . d I C -, , � �--,... ,,./ es era e su competencia, con mouvo e a ap icacion e presente .ontrato 
%-· Colectivo de Trabajo y de la Le¡J 

,¿_.'°;;:_::./ b) Del Sindicato : Son las peirs.all!as ¡Jcultadas para tratar y resolver los problemas ./ de trabajo que se presenten n la esfera de su competencia con motivo de la ap l icación de este Contrato , lectivo de Trabajo y de la Ley, a saber: 
I . 

I. Comité Ejecutivo J\fr.cional � y las Comisiones Nacionales Estatutarias Permanentes. / 
II. Representación Siijtl ical en la Com isión Revisora del Contrato Colectivo de 

Trabajo y/o saldrios. . · 
lll. Comités Del eJonal,s en cilda Centro Regional, en sn jurisdicción. 
I V .  Comisiones AJiliares Estauaarias Permanentes, en su jurisdicción. 

-  I  .  V. Representantes de Area, Cer.ití·o o Departamento, en su jurisdicción. .  i  .  '  
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VIII. Las personas físicas con facultades delegadas por el Comité 
:¡ 

Ejecutivo Naci01�3J. 

1 3 .  Escalafón: El sistema organizado en • el Colegio de 'Postgraduados para 

efectuar las promociones de ascenso de las Y. los trabajadores. 

J 4. Ley: La Ley Federal del Trabajo, feglamentaria �! Apartado ''A'' del 
Artículo 123  Constitucional. 

1 5 .  El ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
•• Trabajadores del Estado. ," j 

1 6 .  Ley del JSSSTE: La Ley del Instit!o de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

1 ' 
.  \ 

Federal de Conciliación y Registro 
• 
¡ 

Centro 
t . 

18 .  Autoridad Conciliadora: El 
Laboral o CFCRL. 

1 7 .  Reglamentos: Las normas que a fcriterio del Colegio y del Sind icato se 
aprueben para finés específicos reta!ionados, con el Contrato Colectivo de 

' Trabajo. 

. .  

22. Capacitación y Adiestramiejsc: Précedimienros tendientes a que las y los 
ti abajadores adquieran conocimientos- para obtener ascensos conforme al 
escalafón o mejorar sus aptitudes,¡xofeúÓnaks. 

"t � 

t 

t ; 

1 9 .  Tribunal: Tribunal Laboral Federalde Asuntos Colectivos. 
i 

La Junta: La Junta Federal de Cont-11íación y Arbitraje. 

2·1 .  Usos y Costumbres: La práctica reiterada de una conducta que no sea 
contraría a la Lev y que no esté nonñada. , I 

'.?�. Cair�biu:_ E: _el =: 'killpural-:u penuaneute del persona] dentro de la 
misma a1.1scnpci0n. . • 

.  ' 

24. Cambio de Adscripci ónf Cualquier Jwimiento temporal o permanente para 
pasar de un centro de trabajo a otro, en�t1a misma Entidad Federativa o en otra 
<iistir,t::i_ , sin que altere la ctttegorfo de l,i tral1<1jadon1 o el trabajador. 

' . 
25 .  Comis ión: Cambio temporal de un centro de trabajo a otro sin que la 
trabajadora o el trabajador pierda su adscripción. 

26. Derechos de Antigüedad: Son los que adquiere una trabajadora o un 
trabajador por !a p r e s t a c i ó n  de !)L•� servicios a la Institución, por obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. 
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27. Jornada: El número de horas que de acuerdo con su Contrato Individual de 
Trabajo, la trabajadora o el trabajador está obligado a prestar �us servicios . 

. 9  

o�-J 

?J .. 1 

\ 

respectrvo. 

30 .  Partes: Cuando intervengan conjuntatente el Colegio y el Sindicato. 
3 l .  Revisión de Funciones para Reclasificación: Es el estudio que a petición de 
la Institución, del Sindicato o de la Trapajadora g el  Trabajador, deberá realizar . 
la Comisión Mixta de �scalafón, para r�solver lú� �asos de l�s y los trabajadores �"-. ' 
que se encuentren realizando du_r.ante sets meses ininterrumpidos cuando menos, ·�:< 
ru11cio1:es JiCert:lileS a la-; que eu vir[L'.t! .ºe bW' cuuuuto individual de lnt1).:�ju l,e,; �� . 
corresponden. ·· · , ¡ 

. ' 

28. Permuta: Es el cambio entre dos trabajadoras o t¡¡apajadores del mismo 
puesto y nivel salarial conforme al Reglamento de Escalafó�1. 
29. Convenios: Los que celebren el Colegio y el Sindicato que regulen 
expliciten las Normas Laborales. ,, 

- . / 

33 .  Salario Integral: Es el que se in¡J;.a con los pagos hechos en efectivo ;or 
cuota diaria, gratificaciones, percepeiones, habitaciones, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier Otra cantidad o prestación que se entregue a 
la trabajadora o trabajador por su .tra9�0, conforme a los artículos 84 y 89 de la 
Lev: " . . 

- ' ' 

34. Catálogo de Puestos: fa //docmr¡ento mediante el cua! se describen los 
puestos del personal adm1111�rat1v9�del Colegio, especificando funciones, 
requisitos y cuyos salarios mensuales están contemplados en el tabulador 

ij . 

.( � 

' /''ÍTULO �,GllNDO 
DE Lj RELACIO�S DE TRABAJO 

j CAPÍTULO l 

CLASJ FICACIONEf LAS TRABA;f �ORAS Y LOS TRABAJADORES 

�J.2- Sa lar io Tabular: Es la retribución.qne �¡ Colegio debe pagar a la trabajadora 
L-:,.::-S: o trabajador a cambio de los servicios p�stados y conforme a la asignación que 

��<"p8.t'i:'Ct" Pn E>I tabulador 8Pi:'XO al Co11ti:�t,t\,(o!ectivo de Trabajo 
. ..  -  /  ..  

,  ,,,·•"' 

_;;-;:;-::,··· 
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1  
1  
1  

,.�, i 

l_u 

a) 

a) De planta. 

a) Por obra determinada: S.on aqú°'«Jlos que se contratan cuando así lo exige la 

naturaleza del trabajo para ��!izar ii.'4a obra específica previamente señalada. 
'.;.;¡ 

b) Por tiempo determinada; Son aquellos que se contratan cuando así lo exija la 
naturaleza del trabajo. rt 

• ... 

i 

CL'\lJSlJLA 12.- CLASIFICACIÓN DE LAS 1JRABA.JA'.l)ORAS Y LOS 
TRABA.JADORES. Las trabajadoras y los trabajadores al servicio de la Institución, 

. se dividen en: 

b) Temporales. 

CLr'\USULA 15.- TRABAJADOR•_; · y  TRABAJADORES DE PLANTA. Son 
todos aquellos que han adquirido , -, os los derechos consignados en las leyes 
laborales y que han sido contratados-pes tiempo indeterminado. 

�, . 

CLÁUSULA 16.- TRABAJADIJ'.R�S Y TRABAJADORES TEMPORALES. 
S(111 todos aquelk», que son cunlrqttJ01>·vur obra y iÍeinpu determinado. 

J lfl 
. 

Si vencido el Contrato o, el término �ue se hubiera fijado, subsiste la materia de 
trabajo, la relación se prorrogará por el:tiempo que perdure esta 'circunstancia. 
Si al término del Contrato o del tiempo fijado no se avisa a la trabajadora o el 
u abajador de tal hecho con Sdías de aiit;i.cipación y continúa laborando, .adquirirá la 

� 
.( Trabajadoras y trabajadores de confianza, 

1 

"' t ,¡r 

b) Trabajadoras y trabajadores administratif s. .V 
, . 

CLÁUSULA 13.- TRABAJADORAS Y TRÍ�AJADORES DE CONFIANZA. , 
�a categorí,a de tra�aj�dora o tra�aj�d�r d� �?Fai1za d�r-�?�e d� la naturaleza de las�- 
J u n c i o n e s  u e s e m p e n a o a s  y 110 de 1a ue�1gnal:101'qc1e �e d� c1 1  puesto. 1,\ 

Son funciones de ?onfianz� las .de direcciói' insp�c�i�n, vigilanc_ia y fiscalización, \\(�-.--;;-�:-¡ 
cuando tengan caracter general y las que s/.! relacionen con trabajos personales del . J -��, ¡ 

patr ón dentro de la empresa o e,stableciin_ient·· / · .....___ ".'/ ¡ 

La �aLegorí� de trabajadora � t_r�bf�a_dor oj¡�n�i.'éft-iza en e l  Colegio de Postgraduades � ;) / . 
. � sera determinada por la Comis i ón Mixta dp:Catal6go de Puestos. <���:._ �t 

, ' ¿-;:;:;' CLÁUSULA 14.- TRABAJKpoiiAs, Y TRABAJADORES :�,J 
•·:;-1¡_.·�; ADMINISTRATIVOS. Todos los no i11f?luidps en la cláusula anterior y que a saber L.:.:: 

!� J i l  
·1,1,¡ M,, 1 :  ·r. � .  ., 
. ,• . 

. ��2�· 
.,.-. ·:-_;,.. 

,..A, 
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condición ele trabajador por tiempo indeterminado, s�empre qué: exista una plaza 
disponible en planti l la de pie de grupo o declarada desierta. � 

CLÁUSULA 17.- TRABAJADORAS'. O TRABAJADORES 
ADMlNISTRAT1VOS SINDICALIZADOS .QlJE PASA:N A PlJESTOS DE 
CONFIANZA. Las y los trabajadores sindicalizados que pasen a ocupar puestos de 
confianza, quedarán suspendidos en sus dereches y obligaciones sindicales, y deberán 
solicitar la licencia respectiva a su planta y"obtener licencia sindical para poder\\, 
ocupar el puesto de confianza. · .:. (\ 

\ \ 

i.� . \\ 
Esta última licencia deberá renovarse cada.año; en caso contrario la o el trabajador · ' 
deberá regresar a su puesto de planta de manera inmediata. En cualquier situación 
respecto al personal sindicalizado que pudiera ocupar un puesto de confianza, se 
estará a lo señalado en el Reglamento de Escalafón \1-gente. 

\ 

\ 

( 
f 

\ 

__ ,.. \- 

l \�-- ) 

(\J / 
1 / 
' 1 

CLÁUSULA 21.- DÉL INGRES0.¡:3-las plazas disponibles de últimas categorías, o 
declaradas desiertas: una vez corridos' los escalafones respectivos con motivo de las 
vacantes que hubiere serán cubiertos per la Institución, la cual solicitará al SINTCOP 
que presente a la�,b los candidatos correspondientes. 

f ""',. 
CLÁUSULA 22A REQUISITOS DE ADMISIÓN. Son requisitos de inereso para la 
t·¡·,11--J·" dora o el t ! ¡ . d d 1 e 1 • l . . o 

. ,  c,-1. c11.., ra xip or e oieg:o os srguientes: 
. 

éAPÍTULO l1 

DE LA ADMISIÓN ÚE LAS TRABAJADORAS O LOS TRABAJADORES 
..¡ 

CLÁUSULA 20.- DERECHOS OE .. ANTIGÜEDAD. Se considera la antigüedad de 
las y los trabajadores, el período .durante el cual un trabajador ha prestado sus 

· · 1 e 1 • • , ,..i H � 1 d. 1  ,  ·  - servicios en e 01eg10, SU;¡etnn'-fo� a o ispuesto en os artículos 1 56  y  l :i8  de la 
Ley. ! 

CLÁUSULA 18.- TRABAJADORAS O TRADAJADORES 
ADMINISTRATIVOS NO Sl.NDlCALIZADOS QUE PASAN A OCUPAR 

,· 

PUESTOS DE CONFIANZA. La Cohrisión Mi'xta de Escalafón analizará los casos 
de las trabajadoras o trabajadores de ij1anta go sindicalizados que sean invitados a 
ocupar puestos de confianza, dictaminando dicho movimiento de conformidad con !.o 
estab lecido en el artículo 22 del Reglamento de Escalafón. 

/' o 
e:"--:.-" , . 

.,,,-7 CLAUSULA 19.- CAlvfBIO DE LABORES EN PUESTOS DE CONFIANZA. 
� Cuando exista cambio ele labores e.n¿ puestos de confianza, si éstas pudieran 

� corresponder a puestos administrativas, se estará a lo dispuesto por la Cláusula 1 4  de 
�- • este Contrato Colectivo de Trabajo . · ' 
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1 .  Llenar solicitud de ingreso por escrito a lalnstituci ón • .a través del Sindicato. 
¡ 

'2. Ser de nacionalidad mexicana, salvo aquellos casos en que 110 existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servició-de que se trate. 

. . 1 

1 

1 

) 

�l� 
�-· 
1 - 

h!L, 

Presentar la inscripción al-Registro Federal de Contribuyentes, 6 fotografías, � r � ., ._. 

acta de nacimiento, acta de maaímenio en caso de ser casado y acta de nacimiento 
de cada uno de sus hijos en cas.p de que los hubiere. 

, 

) .  Cubrir los requisitos de aptitud y ,e_bperiencia, según el catálogo de puestos 
del personal administrativo elaborado. por el Colegio y el Sindicato, presentando 
los docurnerros necesarios. 

3 .  Tener 1 5  años cumplidos, y al ci.nnplir 1 8 .  años, dará cumplimiento al 
séptimo requisito de esta cláusula. Los mayores de· quince y menores de dieciséis í  

necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que.f\.: 
pertenezcan, del Tribunal, del Inspector#! Trabajo o de la Autoridad Política. \\ 

. \ \ 

. \ \ 
4. Presentar certificado de instrucción primaria, como mínimo, o los ' 1 

certificados de estudios correspondientes conforme al puesto de que se trate según 
el cat á logo de puestos del personal administrativo elaborado por el Colegio y el 
Sindicato. ; 

/ 

6. Presentar examen médico y no padecer enfermedad contagiosa o lesión 
o r c á n i c a  cue determ ine incauacidadeara el desempeño normal del trabaio. � -  ,  r  r- - " 

· ·;?" 7. Los varones mayores de 1 8  �os, deberán presentar su cartil la de servicio 
/) - m i l i t :i r  liberada o en su defecto, debérén presentar constancia de estar cumpliendo 

p/ con el serv icio militar nacional. _ �- /_.,,,- 
� , 

8. 

9. Exhibir comprobante de_�ryliacF1:• en caso de ser derechohabiente del !SSSTE. 

l  O. Ser miembro del SindiGbto contratante, en virtud de haber sido aceptado por 

CL:t�SULA 23.- LEGIStCIÓ1''.iYLJCABLE AL PERSONAL DE NUE�O 
INGRESO. Toda trabajadsra o trabajador que cumpla con los requisitos de admisión 
y sea aceptado, está olJ,.gado a regir sus actos por el más alto concepto del 
profesionalismo , estab le:' do por la L1yy, el presente Contrato y por los reglamentos 
vigentes en la Inst ituci óré • 

CLÁUSULA 24.- PROCEDIMIENTO DE ADM1SlÓN. 

l .  El Colegio dará a conocer a la Comisión Mixta de Escalafón, las vacantes 
que se presenten dentro ele los I O días hábiles siguientes en que se dicte el oficio 
de baja o se apruebe oficialmente la creaci ón de plazas. 

\) 

\ 
\\ 
\1 

' 
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,  S  lNll[VlDUALES DE TRABAJO. DE LOS CONTRA :!.\I e·­ 

\"" - � 

/ ·  

/ , '  
,, 

I � 
2. La Comisión Mixta de Escalafón _{lctamim:frá los movirmentos 
escalafonarios que procedan y los comunicará a la Instituéión a fin de que ejecute 
el o los movimientos escalafonarios. / · 

,t" 

J. Paca cubrir plazas vacantes una Vt:,Z efecfado el 1Jconido escalafonario, y de 
conformidad con el criterio establecido en l.a cláusul(21 del CC.T., la Institución 
solicitará por escrito al Sindicato que Prj�ente c#.didatos a ocupar las plazas·\\ 
vacantes. 

1, 
l \\\ 

r• ' t l 1 ' 1 ; 1 • l ' \ \ 
0¡_ r.1 1  v n LL1u ue que ::.1 trabajo t�s un uereen« y LUl iener stH.:ia.1 y que no ec; arí i c u l u  .,  '. 

de comercio y exige el respeto para 1J libertades y dignidad de quien lo presta, 
debiendo efectuarse en condiciones gffie aseg&-en la vida, la salud y un nivel económico decoroso para la trabajairn o elfabajador y su familia, no podrán establecerse distinciones . entre la� y [os tra�ajadores por motivo de raza, sexo, 
1:'CT'ld, CTE'do religioso, doctrina pé-it ica, cci<lki/in social ,  estatura ni promedio 

alguno para estudiantes, a menos dtquc laféomisión Mixta de Escalafón en este 
ú ltimo caso así lo determine por'la natit·a!eza de los servicios que hayan de 

__ �pre�tr:rse, debiéndose respetar las, f'i;posj#_o:1�s lega_ks de pr�tecci�n al trabajo de 
/� n:u_¡cres _Y_ me�o1:es, por lo tan_to, 1 · se P.fidra impedir el_ ?·aba_¡o a mng�ma persona 

, - ,-✓.::; siendo lícito, umcamente pudien � ved{rse por resoluci ón de la autoridad laboral 
· "'� competente cuando se ataquen · '� -  uttechus de terceros y se ofendan los de la 

�:1/ sociedad. '1 
' . UÍTULOIH 

CLÁUSULA 25.- FORMA �CIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE 
. ----, TRABAJO. La relación indi id,· 1 de trabajo entre el Colegio y las trabajadoras o los 

\ trabajadores administrativo se ormalizará mediante contrato individua l de trabajo 1
1 expedido por la autoridad ü cul da para ello . 
\ '  

,,,._ 1 ,. .• . . , 

\_) CLAUSULA 26.- PR · lIB\flON DE MERlTORlOS. A toda trabajadora o 
trabajador deberá exp irsel.eJ la constancia de contratación; queda prohibido el 
ingreso al servicio de. rs0na51on carácter de meritorias. 

CL-ÜJSULA 27.- OE:Lf PLAZO l'ARA EXPEDIR CONTRA'lOS 
JND.IVIDUALES. 1 .contrt individual de �-abajo deberá ex¡.'.edirlo el Colegio, 
previamente a ��- la trabf,· · ?ºra o e! trabajador tome posesión de su puesto, 
entregando el original a la tr ajadora o el trabajador. 

, . CL\US�L� �8.- REQUIS\�OS DE LOS CONTRATOS IND!VlDUALES. Los 
contratos individuales de u·ab�{° deberán contener: 

\J 
\ 

\ \ 
\\ 
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¡  

- 
l.  Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estjdo civil y ;�ornicilio de la o el 
trabajador. ♦ ,  

4. 

Los servicios que deben prestarse deténninándose con la mayor precisión posible de acuerdo con el puesto que le corresponda, ait1stándo�e a Jo dispuesto 
en el catálogo de puestos del personal ati111ir1istrativo. t' 

I 3 .  El carácter del contrato: por obra 'O tiempo determinado o por tiempo..._.\( indeterminado. :'9- / i: 

l 
. , 
\\ La duración de la jornada de trabaj;. · . 

5 . El puesto, salario y demás prestacion:;s que habr · de percibir la o el trabajador. , ',._� 
¡ ���- 

IÍ. r::¡ lu;s::ir y l 8  adscripci ón en C]ll<' pre,,mí sus se ·  · icin-:. \���- 
7. Fecha de in ic io de la prestaci ón de [os servici 

( 

;, 

��, 
-1!::r��.: 

� 
e�: 

I!... 
'J":-, 

r-=-1..; 

Los contratos 
, por tiempo determinado o por tiempo � d 1· .· . e 1rnc1ones: .  ·  

f�arn las y _los trabajndores_ co�t:'1:l�os po ?bi:� o por tie1:1¡�0 detern:iinado, la 
techa prevista para la ternunacion �-la pr !Stac1on del servicie, atendiendo a la naturaleza dél trabajo. , ; 

/ 
•  _.  .>  Cuando se trate de trabajadoras o t.1'.f bai 'dores que deban prestar sus servicios s in residencia fija, se señalará en � . • ntrato individual de trabajo la zona o región en que los prestarán. . l , · 

CLAUSULA 29.- TIPOS DE CONT individuales de trabajo podrán ser por o 
indeterminado, de acuerdo con las siguier 

l .  Por tiempo indeterminado. Sonind1· erminados los que se expiden a las y los 
lrnl:c1j::i�ures que_ moran las V_t�canlel<le lanía definitivas o Je nu�va creación y 

que estén contenidas en el catalogo� pue .tos v el tabulador respectivo. � I . . J 

1 Por tiempo determinado. SQJ1 los • [ue se expidan con fecha precisa de terminaci ón para trabajos eventuales o de t nporada. 

J .  t: obra_ detrnnina!•· S01� los qui se •�pidan pasa realizar una_ obra 
especmca previamente señalada. �ando a lo exija la naturaleza del trabajo. La 
duración de la relación en este el. o, será ientras se realice la obra materia del 
Contrato Individual. 

Los contratos individuales por ti mpo y �or obra determinados, no generan 
derechos escalafonarios. \ 

\· 

', 
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CLJ\USULA 30.- PERIODO PARA TqMAR POSESÍÓN DEL PUESTO. 
Expedido el contrato individual de una trabaj�d.ora o trabajador de nuevo ingreso, éste 
(a) deberá tomar posesión del puesto, al día hábil siguiente a la fecha en que se le 
haya notificado su designación, debiéndose-cubrir su salaf:fo a partir de la iniciaci ón 
de labores. En caso de que la o el trabajadpr no se pres�nte, dicho contrato quedará 

. • < 
s 111 erecto. f. 

CAPÍ!ULO IV 
, l 

DEL ESCALAFON, CAMBIOS V PERMUTAS 
• 

,---. ~ 

1 ( ;  
J  

CLJ\USULA 31.- DEL ESCALAfÓN. Se�:denomina escalafón al sistema·� 
organizado para efectuar las promociones de ascenso de las y los trabajadores de \ 
planta y autorizar las permutas, ajustando los précedimientos de estos, a los términos ' \ 
que para tal efecto establezca el Reglaraento deEscalafón. 

.  . . 

D.ERECHOS DE 

CLAUSULA 32.- PLANTILLA OE PERSONAL ADMINISTRATIVO. El 

Colegio respetará la plantilla dé;: personal administrativo que apruebe 
presupuestalrnente la Secretada de H�iendai y Crédito Público, misma que se hará 
de l conocimiento del Sindicato al principio ,de cada ejercicio anual. 

CLÁlJSllLA 33.- REFORMAS Al¿;, REGLAMENTO DE ESCALAFÓN. La 

Institución y el S indicato respetarán y�aplicarán las reformas que convengan, para 
tener siempre actualizado el Reglamenta de Escalafón. 

.  i: 

. CLÁUSULA 34.- APLlC,A;'CJÓN DE PROCEDIMIENTOS 

ESCALAFONARIOS. Los procediljl;ntos escalafonarios serán aplicados por la Comisión Mixta de Esca lafón que es �I órgano facultado de carácter permanente, encargado de hacer cumpl ir y vigilar-las disposiciones a que se refiere este capítulo. 
. .:, f 

35.- DE LA� APLICACIÓN 

, t CLAUSULA 36.- UNIDADES ESCA1.,AFONARIAS. Dentro de la Inst itución e l  
escalafón se integrará mediaijre unidades escalafonarias, con las trabajadoras y los '\) trabajadores de planta de la j.�ministi·e:ión Cent1:al - Ca�pus M��tecillo y de cada uno de los Campus. Estas_jm1dades e§falafonanas podrán modificarse para crear otr��, si ª�! Io conv ienen la.,Tnstitución (. el Sindicato, a través de la Com is ión Mixta \ 
de Escalafón. J " 

:f , 4 
CLi\USULA 37.- MO�IFJCACJON :DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO. Cualquier movirniento de personal administrativo que altere 
temporal o permanentemente la plantilla- de personal, deberá ser notificado a la 

i'·. 

✓-----"- 
. . \ 

1 CLAUSULA 
1 

r-- \
1 

ESCALAFONARIOS. Los derechos fscalafonarios sólo serán aplicables a las 
,. . trabajadoras y los trabajadores de plantá, 

.... _,,,. 

,e� 

'¿' 
A/ . 

:! 
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Comisión Mixta de Escalafón. Por lo tanto, los cambios, cambios dé 'adscripción, 
comisiones y permutas se deberán solicitar por escrito ante la misma Comisión. .. . 

,i .  

-;:--., 

ih, 

CLÁUSULA 38.- DERECHO DE ADSCRIPCIÓN. Las trabajadoras y los 
il.. . 

trabajadores tienen derecho a su adscripción ele u1)iliad administrativa y escalafonaria 
en el lugar que señale su contrato. El Colegio Jo podrá cambiar de adscripción a 
ninguna trabajadora o trabajador salvo por reorgánización o necesidades del servicio, 
debidamente justificados o por desaparición delf.entro de trabaj9.en términos de Ley. 

CLÁUSULA 39.- CAMBIOS DE RESIDE,�IA DE UNA cTRABAJADORA O 
UN TRABAJADOR. Cuando por causas de servicio y de conformidad con el 
Sindicato, se requ iera cambiar la residencia de una trabajadora o trabajador por-.;\· 
menos de seis meses, de una entidad federa¡¡iya a otra o a uJ'Ía localidad distinta a la de · 

1 

su adscripción, deberá recabarse su conseslílniento y el Colegio sufragará los gastos 
de viaje y estancia de acuerdo con el_' tabulador de viáticos, autorizado por la 
Secretaría de Hacienda v Crédito Públicozr r 

-  I ·  t 
. .  �  

:.:..--?"") 
J� � Si el traslado fuera por más de seis ).'1eses, la trabajadora o el trabajador tendrá f7·, 

derecho además de los gastos ele viaje_t a L1Lte se lf�ubrar;i los gastos que origina el '�-----. ::;,/ 
�1 transporte del menaje de casa indispensable para, su instalación, así como los C)Lh� ---..:S::::\ .:, __ ;,;; 

�?cm;se el traslado de sus familiares que dependaji económicamente de la o él, salvo '·�'�,, . :  '":7 que el traslado se deba a solicitud de l�Jropia 
1

atajadora o trabajador. -,�·· 
J , . ·, . · .  �/ El pago de los gastos mencionados-debe ¡,acerse con la anticipación debida, de ,,.,./.,,.,, acuerdo con la fecha en que éstos de� re,i zar se. / , / j 

En caso de que la trabajadora o el tvábajádor sea trasladado a una entidad federativa/�-=:::_) ,. -.:: dentro de una zona económica de�iqa- por la Secretaría de Hacienda y Crédito- \ 
•,..: Público corno de salario superior, el 5!qfegio se compromete a cubrirle este último. 

CLÁllSULA 40.- CAMBIO DE DOMICILIO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS. Cuando la 'histitución decida el cambio de domicilio de una 
Unidad Administrativa, lo comunicará con toda oportunidad al Sindicato y convendrá con éste las nuevas condiciones l:ab<»:ales y en su caso, el reacomodo de las y los 
trabajadores de esa Unidad .  � 

* t; CLÁUSULA 41.- REACO!\J)DO t'¡>R EXCESO DE PERSONAL. En caso de 
que el Colegio considere ql}t existe .exceso de personal, e11 una o varias Unidades 
Administrativas, procederá if reacomodo del mismo, con intervención del S ind icato, 

- � a efecto ele que no se violea-los derechos de las trabajadoras o los trabajadores . 
./ . , . 

CLÁUSULA 42.- DER$=:HO A REALlZAR PERJ\1UTAS. Las trabajadoras y los trabajadores tendrán dere,cho a permutarlos puestos de los que sean titulares por otros 
de la misma categoría, _;iempre que satisfagan los requisitos que para tal efecto se 
fijan en el Reglamento de Escalafón. 

\ 

\ 
' 
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CLAUSULA 43.- CONSERVACIÓN DE DERECHOS -EN CASO DE 
PERMUTA. Las permutas s ó l o  comprenderán la ocúpación y':el ejercicio de los 
puestos permutados y en ningún caso, otros aspectos de caráct;i escalafonario o de 
pre�t�ciones económicas que se hayan generado, ni js derechos adquiridos en forma individual. :¡¡ / 

,  t, J ' 
CLAUSULA 44.- lMPEDIJVrENTO PARA CAMBIO DE ADSCRIPCION A 
REPRESENTANTES CON CARGO SINDIC;$L. El C<ii!egio no podrá movilizar 
ni cambi�r de adscripció� ª. una tra,bajadora o f)n trabajádor, cuando se encuentre...._ , m�' ; 
desemoeñando un cargo sindical, nacional o loct ¡ \1 ¡:;;_ : 

r-- � . . � �' !:-'' : 

¡;. 1 \ ir:!:.'' . 
\ r . 

CAPÍTUL& V · I ¡ .  �· , � _,. 

� � 
DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, RESqISIÓ Y TERMINACIÓN DE LAS ='..: 

RELACIONES Df TRJ i :  AJO ·-� t··: 
� L · t  
�;J¡¡:� 

' t � , ,  ..  

:---..,_.t: ·r , 
! '\..,• ,; 

. 

r 

CLÁUSULA 45.- DE LA SUSPENSIÓN 7,EMPORAL. Son causas de suspensión 
temporal de las obligaciones de prestar el l5ervicio y pagar el salario, sin 
responsabilidad para 1� trabajadora o el trab,�a,t y el Colegio: 

1 .  La enfermedad contagiosa de la m·ibpiador::i o el trabajador; ; 
- � r  ;  

..::� [l. La incapacidad temporal ocasionháa por un accidente o enfermedad que no t \� -' 
:S- constituya un n�sgo de trabajo; . j . . . . /- \� - . 

� ll l. La pnsion preventiva de la trab_,�ora o el trabajador seguida de sentencia 
,,,.,,... �bsoluloria. Sí la lr�bajador� º, el tral.mfjr ?�ró en defensa de la �t:rsona o d�_ los mtereses del Colegio, tendrá este la 111¡ac1on de pagar los salarios que hubiese 

dejado de percibir aquella o aquél; t ; 
\ IV. El arresto de la trabajadora°// trawi:jador; 

Y. . El cumplimíen_to de los 
1 

:,ervic�s . � el _d_esempeño de lo� c�rgos mencionados en el Articulo 5 de � Const¡:gic1on Política y el de las obligaciones consignadas en el Artículo 3 1 ,  fraatión m � la misma Constitución; 
vi. 1 R designación de la, s; trnb�{l.dores como representantes ante los \

1

¡  

m�a_;iismos est�t�'.es, Tri_bunal L!boral fe_d91tl,_�omisión Nacional �e los Salar ios \.,, M1_n_imos, Comisión Nacional para la Part1c1�c10n de las y los Trabajadores en las '\ Util idades de las Empresas y otjs semejant��•/ \ 
VII. La falta de los docume1los que exijan .las leyes y reglamentos necesarios 
para la prestación del serv iUO, cuando sea imputable a la trabajadora o e! trabajado� · 



) 

\ 

\ ¡  
.J  

\  

...,, 

. 

:f 

t' 
J 

,, 
_; 

l. En los casos de las fraccionesl y ll anterieres, desde la fecha en que el 
Colegio tenga conocimiento de la{fnfermedad contagiosa o de la en que se 
produzca la incapacidad para el tralijo, hasta qure termine el periodo fijado por el 

ISSSTE o antes si desa?are:� la in�pacidad paia, �l 'tr'a?ciJo, sin que la, suspensión 
pueda exceder del ternuno fijado p1 la Ley de] ISSS I E para el tratamiento de las ( 
enfermedades que no sean consecáencias de lfil riesgo de trabajo; -� r 

¡ � � ,  
1  1'  ·r 1 , 1 1 1 ,.. • 1 . T Tl f' T  r. ' 1 l l l 1 • 1 1 \ 
1 1 .  1  i' a L ct i l U O � e  oe . a s  I r a l : i..; I rn , c s  1 1  y  I  v  -\itt:sue eI moiueu u e11 que I a  <.1,.1DdJdUura t \ ,  

o  el trabajador acredite estar �tenido ��disposición de la autoridad judicial o 1  
'  

administrativa, hasta la fecha �-¡; que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, 
.  1  !J,, 

o termine e arresto; � 

; 

IIL Come · r la trabajadora o'!� trabajador contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera deslos actos enumerados; en la fracción anterior, si como consecuencia 
de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo; 

\ 

r v .  � .  •  -  l .  •  ') ' ·' , , t • t f"' . 1 1 · • l 
1..._u1 1 1eLer a Ln-H i:i_iauun-t u e 1 u·;:u)aJmlúl', tuera ue: servrcio, cunlra e 

Director, sus familiares o personal de la'Iustitución, algunos de los actos a que se 
:: 

La suspensión surtirá efectos: 

-· 

I l l .  En Ins casos ele las fracéiones Y,) VJ, desde la fecha en que deban prestarse 
los servicios o dcsempci'íarsd1.os Cfügt,s, hasta por un periodo de se is años; y 

/ 

l V. En el caso de la frac�ón VII, desde la fecha en que el Colegio tenga 
conocimiento del hecho, has�pc#un periodo de dos meses. 

Vi ·•:: C L Á U S U L A  46.- RESCISI��, D E  LAS RELACIONES DE TRABAJO. La 
· ·�, Lrnba.)�dora o el_ trabajador t .  •  Colegí� �odni1: rescindir en ��¡a!quier t iempo la 

&-:<':; re lac i ón  ele trabajo por causa J _ · ficada, sin incurnr en responsabilidad. /,.,,/·-- • \ 

� A) S�n causas de rescisiórlct-�j la relación de trabajo sin responsabilidad para el l ,:..e:- ;,�/ Colegio: . f • 
'.'. �-• l. Engañarlo lat- bnjad&-a o el trabajador o en su caso el sindicato que lo 

l, .. biese propuesto O·' ·  ,~,,, .. ,, .. ,� do CO'l C•"·t·1.¡:-;1c··,..Jo" t"11-'0S O referencias �n los ,- · ·e i U U I  ...J\..• t ,1 \ )  JU � l .  .  ,._.,,,:J!.._11®\,J J ..... 1 i d� '-' .:... � l v (,.:) C \.J.:, ._,:u 

se atribuyan a la tn_' ajadora 9. trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causj de rescisi�1 dejará de tener efecto después de treinta d ías de 
pr,;>,1·0r 51 ;s  <:c:>rvic_"' s l ::i  o el tra'1Íiarlor 

[l. Incurrir ::a trabajadora�, el trabajador durante sus labores, en faltas de 
probidad u hoi; adez, en actos @ v io lencia , amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra del irector, sus famñiares o del personal de la Institución, salvo que medie provee c i ó n  o  que obre en defensa propia. 



,l 

refiere la fracción í l ,  si son de tal manera graves qt1e bagan imposible el 
cumplimiento de las relaciones de trabajo; 

V. Ocasionar la trabajadora o el trabajador, intehcionahnenre, perjuicios 
materiales durante el desempeño de las labores o coa: motivo de ellas en los 
edificios, obras, maquinaria, instrumcntos.i materias 1prirnas y demás objetos 
relacionados con el trabajo; ·;t 

I X.  Revelar la trabajadora o el trabajador los secretos de fabricación o dar a 

conocer asuntos de carácter reservada con perjuicio de la Institución; 

e11 inmorales actos trabajado:' el VIIL Cometer la trabajadora o 
establecimiento o lugar de trabajo; 

VI. Ocasionar la trabajadora o el tq'bajador los�pe1juicios de que habla la" 
fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, P.ero con negligencia tal, que 
ella sea la causa única del perjuicio; . f 

VIL Comprometer la trabajadora o ef trabajador.jior su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran 
en él ;  

Lí i 1 a .  

\J 

\ El Colegio deberá �ar a la trabajadora o al trabajador aviso escrito de la focha y causa 
o causas de la rescisión; 

.. /_;-X. Tener la trabajadora o el trab¡:ijadof más de cuatro faltas de asistencia en un 
. . .l.i:0-- periodo de treinta días, sin permiso del Colegio o sin causa justificada; ,.-;./'.,, 
.. 7':1. Desobedecer la trabajadoila/o el trabajador al Director o a ,:· /. 

_,,-,�(·' repn:>&E'nt;;mtes, sin causa jt;stificadalit>m¡:ire (]lle se trate <le! trabajo contratado; (_._· 
XlL Negarse ia trabajador�r�J, d·abajador a adoptar las medidas preventivas o a 

··;�\!'.'1 seguir los procedimientos ind/-� para evitar accidentes o enfermedades; 
( ·�- •• ,,_¡ XIIL Concurrir la trabajajfora ;� el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la influ'1da cteJ algún narcótico o droga enervante, salvo que, 
� en este último caso, �xi� presc.ripción médica. Antes de .íni.cíar su servicio, la 1::-�_) trabajadora o el trabaja9Fr deberá .¡ioner el hecho en conocuruento del Colegio y 

presentar la prescripci�\f suscrita pot el médico; 
X[V. , La s�:lleuci«/eu,tu,iaJa .Je imponga a lá trabajadora u t,abajadur 
pena ae pnsion, fqul' e impida el cu�:lurnento de la re lac i ón de trabajo; y 

X\1 La · 1 l ' b1 • rl l l � · · d · l ./ -� ···- .. s anaro s a �s esta ._ec1ua,s. en as 1racc1ones_ anteno:es e igua manera 
g1 a ves y de cons encias sernejantessen lo que al trabajo se refiere. 
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f  

El aviso deberá hacerse del conocimiento de la/tfabajadora-b e1 trabajador y en caso 
de que éste se negare a recibirlo, el Colegio dentro de los.cinco días siguientes a la 
focha ele la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento 'del Tribunal competente, 
proporcionando a esté el domicilio que teng�'Tegistrado -1."solicitando su notificación 
a la o el traba jador. .. 

La folla de aviso a la o el trabajador o al Tdbunal competente, por sí sola bastará para 
considerar que el despido fue injustificado.' - 

.  , l ,  "  

'\ 
i  
1  

1  
i  

( 

1  .  :  

.  

'  

l a - ,  .... l 
\ 

/\ 

. 

Redi;cir el parrón el salario ;'ljB trab=jadora n el trabaj:,dnr; 

,;. 

No recibir el salario correspondiente en la fecha o Jugar convenidos o 

trabajadora o el trabajador. 

V. 

l. Engañarlo el pa t r ó n  o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el 
trabajo, respecto de las condicionesjiel mismo, Esta causa de rescisión dejará dé 
tener efecto después de treinta· días, de _  prestar sus servicios la trabajadora o el 
trabajador; 

.,.. 

B) Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para 
·'�· f' 

� \ . :  
!l.  Incurrir el patrón, sus familiares o s�1 personal directivo o administrativo, - k t;.�,·� 

. ( '"-\.,< .,.l 

dentro del servicio, en faltas de probidad ú honradez, actos de violencia, amenazas, �.< .. ' ii r 

injurias, malos tratamientos u otros análogos, en· contra de la trabajadora o el l> ; 
., !' 

trabajador, cónyuge, padres, hijosje hermanos; 
' t 

t , . 
I l l .  Incurrir el patrón, sus fanúUar.es, o trabajadores, fuera del servicio, en los 

f¡ l f . ,  - �  ·  .  .  d  1  1  .--� __ .,�ctos � que se re 1�re_ a racc1on�ant��1or, s1 son_ e ta manera graves que 1:1�,,n / 
¿__. --··, imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; _,_,.,, 

acostumbrados; 
.. 

. " VI. Sufrir perjuicios causados, maliciosamente por el patrón, en sus herramientas ... . .. 

o ú t i l e s  de trabajo; · 
·i 
A 

VIL La existencia de un peligro gd.ve para la seguridad o salud de la trabajadora 
o el trabajador o de su familia, ya �ea por carecer de condiciones higiénicas el 
establecimiento o por que no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad 
que las leyes establezcan; ", 

·t 

VJil. Comprometer el patrón, con ;j imprudencia o descuido inexcusables, la 
seguridad del establecimiento o de Jalpersonas que se encuentren en él; y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 
graves y de consecuencias semejantes, en k� que. al trabajo se refiere. � 

\ 
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CLAUSULA 47.- DEL PROCEDlMI.EN'.fO PARA Í.A INVESTlGACIÚN DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS. Cuando a una trabajadora o a un trabajador se le 
impute la c o m i s i ó n  de alguna falta a las óbÚgaciones o prohibiciones contenidas en el 
presente Contrato Colectivo de Trabajo o a la Ley que pudiera traer como 
consecuencia la rescisión 'de la relaci ón de trabajo,Ja Institución deberá iniciar una 
investigación administrativa, dentro dektérrnino de diez días hábiles contados a partir 
de que se tenga conocimiento de la raitá

1 
y emitir la resolución que corresponda. 

La investigación administrativa s� efectuarj de conformidad con el 
siguiente: 

Vencido el plazo de los diez días &(11 haber p�cticado la investigación referida, la ; 
Institución no podrá practicar la misma con pos(erioridad. 1 

d
. . [\ proce uniento \ f 

-:t"f] \ 
·- ... ::; 

¡ 

tl 
¡ 

� 

-?_:'!-; 

;. -.:r 
l.�:,-, 

�!t� 
·" 

\ 
2. Se asentará con toda precisión los hechos y la declaración de la persona o 
personas que reporten la posible falta o infracción que se le impute a !::t 

d) El Colegio iniciará la iq;..yestigación administrativa con el levantamiento de 
un acta circunstanéiada por escrito, que deberá cumplir el siguiente orden de 
requisitos: •t : �-1 

. ¡ , � ' 
l. Deberá !ni�rse el acta de mérito precisando d lugar, fecha y hora en que se 
elabore la uusrua. 

r a) La Dirección Jurídica .)fo en sli caso, la administración de los Campus, 
deberá  girar citatorio previo por f'-.Jit0 ;;i 13 trabajadora o el trabajador p,ll'8 la 
real ización de la investigación administrativa de que se trate, debiendo contener 
el mismo de la descripciqn .. de tqi hechos imputables a la o el trabajador, así 
como el señalamiento d�1 lug_af fecha y hora en que se llevará a cabo la 
i n v e s t i g a c i ó n  co1i-espondiéi1}e. � 

� 

b) El citaiorio de referencia deberá notificarse en forma personal a la 
trabajadora o el trabajador, cd1:t tres días hábiles de anticipación por lo menos, de 

\/�...., preferencia en el misrnocéuao de trabajo y dentro de la jornada laboral de la 
¡,-- .,;.,.�___, trabajadora o el trabajados .... o bien, en el domicilio legal que esté registrado en el 

...  -: �::)·Co legio, debiendo firmar la traba jadora o el trabajador de recibido. Asimismo, y 

,··· /_�/_,, cuuíc.:>t me ,1 [<1 clausula 6_ l., Jel pn:senle Contrato Colectivo Je Trabaju, deberá 
7-:;,_.,�•:::: turnarse citatorio a la repnifentacíón sindical para su debida intervención. Para el 

caso de que la trnbajadi o el trabajador se negare a firmar de recibido el 
citatorio, la o el emisar,it,;�del Colegio, en presencia de dos testigos, asentará 
raz61� de dicha ne�ati-va.

1 
que��mdo desde es� momento notificado (a) la 

trabajadora o el trnhn_¡Rdbr.i surtiendo todos sus efectos. 

�) L� tr�_bajad?r� 0;- e l .  trabajador e� c_uestión, deberá comparecer a la 
investrgacion, asistido del.r�presentante sindical y, en su caso, de persona de su 
confianza. � 
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r \ 

/ ,. trabajadora o al trabajador, que constituya pjbable tusa de rescisión de la 
re:�ción laboral? asimismo, 1� _d:cl:.lr�ción df'la o �el;-tpropio trabajador en �u 
defensa; enseguida, se transcribirá el dicho �los testigos-de cargo que les conste lo� hechos y 1� de los t�stigos de d_es:arf> que. '.end{-á d�recho a nombrar la 
misma o el mismo trahaiador: oor ult1mef. tambi én i;fubera hacerse constar la 

, ·  · t 3- declaraci ón de la o el representante síndt�l comparcdicnte y, en su caso, de la 
persona de �Ónfi�n�a nombrada por_ la o é:f trabi�¡_ador, �·a q:te se1�á firmada por los 
que en ella rntervimeron en presencia de dos tesuaos irle asistencia. 

'N � ' . 
. l . 

II. 

J  

lf  .  

... 
l , 

1 V. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta de la o del 
trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo; y 

3 .  De dicha acta, el Colegio deberá e1,í'tregar en e,g,é mismo acto, una copia con\\ firmas autógrafas a la o el trabajador y otra a la o <l;Ji·epresentante sindical. "{ 
u � � 

U l .d 1 .  .  . ;� d . .  /  .  ·  l  o· · · ¡,·· e) na vez conc u1 a a investigacum a nurustranva respectiva. a ireccion , Jurídica del Colegio, contará con dóco días J.ábiles a partir de la fecha de · realización de la misma, para notific�la reso_l.:ución que proceda a la trabajadora 
o el trabajador, enviando copia de esta a la..,f.epresentación sindical. Habiendo 
transcun ido dicho plazo, sin que se lw.ya diémdo resolución, é s t a  ya no podrá ser 
emitida, y en consecuencia, tampoco podrá¡ª1Jlicar sanción alguna . CLÁUSULA 4�.- RECONSID�C!/)N DE LA RESCISIÓN E _./ ,, "'  INDEMNIZACION POR DESPIDO1N-!PSTIFJCADO. El Director del Colegio 

podrú couxiderur la reso luc i ón  Je n:::sdsiú1¡:'Je la relac i ón  laboral de una lrabajadora 
o un trabajador, a petición de éste o d� Jzrtepresentación sindical, cuando su hoja de _.,...-;-:-servício o su antigüedad así lo amerite., iJ · 

¿.,,--·_7 1 ( , ·  
-  .  /--;;, I 

__ .... ) Cuando el Colegio rescinda injusiadamente la relación de trabajo a una � lr;:ih;¡j,,dnra o un trabajador por ti, p(1 determinado, éste podrá optar por la 
/� , r�ins_ta!ación en su �ucsto. horario : ga¡_· de trn?Jjo_ �n las 1�ismas condicio_ri�s y 

Le1 m'.nos en �ue venia labo�·ando o p)_la 111dcmmzac1or� cons1sten�e en 1 5 6  días �e 
salario, 26 días por cada ano de Se.t.\'. 10s prestados, prima de antiaüedad v <lemas 

..  ..  �  ,,1  

prestaciones legales derivadas deL:t' r. A igual indemnización tendrá derecho !a 
· � trabajadora o el trabajador por tiemp indeterminado que rescinda justificadamente 

!  su relaci ón Je trabajo con la lm:;tithd�s por causa imputable a ésta. 
J , . f  :i . 

(_ J CLAUSULA 4�.- SON CAlJS.,� DE,ERMINAClON .DE LAS RELACJONES 
/ DE TRABAJO: . 

.  .  

l. El mutuo consentir�tento d .  ]as partes; 
' ' 

La muerte de la tt;abaJ·adora.:� el trabajador; 
. :  -4 - ' 

lII. La terminación ele la obra ,b vencimiento del término o inversión del 
capital, de conformidad con los Artfd1,dos 36 y 3 7 de la Ley Federal del Trabajo; 

'\ .  . . 
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V. J" Los casos a que se refiere el artículo 434,:éle la Ley Fe4eral del Trabajo. 
• • • •  CLÁUSULA 50.- PRIMA DE ANT.JGÜEDAD ROR RENUNCIA - VOLUNT�IUA. El �olegio se o�liga a cubr�� a _l�s trabajadias y los trabajadores�¡-� qu_e remu1c1�n'.. ademas �e cualqu1e:· o�ra p1�estacwn a la q'f: tengan derecho, una �� 

pruna de antigüedad contonne a la siguieruejabla: , - 1 ·\__ 
� ' 

lY",., ,: \ 
l. De cinco a menos de diez años/: servicios, evt11p01te de doce días de.,.._ , 
salario integral por cada año laborado; � · / \ i 

� ! 
7 ) 

ll. De diez a menos de quince añG)S\ie servicio.jel importe de catorce días de \\ 
r \ , salario integral por cada m10 laborado; � · 

� f1 
IIl. J?e. quince arios de s_ervicio í� adelai1te, 1 importe de dieciocho días de 
sslnrio integral por cada a110 laborado. ·. 

r _. Los cantidades a las que se refierea los incis ·s I, 11 y m de estas cláusulas serón 
incrementadas en un mil pesos al p�sonal e _ · ·  ratado por tiempo indeterminado . 

. . 

La integración del salario será ·�nsid · ando los siguientes conceptos: salario 
iabulado . compensación por ant�üed¿ , ayuda a la economía familiar, apoyo 

_ alimentario ,  despensa en efectivc; m oramiento a la calidad de vida, bono de 
_.. �-� � • • a') . 

,e:: ------:J productividad. l 

¿ CLÁUSULA 51.- • .  •  RENUNCIAS. El Colegio, a petición del 
_,,,,,.- �;� '- -� S:ndic21ío u Jel interesado, rev-, i, para efi.:clus de cousideraciou los c,¡:;,.,s de 

·' · renunc ia de las trabajadoras y 1 .  trabajadores dentro de un plazo de 1 5  días para la 
Sede y 30 días par a el personal o�nco contados a partir de la fecha de la renuncia. 

.  1 

( 
1  

,~ 
.z TQtULO TERCERO 

AS C{)ffDICIONES DE TRABAJO 
fAPÍTULO I 

DEL SALARIO 
� 

fr 

, • r K CLAUSULA �2.- IGUALDAJf; DE LABORES Y UNIFORMIDAD DE SALARIOS. /n virtud de que l'is::salarios se establecen en el tabulador respectivo 
para los puestos y no para las personas, se observará el principio de que a todo 
trabajo igual corresponderá un salario igual que no podrá ser reducido ni modificado por razones de sexo o edad. - · - 
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\ 

l. Por deudas contraídas con el (fil. zio por concepto de anticipo de salario, 
pagos hechos en exceso, errores o pérJ� '� debidamente comprobadas. · 

U. Por concepto de cuotas sindic es ordinarias y/o extraordinarias; o bien 
por las aportaciones de fondos para !·. constitución de cooperativas y de fundos 
de ahorro, siempre que el trabajador ubiese manifestado previamente, de una 
manera expresa su conformidad. 1· . . . 
llf. Por concepto de descuento· o errados por el Instituto de Segundad y 
r · · s · , 1 1 T 1 ·  -  , 1 T""' , • , ¡ 
.:)e!"V IC IOS oocrarex ue IOS rntYJHt. res Ut'.J cslauo con lilOLIVO ue as 

obligaciones contraídas por los trz·-ja. res. 

!V .  Cuando se trate de des uent ordenados por la autoridad judicial 
competente, para cubrir alimento, que f ren exigidos a la o el trabajador. 
\' P b . 1 ¡· . / ' · d  l  .  -  .  ara c u .  nr on 1gac1onef ª. �a�g'1 e a o el trabajador en las que haya 
�rn1s�nt1.do, _de:·ivadas· d�_ .. la at1u1s1c1ón �- del uso de �1�bitaciones legaln:er:te 
considei adas como bat aras, f;iempre qn�. la afectación se haga mediante 
fi d e icom i so en institución nacictrnl de crédito autorizado al efecto. 
VI. Para el pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo de la Vivienda destinados a la adquisic ión, construcción, reparación o mejoras de casa habitación o el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos 

./� .. \ 
/ r. 
/ t 

Los sa larios de todas las trabajadoras y .  los./abajadores ldmin_istrativos se'.·án u:1i formes para cada nivel y estarán est�blec1dofen el tabulad r salarial del Colegio . 

En _la formulación y re_visión 
0

�el _tabulador ]te salarios Colegio, participarán 
conjuntamente, d Colegio y d Sindicato. 3 

' .:>\ 
CLÁliSULA S3.- DEL PAGO DE SAL4I·UOS. Lo s ·  agos de salario se harán , '•\ ( 
precisamente en moneda nacional de curso legal, por cat cena en el lugar en que las ...... .\\ 
trabajadoras y los trabajadores presten sus servicios, en ías y horas laborables . 

,! 

1  .  d b , 1  J l . . d I t l. . J 1 \ li {�,;' Los satanes, e_ eran pagarse persona.rnen� a a tra; _ªJª ora y a raoapoo1: o a .a \!, 1 �;::_,1 
persona que designe como apoderado, para_,ue los r 16a en su nombre, previa carta 1,\! '.7"' 

1 poder firmada por dos testigos y avalada poi el Cole io . \ . ,  " . - '  l  
;:¡  '  ,· 'l 1 

, J! , -- ; 
CLAlJSULA 54.� lMPOSIBILlDAD DJ: RE CCION DEL SALARJO. En .-;;;; : 
n.r.gun caso, por ning ún  concepto podrán Jjísmir, urse el salario ní las prestaciones �1, 

J ge---_, a c c e s o r i a s  de la trabajadora y el trabajador➔. � 
•♦ ',t':-' 

CLÁUSULA 55.- RETENCIONES, º'se ENTOS O DEDUCCIONES AL r=:"'.l 
. 1� 1  SALARIO. Só lo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario 

-r . ,  las rrabaia . .J,_,..1,- )' loe- ... ,,!,,,;,,,-1,.W"(" en ¡Jt.c s;: ulceres casos: 
\J\... H.l- lJ U L U _f L l � I V .l l  i)  U  � J. 1,., H J L tj U '-'- V l \. , U .,  1  W,0 � U I V 1 J\ ._,  U.0 �. � .  
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per la trabajadora o el 
. 

/ ;  
�  í.  

ji  
,,  

!'['  

libremente descuentos deberán haber sido aceptados 
trabajador. 
Vll. Por concepto de retenciones por impuestos sobre productos de trabajo. 

1.-� 
s·-. 

k:'.:::; 
;.]7': --1 

.i-_'::. 

\ .  -�- 

/" \.,._, 
';:> 
.� ·,._,: •: 

\ 

El Colegio se obliga a instalar un sistema · .  a informar por escrito y 

anticipadamente a l a  o  e l  trabajador, sobre�tescuento; por inasistencias o retardos y a qué catorcena corresponden. ..,, 

Salvo en los casos señalados por las fracciones.Ill, IV, V :1,VI, el monto total de los 
descuentos no deberá exceder del 30% del salario total. f 

.� I 
El Colegio asentará en el recibo de p�go de cada trabaja,. ra y trabajador el concepto 

1 o conceptos por los cuales se le practican descuentos. ""\ 
' � \ \  

·� 
, 

CL,-\LSlJLA 56.- PAGO DE SALAR:0 lNTEJRO. En los días de descanso 
semanal, en las vacaciones, en las licenciaj por mJtemidad y días festivos a que se 
refieren la Lev )' el presente Contrato Collictivo iée Trabajo, las trabajadoras Y los 

. . .. . 

trabajadores recibirán sus salarios integroszcuands el salario se pague por unidad de 
obra, se promediará el salario del ú l t i m o  m�. .,. 

l 

CLÁUSULA 57.- PACO DE SALÁRIO POR MOVIMIENTO 
ESCALAFONARIO. La trabajadora o el traba.lifdor percibirá sus salarios a partir de 
la fecha en que, de acuerdo con el dictamen .a'e la Comisión Mixta de Escalafón, 
deba tomar posesión del puesto; si por caus<t5 rto imputables a la o el trabajador no 
tomara posesión, igualmente sus salarios le ;-serán cubiertos a partir de la fecha en 
que debió tomar posesión. � 

En n ing ún  caso. los ascensos que las y los trJajadores obtengan con motivo de los 
movimientos cscalafonarios, repercutirán en desrimento de sus salarios. 

-it . 
CLÁlJSllLA 58.- PAGO DE TIEMPO EJf�AORDINARIO. Es obligación del 
Colegio cubrir el pago del tiempo extra:orcrtm'Ío laborado, de la fecha de la 
prestación del servicio, como máximo en la siguiente catorcena. 

. � 
CLÁUSULA 59.- PACO DE VIÁTIC6S. · A}ipersonal que por necesidades del 
servicio, tenga que realizar labores fuerasdel llikar del centro de trabajo a que se 

. ' · ¡  l  •  •  / ,  •  .  ,.j' . 1 ' •Ji ;:g l  '  •  •  •  '  eucuenu'e auscr: o, t eoera udrsere aviso u� w ne'fl'ilO c o n ,..  no: as ue anucipacron y 

se _l� cubr�1:s� los viáücos y pasajes que � origin�- con ta l motivo, ele acuerdo a la 
tanta de vtaticos autorizada para el Colegia. 1l 

b t '.\ 
CLÁUSULA 60.- PAGO' DE AGUINA'LDO. El �olegio pagará un aguinaldo 
8t111;:il A sus trabajadoras y trabajadores que será equivalente a 40 dias de ,;3L;;rio, 
cuando menos, de acuerdo al decreto que emita el Ejecutivo federal, debiendo 
cubrirse de la siguiente manera: 

\ 
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1� 
La primera mitad, antes del 1 5  de díci½t')bre. -� 

' d  d t · · · ct '  d J. . d  .  l  La segunda mita , antes e m1c10 �i·segun o 'Peno· o vacaciona . 

30 

I .as t1 abajadoras y los trabajadores que noJse encuentren laborando en el momento 
de pago de aguinaldo se les cubrirán la parte que les corresponda. 

4 . Las trabajadoras y los trabajadores tempwales tendrán derecho al pago proporcional 
de esta prestación. } · ·  ¡ �� • ' 

CAP�TULO; �\ ( �r, ','. 
DE LAS JORNADAS Y�HORAi{JOS DE TRABAJO ' . ,¡ �-·- . 

\) 1- 
. j _, 

CL,\USULA 61.- JORJ.�ADAS DE T,RAB�·.10 Y PERIODOS PARA TOMAR 
AUMENTOS Y/O DESCANSAR. 'f::; jo)'1'1ada diurna la comprendida entre las 
6:00 horas y l<is •20:00 horas. ¡. . . . l Jornada nocturna, es la comprendida emre las 20:00 y las 6:00 horas. 

ti \ 

,J� 

lJ .. 
L-=-• �--, 
Fi ;  
�  �l 

,¡,·e 
� .  

�  .... 

\ 

( ·�/-� · que laboren la jornada continua disfrutarán 
nsar y/o tomar alimentos que se computará 

n) Las trabajadoras y los trabajador 
de treinta minutos de e l la  parad¿�· 
como tiempo efectivo trabajado. 

En la fijaci ón de los horarios . s procurará el establecimiento de jornadas 
continuas de labores, salvo aq�llct,1 casos que por necesidades del servicio se requiera para algunos trabajad es q]trabajadoras jamadas discontinuas, mismas 
que serán · d ictaminadas por la ·;om isión Mixta de Horarios Especiales 
ob l igándose la Instituci ón a ¡., gar e�estos casos una compensación del 25% de 
su salario tabulado, mientras borenjn esta jornada. 

u 
b) Las �rabajadoras y Jo trabaj�d�es que laboren en horario dis�ontinuo 
dispondrán de dos horas, ara salir �comer, las que no se computaran como 
t ie rupo efectivo Je lrabaj 1, paralo ��1 c..11::b�rún registrar su i11gre.s<.>, salida a 
comer, regreso a sus labo es y al términcsde la Jornada. 
e) La jornada de trabajo, de los menores de dieciséis afias no podrá exceder de 
seis horas diar ias y deberán dividirse en períodos máximos de tres horas. Entre 
!ns distintos períodos M jornada, disfrutarán de reposos de una hora por l0 
ilJC11\!5. 

.Íu;;íci-la uux: . .'1, es [a uue c0n1prench:;.uJi�dos- dt la jornada diuruu v uoduú1ü, 

" .  ,�-::-� siempre que el periodo nocturno sea �\eh.ar de tres horas y med ia, pues en caso 
<� contrario, se computará como jornada lfJfturna. 

-·; 

-�- 
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2. Para todo el personal c<i,N exceJión de los mencionados en el numeral 
a·1t<'ri0r, y lr1<s de horarios especiale� 18 j0rn8dfl diurna se iniciará c1 las R:00 
horas, para terminar a las ).5:30 �ras diariamente, ya descontados los 30 
minutos para tomar alimentos·*;º deocansar. 

.r\ 
�·l I 

/ .J 
CLÁUSULA 62.- DURACIÓN DE LAS JOR�áDAS Y HORARIOS DJi: 
TRABAJO. Las jornadas de trabajo .�ra las trabajadoras y los trabajadores 
administrativos serán: la diurna, con una Jluración d�40 horas a la semana, la mixta 
con una duración de 37.5 horas semana!{s y nocturna con una duración de 35 horas a 
la semana, como sigue: 11: .J 

¡f 
>i'J;' 

l .  Para el personal de campo y se'í-vicios genérales en la Administración Central 
y Campus, las labores de la _jonjtda dimn�se iniciarán diariamente a las 7:00 
horas, para terminar a las 15:00foras, con;S0 minutos para tomar alimentos y,'o 
descansar, que correrán para las/y los trah1:jadores de servicios generales de las_>J 
i G : GO  a�lus 10 : 30  i 1u1a:,;, y p,fff1iai> lrntJd):iJur�ts y los lrabája�lores de ::an_,po Je \�\ 
las l  Q:jü horas a las 1 1  :00 ;;\loras, coiputandose corno tiempo efectivo de 
trabajo. , I 

3 .  Las labores de la jornadalmíxta.~•�e iniciarán a las 14 :00 horas para terminar a 
las 2 1  :00 horas ya desconta.das,la medía hora para tomar alimentos y/o descansar. 
4. �ualgui�r ca_r��io de hor�iq. ser� ac�rdad_o por el Colegio y el SINTCOP a 
través de la Comis i ón  Mixta d�Hbranos Especiales . 

f 

· 5 . .  Q:¡�da pr?hibido el tr�ba�e� jornada nocturna a las mujeres en período de 
b'.e�1ac1rn I v a 10:s 111e11ufe::, lle ll\,1110::,. 

CL:_USUL; 63.- REGISTRo.ol. AS!STENCVI.. El_ registro de asistencia de la; 
trabajadoras y los trabajadores�s� por medio electrónico, y cada trabajadora o 
trabajador deberá registrar su emra<i\ y salida. 
CLAUSULA 64.- TOLE/i\.N�l.\. Y SANCIÓN' POR RETARDOS E 
[NASISTENCIAS. Las trapajado¡s y los trabajadores estarán sujetos a los 
derechos y sanciones que es_t;blezca e\ Reglamento de Puntualidad y Asistencia . 

.  � 

CLÁUSULA 65.- JORi"'(iDA EX�ORDINARIA. Cuando por circunstancias 
especiales deban aumen� las horas 'r,d,e trabajo serán consideradas como tiempo 
extraordinario, no pudi:ndo exceder -� tres horas <liarías, ni de tres veces 
consecuuvas en una semana · -� 

I - - . 
El trabajo extraordínaÍio se pagará con un ciento por ciento más del salario que 
corresponda a las hora%de jornada; cuando dicho trabajo exceda de tres horas diarias 
o nueve a 1a semana.cal excedente se pagará cor¡ un doscientos por ciento más del 
salario. 

4·_<> '  
(_;/ 

. 0� 
< 

- . 

/ 

�/· 
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Estos pagos se realizarán en efectivo, junto .. �LI sa!.jio catorcena! inmediato 
posterior a la jornada laborada. El tiempo '.i'xt.raordinmio, nunca se pagará con 

. r �  
tiempo. ,j" . 

( 
) ..:·. ) 

'1 ' ! 

t: 

CLJ-\USULA 66.- COMPUTO DEL l!FEMPO EXTRAORDINARIO. Para los 

efectos de] pago de horas extraordinarias, se compu4'án como ·medías horas los tiempos mayores de 1 5  minutos y com�.ma hora los de 30 minutos en adelante. 
I � Así mismo la lnstitución se compror/ete a que en el cómputo y el pago del tiempo J\ 

extraordinario se aplicará la in1er · etación más Jvorable a la trabajadora o el \ r 
trabai ... íor  ·  f,  lJ,l_lCIUV • ' ;\_ 

' \ 
CLÁUSULA 67.- POTESTAD . LA TRABA;fADORA O EL TRABAJADOR 
DE LABORAR TIEMPO EX,·. AORDINAl�O. Será potestativo para la o el 
uabaJiado_ r laborar tiempo extraer _ · _ ·ar io ,  sin que .. esto implique nota desfavorable. . 

< � l  
.  �  °"' , , ,  

-�- 
. ¡iAPÍTULO HI --�\S':- 

: iF- t,. \ 
. ,/q, 

DE LOS DESCANS,� LICENCIAS Y VACACIONES. 

) 

. 

l 

\ 
\ Í 

\ )  \/ 
'v \ 

1 
\ 
' CLÁUSULA 70.- DÍAS DE DESCANSO OBLIGA ·'.QRJO. Son d ías de descanso 

obligatorio los siguientes: 

CLÁUSULA 68.- DESCANSO Sf!MANAL. Por cada cmco días laborados, las _,.,. / 
trabajadoras y los trabajadores disfrstarán de dos días de descanso a la semana, que 

.• 
6

,. -  serán de preferencia los días sábadosj�domingos. 
· v  ,  ..w--:/ . � ,  

�  1  
�  º""l 1 ., ,,  , ,  los truba.cdcrcs n " <'  ll�-�,.., sábados ,."�,:�"OS días ',"s•,.:\"OS '1' "� ./· J ¡,.t.11.. _ l u ,.:,  .,r 1  �  \.  L  v�.1uuv1.\,.,J _"lu"' "e_ � 1 v l l  ,._ \.&  -i.l'-iv.>\ � v 1 .1 .1 u 1. 6  :,  ..... 1 � �  

·; -;/ vacaciones, sera entre lunes y vternes, ijescanso respectivo. 
P' · �  //' En los casos del personal de vigilanoi}l J cualquier otro que por la naturaleza de sus 

<e;·:--..._ actividades no pueda estar sujeto a este deianso, el Colegio y el Sindicato ajustarán 
< ) las jornadas correspondientes, de rdodo�ue disfrute de descanso de una forma \ "'1\ 

( s imi lar. f'! 

,�- \ , . \ 
'.'-----',1 CLAlJSULA 69.- EXCEDENT-E ANUAL DE JORNADA A LAS Y LOS 

TRABAJADORES .DE SÁBJDOS, DQMINGOS, DÍAS .FESTIVOS Y 

VACACIONES. A las trabajactJas y los tt.J\ajadores de sábados, domingos, días 
festivos y vacaciones se les cubrJá como tiern.rk extraordinario el excedente anual a 
ra1:<'i11 Je :!O horas simples calod:enale�, inJer�1<lie11lemenle de las c,m¡idadt'.S qw:: les correspondan por la prestaJ.?m de sus servii · os; este pago se realizará en cada 
una de las catorcenas. Asimtsm�, gozarán de 6 di as de vacaciones por semestre (en 
jornadas de 1 2  horas), y 4 días e½nómicos por se estre (en jornadas de 12  horas). 

í ·. . 
""'<· 
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1 de enero; el primer lunes de febrero en conme-K-ioración al 5 de febrero; e l  tercer 
l un e s  de marzo en conmemoración del 2 1  de 111/zo; lunes, martes, m i é r c o l e sj u e v e s  
y viernes de Semana Santa; 1 ,  5  y 1  O  de may_q( día de1 Trabajador y Trabajadora d e l  
Colegio; J ,  1 5  y 1 6  de septiembre; 1 2  de oct i;lre: 1 ,  2  y tercer ldnes de noviembre en 
c o n m e m o ra c i ó n  al 20 de noviembre; 1 de (i c i e m b r e  cuando ét'lrresponda al cambio 
del E j e c u t i v o  Federal; 1 2 ,  24, 25 y 3 1  de .(icicmbrc; el día de cumpleaños de la o el 

trabajador y demás que sean pactados �e común acuerdo'leutre el Colegio y el 
SlNTCOP o  que se incluyan en el caleit; río oficial. / ' 

•  1  En el caso del cumpleaños de la  o de trabajador, se disfrutará del descanso el =>: 
que co;-i:sponda �l mis1_110 o,_ �n su c,· o.., ?e�tro del término <le L'.n mes posterior al \\ cumpleaños, previa notificación de o u ltimo  a  la persona o area encargada del . 
control de asiste n c ia. � f · \_ 

� ;· ' 

CLÁUSULA 71.- DÍA DEL I.BAJADORJY TRABAJADORA DEL------ 
� - " 

COLEGIO. Queda instituido el . ·l de julio  cerno Día del Trabajador y !a � Trabajadora del Colegio de Postgra - ados; para etctos de l a  cláusula anterior, esta ��; 
focha se ubicará el  día viernes m á s  c�-cano al citado 1 1  de julio. ,� 

' , .  
CLÁUSULA 72.- PRESTACIÓN �E SERVICIOS EN DÍAS DE DESCANSO. 
Cuando a solicitud del Colegio, una�tl:abaiado�' o un trabajador oreste sus servicios , ) 
en dfas ele descans? sern_;naÍ o o/i di°as �srivos d� descm;so obligatorio, la- _ ··· 
trabajadora o e} t.r�ba_¡ador, �ndependf¡1temen-te. �el salario qu� le corre�p?nde por ,el _./ ' descanso, perctbir� un salano dob!e 1'r el s(v1�10 prestado. Estos se�·v¡c¡os le ser án pagados a la trabajadora o el trabajad� y nf seran compensados con tiempo. 
(, 1 b · -1 h . d� , I . . d '  ' b  d  d' .  uanoo una tra iajacora o un trabaja � _greste sus servrcios en 1a sa a- o o en .as festivos de descanso obligatorio, inde�füiientemente del s a lar i o  que le corresponda es tipulad o  para estos casos, percibirá u� prima adicional del 25% sobre el sa lar io de 
los días ordinarios de trabajo. Pi. 

[! trabajo en día domingo será con,1,e; ado con una prima adicional del 50'>� del 
salario de ese día. J 
Cuando una jornada abarque horas�e dí, festivos de descanso, las horas laboradas 
de estos días se pagarán a razón d salario ·�ble además del salari o  normal. 

:�¡ 
AJ personal que labore el Día d · TrabajadOl\Y Trabajadora del Colegio se le pagará 
a razón de salario triple, ya inch do el salariolnonnal. 

Estos pagos se realizarán en e •  ctivo integrán�se al salario catorcena! inmediato a 
la prestación del servicio. ·\ 

'•4'. 
CLÁUSlJLA 73.- DÍAS ECONÓMICOS. La Institución reconoce que los días económicos son un derecho de las y los trabajadores y que no son materia de negociación individual entre jefe inmediato y trabajadora o trabajador. 

a 
� 

/-¿/-· 
/ - - ✓  .,......--- 
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• •  Disfrutarán de estos permisos a la ve¡ 1h�1sra el 10% de las v los trabajadores 
administrativos sindic�lizados en cada Pl\�to.o cat�ría por mlid�d administrativa. 

- ¾ ·  
Tambi én podrán concederse cinco días' por semestre, sm goce de salario como 
pr órroga Je los permisos económicos. � 

t, 
J � El personal que labore en jamada especral de sábados. domingos, días festivos y 

L¿ va .... aciones, disfrutará· de los días econóe1icos por semestre señalados en la cláusula 
,l :)" · 69 del presente CCT. -, • 

�� \\ 
�/ CLJ\lJSlJLA 74.- LICENCIA CON GO(!E DE SALARIO PARA CONTRAER 

MATRIMONIO. La trabajadora o el ¡f1bajador tendrán derecho a cinco días 
h áb i l e s  de l icencia con goce de salario éi.1,�1do contraiga matrimonio, esta licencia 
será concedida una sola vez. 1 4 

• 
" l • ' l , 14 1 -l � 1 '  1  ,  1  1  •  .  .  
HI  re1nleg1ctr:-.e a ::,us ratxnes, o a má:--4!a1·ua� en vet1 ilé cuas uespues ue malr1 1 t1t!lllV, 

el trabajador deberá justificar el pdimiso �con la copia certificada del acta ele 
matrimonio correspondiente. . f �, 

1 
. i\  Para a trabajadora o el trabajador �ue labo� en días terciados de lunes a viernes, 

con j0,-•1:1<l:! de ] 4 horas y los d� jornada .�e s ábado, dornin0o, (fí,is festivos y 

vacacrones, les corresponde tres dls de esta licencia en su J. ornada laboral. 
. . .  \_ 

CL\USULA 75.- LICENGlA CON -'(;OCE DE SALARIO POR 
FALLECIMI:ENTO DE UN ..,,.FAMILIAR. ;.La trabajadora o el trabajador 
incluyendo quienes laboren en sábado, domingo, d[as festivos y vacaciones, tendrán 
derecho a tres días hábiles de licencia por el fallecimiento de su c ónvuce o 
ccncubinora), sus padres, sus hijos y sus hermanos. Esta licencia podrá an;p!i::1rse 

"º y 

Las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a faltar'a sus labores, con goce de 
salari_o íntegro h�sta por 5 días 1.a�orables por cada seiyfst�e .. Par_a, disfrutar de estos 
permisos, deberán presentar solicitud con 24 horasde anncipacrca, cuando menos 
( entendiéndose este período corno un d ía hábil inmediato entre la 'presentación de la 
solicitud y el disfrute de los días económicos), ,�f1te la Subdirección de Recursos 
Humanos en la Administración Central o a la �a�1torid:.1d encargada del control de 
personal en los Campus, con una copia al Sin4/ato, otra .a sujefe inmediato y UiJ3 

para su archivo personal, que serán entregadas/en forma simultánea. De no emitirse 
respuesta a la so l icitud, se considerará que el/penniso ha side otorgado. En caso dej\ !  

e1;1erg1:'.1H:Í:.i qttt' impida so l ic itar el perni,; o ¡m.::viamen�, l:.1 Instituc i ó n  prn.lr:1 �- 
requerir la justificación de la causa al ingre r la o el trabajador a sus labores. Estos \ 

. , , - f ·  •  .  ,  .  .  {  \  permisos no podrán exceder de tres días 1onsecut1vos, exceptuándose situaciones \ . 
emergentes, a ju icio de la Institución y dejfSindicato y .il°O se otorgarán en tres d ías \ 
anteriores o posteriores inmediatos a periodos de vacaciones, ni podrán acumularse . . 

cYin l m  del sE'mestre siguiente · · 
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por un día más cuando el familiar de la o del trabajador haya tallecido en un lugar 
'alejado de la ciudad en que se ubique el centro de trabajo. 

I -· ; 
� 

CLÁUSULA 77.- LICENCIA POR E FERMEDAD DEL CÓNYUGE Y/O DE 
F1\fvflLiARf..S EN PRIMER G R A '  ). La lrabajadu1a ,) el lnil•aj;,J,11 tendrá 

derecho a cuatro días hábiles con gocJ dJ salario, por enfermedad del cónyuge o de 
algún famil iar en primer grado, pudiéílrló e prorrogar este permiso si la gravedad del 
caso así lo amerita por acuerdo ehrr; la Institución y el Sindicato, quienes 
observarán los usos y costumbres. f. ,\ 
Estos permisos se tramitarán a través ie! representante sindical de la unidad 
administrativa corn�spondienti· · su c� y la trabajadora o el trabajador al 
reintegrarse a sus labores, o ; , más tard\r ocho días después, deberá hacer la 
just ificaci ón mediante la presei ción de la �nstancia médica. 

t t\ 

CLÁUSULA 78.- LICENéÍAS QUE SE COMPUTAN COMO TIEMPO 
EFECTIVO LABORADO.:Ías l icencias c�goce de salario que se concedan a las 
trabajadoras o los �rabajadorfs p�ra. el desernJ!ño de c_omisiones_ sindical�s, ?revio 
acuerdo entre el Colegio y el Sindicato, se computaran como tiempo efectivo de 
servicio, para efectos de la aplicación de los ordenamientos que regulan la relación 
L1bu1·,1I entre él Colegio y sus l.rubajat.luras y Lrabaj:Jore::,. 

Para el caso de los trabajadores que laboreo 'sábados, domingos, días festivos y 
vacaciones, se entenderá como días háhile�..'los que correspondan a su jornada 
laboral. J 

La trabajadora o el trabajador al reintegraÍe a sus labores, o a más tardar 20 días 
después del fallecimiento deberán justific-lr el permiso cen la copia certificada del acta de defunción. J ,... '- ,_ ¡ 

CL.L\USULA 76.- LJCENCIA co; GOCE f)E SALARIO POR EL (\ 
NAClMlENTO O ADOPCIÓN DE ·�N HIJO. B1 trabajador tendrá derecho a \ cinco días hábiles de licencia con goce �e salario P,4lr el nacimiento o adopción de 
cada uno de sus hijos. Para el caso �f adopción/fa trabajadora disfrutará de un descanso de seis semanas con goce deJ5alario, pdsteriores al día en que reciba al 
udo¡ •i.aJo. . .1 

A r " l  .  1  1  •  -�d J. d' d . d ·¡ • • 1 
r\. reintegrarse a sus acores. o a mas tar ar en veinte ras espues e. nacumento. e trabajador deberá justificar el permiso con', la copia certificada del acta de nacimiento, o en su caso, con la constancia respectiva. 

! 
l . d . d . "'· d 'b ' d . I' - .  /) Los trabaja ores con Joma a especta, · � sa aoos, onungos, eras festivos y ... / 

_ . ....  -;JI!{..- vacaciones, disfrutarán de esta licencia in SLI. jornada laboral y aquellos trabajadores 
c..-,, -� de días terciados de tunes a viernes que la!Joran jornada de 1 4  horas. 

, .  �  
: - /  , _  

/;�· 
� �  

.  !º 

1 
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En los casos de licencia sin goce de salario que excedan de 30 días, si la prórroga es 
negada, la trabajadora o d trabajador deberá reintesrrarse a sus labores dentro de los 3 días hábiles siguientes al vencimiento de su permiso original. 

\ 
i 

/ 

e:__) 

1 ' 

,,r 

:Y " 
·/ �- 

. � � CLAUSULA 79.- LICENCIA SL'I" GOCE DE �ALARt�. Las trabajadoras o los 
trabajadores tendrán derecho a que se les concepan licencias o permisos para dejar 
de concurrir a sus labores basta por el térmiff de un año, sin goce de salario, de 
conformidad con la siguiente tabla: ; - · 

.  , ;; 

.'; 

1 .  Hasta por 30 días naturales, despu�dc un año di servicio . 
. d '  l  .  /  -J� � - � d . , . 

1 Hasta por 90 ras natura es a qu1e¡nes tengan utli .:.  a  :,  anos e servicio . 
., 

3. Hasta por 365 días naturales, a •�ts que tengan 5 años de servicio en adelante . V\ , 
f . . � 

Estas licencias no son renunciables, sjvo que la vacante no hubiera s ido cubierta, en 1\ 
cuyo_ caso la trabaj�dora o el _tr�il�ador �odr�h reanudar sus labores ante�s \li:l \ \ vencmuento de la 1111s1113. La .: deberá presentarse cuando menos con 1 )  días , de anticipación. . · r--� 

f _, - l 

. . !! 1 .! 
l ,1._ l icencias se1 ,til concedidas en a AJ111ílii$ln.!t:iór1 Cenuul y Campus Montecil lo '-----...\ ,.,0�- 

cor el Director General o por el -'Gecretario _Administrativo, en los Camcus por el -----,y" --:- �  
r-  �  .  r  � � ' " ,  Director o por el Subdirector, de0:endo ser 1:esueltas en un t érmino no mayor de 5 · 
días hábiles, a partir de la focha �- que se1p.resentó la solicitud ante las autoridades ''\:�: que deben concederla. De no eJtiitirse éf acuerdo del caso en dicho término, se i.J.:..; 
,nn<;irlPrF1rÁ q1.w la l icencia h¡¡ �,iido cofice<iÍd;:i, para todos los efectos l e g a l e s  �::-- 

. ---coí'J'cspondicntes. 'f -� · -�=--- 
.. i �¡;t '". _ �F.l D_irector o Jefe �e la Unida; _Administrativa resp�ctiva podrá at;�orí28:r a !a e _  ·\ 

. -. ¿ ,,,/ trabajadora o al trabajador un peryusolon goce de salario, hasta por 5 días nueutras �/ espera contestación, según la t�glcidel caso. 
1'-/· Tambi én  podrán concederse licep_.éias sin goce de sa lario para el desempeño de 

cargos de elección popular. En e�·caso el tiempo que dure la licencia se computará 
corno t iempo efectivo de trabajo fntro del escalafón. 

CLÁUSULA 80.- FECHA nJlNJCIO DE LICENCIAS. La trabajadora o el 
ir�'�jador que s�ii�ile y oblc:1_11;1 Jna l icencia, dt>'.J�rú disfrutarla a pcutir de 18_ recha 
señalada en el oficio de autonicic¡\n, con excepcion de los casos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la c l áus i  ,a an!erior. 

, , ' \ .  l  

��1���;��1;�-���;�n���c� · 111�11:��; �a\�"�E��:t¿ s����,���! e��ér�����!�; 
. d2:u"u,ct 79, cua,1�0 mc¡1os

1 
on j(! d1 . antes de su vcncrrruento, De no concederse la pron oga, la trabajadora o gl trabajador-deberá reintegrase a sus labores al término de 

la licencia or iginal. - \ 
" � ,,  
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Cuando una trabajadora o un trabajador haya disfrutadojúna licencia sin goce de 
sueldo en términos de la cláusula 79 y una prórroga -ele licencia :ton forme a la 
presente cláusula, será requisito indispensable que, a partir de su reincorporación a 
sus labores, preste sus servicios a la Institución por un.año en forma jninterrumpida, 
para poder ejercitar nuevamente este derecho. f 

\ 

,¡__. , 
:�; . . .  
,  . .  

: / _ ( i \  
./ -,. . 

-¡_ 

El tiempo en que las trabajadoras estén inc aciradas, no contará corno vacaciones, 
en consecuencia, +as trab=jadoras disfrute :.'!!'\·ele ellas cuando termine !a pror,i;1 
incapacidad. . , -rf; 

� � 
Durante el embarazo, las trabajadoras nclreali:Z-%ft·án labores que requieran esfuerzo 
tísico que pud iera ocasionarles algún tlcistorno•·a ellas o al producto, además si 
'.1u-�i�er: justificación médica del 1SSSTE,fpodrán �ogramarse descansos dentro de la 
jornada. i _ 

CLÁUSULA 83.- INCAPACJDADES MÉDICAS.{:uando las trabajadoras y los 
trabajadores se encuentren incapacitados para laborar, tendrán derecho a percibir su 
salario íntegro de acuerdo con la Ley del ISSSTE. · 

,  f 
CLAUSULA 82.- LICENCLI\S Y DESCANSOS POR GRA VllJEZ. Las mujeres 
trabajadoras _tendrán derec_ho a 90 dias de �esca�M. con goce dej�alario íntegro en 
(aso de gravidez. Este período se prorrogara por el tiempo nece�fno en caso de que\___ 
se vean imposibilitadas para trabajar a conseéiiencia del parto, por prescripción "'{ 
méd i c a  del ISSSTE. ,i j )'1 

J i \\ En e l período d�- lactancia tendrán derecho¡a disfrutar de una_ hora ?iaria para ('�----\ amamantar a su hJJO (a) por el penodo de un aao, que se confutara a partir de que la j trabajadora se reincorpore a su trabajo, ooncluido el J:!ermiso ordinario de la - 
incapacidad por el parto. Este período podrá.'ser ampliadq1'por prescripción médica - \ r · , .  -  .  del ISSSTE. -rf-  \  \  ' .  

1  ·l - \"Y�/ 
.·, 1 \.<-- . 

- 4 � Las mujeres de nuevo ingreso que, con fl:\btivo de maternidad se encuentren en 
periodo de lactancia disfrutarán en su casq;�de la part{proporcional de la licencia, hasta que el menor cumpla su primer año de vida, acreditando su edad con la acta de . ____;�1lumbrnrniento o copia certificada del acta Jé nacimíetfio. 

_/:) En caso de parto múltiple, las partes acor�rán e n ¿  momento lo correspondiente 
�:ef; para la debida atención de los hijos. W: / 
}� Si por alguna causa la madre trabajadora se�hub· {e visto impedida de disfrutar sus 
·, -R . 1 l , , ' . ' ' ' .  ,..  ,  .  <l. <l , ' '.P -··--.. vau;-.:1unt,� l urante e penouo ue graviuez, " f u ,  irutara 1111ne r a r a m en t e  e�pue� ue ::• \ que concluya dicho período o a solicitud de es¡: ·.en forma posterior, sin que se pueda 

,, compactar con el periodo de vacaciones sigui · · es. 
;. . t � j 

- � )  
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En caso de no existir servicio médico del JSSSTE, las trabajadoras y lostrabajadores 
y sus derechohabientes, podrán acudir con un mé'�ico particular con título 
legalmente expedido, quedando bajo la responsabilidadjdel Colegio la recuperación 
ante el ISSSTE del importe de las medicinas y los honorarios del médico particular 
que certifique la enfermedad del trabajador o sus derec�ohabientes. El comprobante 

servirá al trabajador para acreditar ante las autoridades.la falta a sus labores o para 
solicitar las licencias previstas en este capf�lo. l · 
CLÁUSULA 84.- SERVlCIO MÉDICOPRIVADd DONDE NO HAY ISSSTE. 
La Institución cubrirá el monto de los.servicios médÍos privados y medicina en los'""� casos que los centros de trabajo se ,encuentren¡ ubicados en zonas rurales o ¡, 
ser:1i1_-ur_d!es y no == clínicas ni hos�tales d7t·"' SSSTE para la atención de sus \>.. 
trabajadoras o trabajadores y sus dependientes. · 

.  . , ¡  En los lugares mencionados en el párrafe anteri " · ,  el médico privado diagnosticará 
la enfermedad, prescribirá el tiatamient9 adec,do para la curación y señalará el 
n ú me r o  de días de la incapacidad, en su caso. J 

Para efectos de esta cláusula, l� incapacitad. q' determine el médico particular; no 
deberá exceder de tres días. � 1 · 

• : ·¡ .  
#; 

CLÁUSULA 85.- PRESENTACIÓN -O_J ll'\CAPA,ClDADES MÉDICAS. En los 
/--, casos de incapacidades médicas, será_,p o�•igación de las trabajadoras y los 

L--·::trnbajadores al momento de reintegrarsé] a ¡us labores, presentar, la incapacidad / expedida por el ISSSTE o el médico parti�ular que lo atendió. En los casos que sean .... -� posibles, la ? el trabajador avisará de i�¡1�diato a la Subdirección de Recursos 
·v·,x� Humanos, Area de Recursos Huma1¡st del Campus Montecillo o a las 
r Administraciones de l?s Campus forán�osiJgún se� el caso, por el r�edio que t:nga 
g a su alcance del motivo de su ausencia. 1ª trabajadora o el trabajador tendrá  un }� plazo de 48 horas a partir de reintegtíi:se a sus labores para presentar sus ---,,, incapacidades. .  ,/�\ 

\) CLÁUSULA 86.- VACACIONES Y PJ��. VACACIONAL. Las trabajadoras y 

\·, // los trabajadores que tengan más de seis�nes · . · .consecutivos de servicios, disfrutarán 
V de dos períodos de vacaciones anualesjíe '1 O . as hábiles cada uno, en las fechas que 

se señalen e1: el ��lendario ofic ial deli?legio�eto en to_d? ca,so se dejarán gu_ardias 
para la tramitacron de asuntos necelanos en :'h,ue se utilizaran de oreferencia. los 
se1:vicios, de �ui�nes no t�ngan de:ec{o de v�cal_nes, notificándoles· por escrit; con quince días h á b i l e s ,  previos al periodo vacac1onaL\ \ 
Cuando por cua lquier motivo una trabajadora o un �ajador no pudiera hacer uso de las vacaciones en los periodos señalados, disfrutará ele ellas durante los diez días 
siguientes a la focha en que haya desaparecido la causa que impidiera el disfrute de 
ese descanso, pero en ningún caso las y los trabajadores que laboren en período de 
vacaciones tendrán derecho a doble pago de salario. 
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Con base en su antigüedad en la Instituci ón, las y los trabajadores tendrán derecho a 
un periodo adicional de vacaciones, de conformidad con la tabla siguiente: 

,; 

A) De los cinco años en adelante un día hábil  de vacaciones al año. 

B) De los l O años de servicio en adelargc, 7 días hábiles de vacaciones al afio. 

' 
C) De los 20 años de servicio en adelante, 7 días adicionales de vacaciones al 

año,  además del período contenido 'en la fracción anterior. 
... 

El Colegio cubrirá a sus trabajadoras y trabajador�s el 50% de 48 días de salario p01·'•·,\t 
concepto de prima vacacional, en dos exhibiciqnes, al inicio de cada uno de los (\ 
períodos vacacionales previstos en el calendario de actividades del Colegio, \ ' 
independiente de aquellos derechos que por concepto de vacaciones generen los 
trabajadores. i 

.¡ 
Fxte rec.OilPC!lr!lenlo serú calculado para =el  caso Je las Y los Irabajudores 

administrativos sobre el salario tabulado. compensación por antigüedad, ayuda a la 
economía familiar, apoyo alimentario, :<(espensa en efectivo, mejoramiento a la 
calidad de vida y bono de productividad . .  ,  ·. ] 

-· í - - ' 
r- 

1 ,....._ 

- ¡1 

,\ ., 

2. Cuando una trabajadora o un traf.1ajarlor, al estar disfrutando sus vacaciones, 
sea hospitalizado por enfermedad, \endr-á;. derecho a que se le repongan los días 

C��·�US,ULA 88.- LlCENC�A PARA TJ\A�IITES DE JlJBILAClÓN _O 
PENSION. Cuando una trabajadora o un tral\aJador de acuerdo con la Ley ctel 
I S S S T E ,  i n i cie los trámites para obtener su jubilación o pensión, el Co legio le 
c o n c e d e r á  licencia por tres meses con goce de salario por una sola vez, para que 
pueda atender debidamente los trámites necesarios a dicho fin, sin que para lo 
anterior se requiera su renuncia. 

c:1 1  que prevalezca esta siluació11, r-:iun i�<luse el per lodc vacacional. 
f • .  

3 .  Si la o el trabajador en la fecha a:i que debe iniciar sus vacaciones se 
encuentra incapacitado, aún cuando no efé hospitalizado, disfrutará de éstas al 
término de la incapacidad. ,! · ,  

,  .  l  
CLAI.ISUI.A 87.- INCAPACIDAD FN -PERIODOS DE VACACTONII$. Por lo 

/�...qu..: se refiere a las trabajadoras y los trab'ajaáorcs hospitalizados por enfc�mcdad no 
¿'--� profesional o por riesgo de trabajo, y medir.nte la presentación de licencia médica 

.. ✓-txpedida por el 1S SSTE, se procederá en lit figuiente forma: 
,- / j¡<� 

:,_ ,,;:.:::::::� . . . . . 

¿,- .t 1 :  �uando der�tro del hospital !ªs traf?.Jadoras_ y los trabajadores coi�pl_eten el 
:�� te1 nuno necesario para obtener derecho t'l v acaciones, se les concederán estas al 
· -h� ser dados de alta. 

j}/J? 
·t,- 
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Cumplida la licencia señalada en el párrafo antenor, laInstitución entregará en un 
plazo ele dieciocho ( 1 8 )  días hábiles a la o el trabajador la hoja única de servicios y 

el aviso oficial de baja, por lo que hace a la constancia de baja ante el .ISSSTE el 
Colegio la tramitará en cuanto ocurra la baja del trabajador (a) . 

. 

Para la entrega de las cantidades económicas que correspondan a las y los 
trabajadores el Colegio contará con dieciocho (18) dí-as hábiles contados a partir de 
la baja respectiva; el plazo será el mismo paralos trabajadores que renuncien. 

---- 

Los plazos señalados en los dos párrafos que anteceden, no aplicarán en el supuesto 
de que e l trabajadorta). no haya realizado conoportunidad los trámites inherentes en'--�\( 
el periodo prejubilatorio, ' .f !\ 

·, l \ 

POR PADRES y MADRES 

t . � 

A ::LA� PERMISO 90.- 

misma, cuando proceda. 

CLi\USULA 
ENFERJ\IIEDAD DE LOS HIJOS. El, tColegio se compromete a otorgar l icencia 
con goce de salario hasta por cinco días. hábiles, a las madres y padres trabajadores 
en caso de enfermedad de sus hijos que se �cuentren entré 45 días y 1 2  años de 
edad. En el entendido de que, si tanto la madre como el padre del menor son 
trabajadores de la Institución, sólo uno de ellos-podrá hacer uso de este permiso y en ' 
su caso podrá considerar la alternancia' entre arribos. La trabajadora o el trabajador 
deber á  av isar de inmediato, telefónicamente o po)�cualquier medio que tenga a su 
alcance la enfermedad de su hijo a la Subdirección de Recursos Humanos, Área de 
Recursos Humanos del Campus Montecillo o a las Administraciones de los Campus 
r .. ,.  E . 
1ora:1eos couespomuentes. . u  caso ue <.¡ue ameriten, podrán utilizarse días 
económicos junto a estas licencias. La o el trabajador al reintegrarse a sus tabores, 

CLÁUSULA 89.- .FALTA DE ASISTENCIA ;POR INCAPACIDAD. Las faltas 
de asistencia por causa de enfermedad, sofam,�nte pueden ser justificadas por el 
JSSSTC, o p0¡· el médico particular que atienda a la trabajadora o al trabajador, de 
acuerdo a la cláusula 84 del Contrato Colectivo de Trabajo en el caso de no existir 
servicio médico del lSSSTE, mediante la ·incap;:icidad correspondiente presentada 
por la trabajadora o el trabajador a la Subdirección de Recursos Humanos, Área de 
Recursos Üumanos del Campus Montecillo o a las Administraciones d� los Campus 

/' foráneos según sea e l caso, en términos de fa C l á u s u l a  85 de este Contrato Colectivo 
� de Traba] o. . 

/'..-¡ . • . 
- , ' 

,,..✓7 Las faltas de asistencia parciales, que no an�:e;,ten incapacidad, serán justificadas con 
constancias de tiempo expedidas por el lS�TE, que la trabajadora o el trabajador 

· exhibirá a la Subdirecc ión de Recursos Humanos, Área de Recursos Humanos del 
· ··. l Campus Montecillo o a las Admini�raciones de los Campus foráneos 

� ·-"- .. ,. coi 1 espondieiues, al momento de iniciar sL� "labores, o al  reinteg. arse a las mismas. 
iJ \ Cuando la consulta ocurra dentro de hor� .hábiles, la trabajadora o el trabajador, 
-? ) ames de ausentarse, deberá dar aviso' a su j.�fe inmediato acreditando con el carnet 

del I SSSTE la cita concertada. debiendo/ relntezrarse a sus labores al terminar la 
i '� - 
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'  

deberá comprobar con la constancia médica expedida por el ISSSTE, la enfermedad 
del menor. 

¡ 

; 

) ·' 
DE LA INTENSlDAD Y CALIDAD DEL Tli<\BA.JO 

' j 

¡ 
·' 

CLÁUSULA 91.- DE LA INTENSIDAD V CALIDAD DEL TRABAJO. La 

intensidad del trabajo se determinará de acuerdo con el �,lJejor esfuerzo de que sea 
capaz humana y racionalmente la o el trabajador, paja el cumplimiento de sus 
labores, durante las horas de su J. ornada reglamentaria. .! 

. j 
. .  .  

.  ' 

CL/\USULA 92.- FUNCIONES EXTRAORDINARIAS. Sólo se obligará a las 
� . ,, . . 

trabajadoras y los trabajadores a d e s e m p e ñ ar  funciones extraordinarias, en caso Je 
s i n i e s t r o  o  riesgo donde peligren sus compañeros ó las instalaciones del Colegio, 
siempre y cuando no pongan en peligro su vida. ,,' 

f 
CAPÍTULO V 

, 
'"  ., ,. , 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, SlJ'JfREVENCION Y EXAMEN ES 
MÉDICOS 

é✓ / 
� CLÁUSULA 93.- DISPOSICIONES LEG.ALES EN RIESGOS DE TRABAJO. 
·--.::=) En materia de riesgos de trabajo se estará �� Je ·dispuesto por la Lev del lSSSTE, la 

,,,,., / - "' ..  .,  

/--:,/ Ley Federal del Trabajo, y a las demás normas.aplicables en la materia. 
/"' 'l • 

�. 'i ' 

CLÁUSULA 94.- DEFINICIONES DE;RlESGOS DE TRABAJO. Se consideran 
riesgos de trabajo c¡1 la re laci ón laboral del Colegio y sus trabajadoras y 
trabajadores, los regulados en el título naveno dcf la Ley y en la Ley del lSSS lE. 

Asimismo, se considera enfermedad profesional ita disminución o pérdida de la vista 
de la o el trabajador que desarrolle -su labor cap- aparatos ópticos y de fotografía, 
dibujo, lecturas. soldaduras de todo tipo, fragua, tornería o actividades similares, 
teniendo el Colegio en estos casos, obligación _de proporcionarle" las prótesis 
convencionales que requ iera o lat; que contraiga por realizar trabajos en zonas o 
lugares insalubres, determinados¡>reviamente como táiles, por la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene. ( "' 
CLÁUSULA 95.- ACCIDENTES DE TRABAJO. Los accidentes de trabajo, por 
cuanto al lugar en donde ocurran, se clasifican en internos y externos. Los primeros 
son aquellos que ocurren dentro del área o centro de trabajo, y los segundos los que 
acontecen fuera del área de trabajo, es decir al trasladarse la trabajadora y el 

J!,iL 

., 

\\ 

1 

CAPÍTULO IY 
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trabajador directamente de su domicí lío a l  trabajo o viceversa, o cuando sucede en el 

desempeño de alguna comisión. 

Asimismo, se considerará accidente 9e trabajo la desaparición derivada de un acto 
del incuencial ,  producida repentinamente en ejercicio ó con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sea e! lug .. 1r y el tiempo en que se prcs.epte. 

CLÁOSllLA 96.- MEDlDAS : ADMINISTRATIVAS EN CASO DE 

ACCIDENTES DE IBABAJO. Las medidas que se adoptarán para formación o 
instrucción de los antecedentes de. accidentes de trabajo internos o externos, que , , ¡ (  
servirán en su caso para que la trabajadora o el trabajador o sus familiares puedan \. . . . . . ¾ 

ejercitar sus derechos son los siguientes: \\ 

\ 

l. EN CASO DE ACCIDENTES INTERNOS. ' \ 

a) Se proporcionará al afectado -e l servicio médico de urgencias con que deberá 
contar la unidad administrativa, ·6 bien si aii.' lo amerita se ordenará su traslado a 
algún centro 1111�Ji�ü Je urgencias.rnés pr0xinw, ya sea oficial o particular. 

\  

\ 

l :;i tri1h2jRckm1 o t:>! trab=jador, su {t'prt'$<'ntante lega I o sus beneficiarios, t;:ip1hiét1 

podrán dar el aviso de refcrcnciaí así cqmo el de presunción de la existencia de 
un riesgo de trabajo. 

. ¡ .)i 

E l  aviso se acompañará con uJ cop ia dei¾tcta a que se refiere el inciso b) de esta 
cl áusu la ,  al igual que a las au�rídades admi;Aistrativas del Colegio y al Sindicato. 

d) Recabar del médico particular u oficia l  corre�pondiente, el certificado de las 
lesiones que presente la trabajadora o el trabajador al ocurrir e l accidente. 

e) Cuando proceda, hacer del conocimiento del Agente del Ministerio Público de 
ia .lurisdicciú11 que corresponda, lus hechos y antecedentes, c o ü r u n i c a u d u  e�la 
circunstancia a la Dirección Jurídica del Colegio. 

�' . � 

b) Se levantará acta adminisqativa por el jefe inmediato o encargado de 
confianza del área de trabajo.écon la asistencia de dos testigos y con la 
intervención del Sindicato cuando se 'trate de trabajadoras o trabajadores 

/2� sindicalizados. Se hará constar lugar, fe-tha, hora y circunstancias especiales o 
¿·: -,:;:-f:'.rticu!ares que concurrieron en1eJ accidente; se tomará la declaración de los 
� testigos presenciales del accidente'y. si e l lo es posible la del mismo trabajadora o · -"� . . -"� trabajador accidentado . Se procur�á que los testigos y e l afectado firmen el acta, _ -:.:��:/ si saben y pueden hacerlo o bien\'se:'tomará su huella digital de] pulgar de la 

Y 111:;no derecha . . 
f e) Para los efectos del Artículo 6"-ide la Ley del lSSSTE, el Colegio debe dar ,,. aviso al [ nstituto, dentro de los tre,-djas siguientes al de su conocimiento, sobre ."' los riesgos de trabajo que hayan oc.i.trrt�o. 

\ 
/ 

\�'_// 
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f) En caso de muerte de la trabajadora o trabajador con motivo del accidente, 
recabar tanto el certificado de defunción corno el de' la autopsia correspondiente; 
o bien auxiliar a los deudos para la obtención de los mismos. 

g) Obtener en caso de muerte del trabajador �l nombre y domicilio de las 
personas a quienes pueda corresponder la indemnización. 

h) En caso de riesgo de trabajo, eltrabajador tendrá derecho a licencia con goce 
de salario íntegro, cuando el ries�? incapacite __ al trabajador para desempeñar sus '"\� r·-----·- 

lahu , t;s. . • � / , " 
.  .  , :  ' \ i  · ; '  .  

El pago será cubierto desde el pHmer día. de incapacidad y será cubierto por el 1 > 

Colegio hasta que termine la inéapacidad .cuando ésta sea temporal o bien hasta 
que se declare la incapacidad pei¡i.:irnnente del trabajador. 

. r , .. 
En todas las actuaciones se dd�Fán señalar con ía mayor precisión el nombre, 
apellidos, categoría, salado, claf, domicilio y clase de trabajo que desempeñaba 
el accidentado al ocurrir el ríesgf _ 

' t 

ha consignado en el inciso b) de !a e) Levantar el acta administrativa 
fracción I , anterior. 

d) Recabar de las autoridades que h. bieran tenido conocimiento del accidente, 
copias certificadas de todas las actus ziones que hubieran realizado en relació� 
con el caso. · 

e)• Dar aviso y obtener los certificados'aque se refieren los incisos e), d), e), f) 
y g)_ de la f acc i ón  1  de e::;ta cláusula. 

n. PARA EL CASO DE ACCipENTE EXTERNO. 

a::EI . r.: d d fí I d, 1 . d b . 'd d d . .  .  >� jete o encarga o _e con tanz_a .'. e -�rea e tra _a.10 o auton a , a m11�1str_at1va, 
.,.,/tan p'.·onto como reciba la not1;.eacton del accidente, adoptara las siguientes . 

medidas: � / 
r 

a) Se cerciorará del lugar en ¡¡¡;1..e- se encuentra la o el trabajador accidentado, 
constatando el estado físico en �ue se halla, ya sea por medíos directos o 
indirectos y dictará en su caso las fedídas para que se le proporcione la atención 
médica requerida. �· 

.. 

l ). " ' . J' . '  f: . l J ! 1  .  .  J' . , 
) uar ue mniedrato a v 1 s o 4 . 1 8 s  a  onua t:S competentes ( e  a  j u n s u r c c t o n  que 

corresponda, sobre el accidente. 
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f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y constancias que son 
- necesarios para tramitar ante el 1SSSTE la pensión por viudez y orfandad, en su 

.. � . 

caso. 

l 
1 
i 

'  ¡ 

i 
j 

r 

_::-.:• . .: 

'"-'--' 

¡ � , .  
,­ 

., r 

i ¡ 
L � )  

--� 

CLÁlJSlJLA 97.- REQUISITO PARA El?, TRÁMITE, Y PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN. Los documentos relativos a trámites y pagos de 

. ; 

indemnizaciones, deberán ser firmados por la parte interesada, pero en caso de que 
no supiera o pudiera hacerlo, pondrá su hueU� digital y a S.ll solicitud expresa, 
firmará una tercera persona, todo ello con la i1�iervención del Sindicato, cuando se e, / 
trate de una trabajadora o trabajador sindicalizado. ,- '\\ 

1 -  
\\ 

\'( 
1¡ 

CLAUSULA 98.- - .DEL PAGO DE SALARIOS E U'IDEMNIZACIONES. El 

pago de los salarios y las indemnizaciones correspondientes en caso de riesgos 
profesionales, se hará de acuerdo con lo establecido por la -�ey del ISSSTE. 

Si  .::1 monto de la pensión anual resulta i11;1erí0,:·;i¡ 5% del salario mínimo general 
promedio de la República Mexicana elevado al apo, se pagará a la trabajadora o al 
trabajador en substitución de la misma' una indemnización equivalente a cinco 
anualidades de la pensión que le hubiere. correspondido. 

En el caso de que la relación de trabajo termine por incapacidad total permanente. si 
ésta proviene de un riesgo no profesional, la trabajadora o el trabajador tendrá 

AJ ser declarada una incapacidad tot�.;pem1anente,:Se concederá al incapacitado una 
pensión igual al salario básico que vfnía disfrutando 1-a trabajadora o el trabajador al 
presentarse el riesgo, cualquiera qulsea el tiempo qu�hubiere estado en funciones. 

,! . ' 

La relación laboral de la trabakiora o el trabajador- dejará de surtir efecto sin 
responsabilidad para e[ Colegio, por incapacidad permanente, física o mental, que !e 
impida el desempeño de sus labores. 

CLÁtJSlJLA 99.- INCAPACIDAD PA.RCUL ,O TOTAL. Cuando a 

consecuencia de un riesgo de trabaj� el trabajador suf\a incapacidad parcial o total, 
tendrá derecho a las prestaciones conforme a fer establecido por la Ley del ISSSTE, y 

que a saber son: - ;,-· 
··-, --- ,, _  .  / 

L� Al ser declarada una incapacidad narcial nermaneríte. se concederá al incanacitado 
.?-·..,. una pensión calculada co1�fonne a, la tabl;.de ;,.altJación de incapacidades d� la Ley 
-✓ Federal del Trabajo, atendiendo al salario ba;,c�1que percibía la trabajadora o el 

/-·_-;..- trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo 
.�/ - q;.;e desempeñaba hasta determinarse la p�sión. El tanto por ciento de la 

incapacidad se fijará entre el máximo y el fttúnimo establecido en la tabla de 
valuación mencionada, teniendo en cuenta la e�ad del trabajador y la importancia de 
la incapacidad, según que sea absoluta para eL�ercicio de su profesión y oficio aun 
cuando quede habilitado para dedicarse a otrqs, @¡si solamente hubiera disminuido la 
aptitud para su desempeño. ! ;;_ 

' o  \  
1  

/  

V/ 
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1 )  Para ingresar al servicio del Cole iioj a solicitud de las trabajadoras y 

trabajadores, del Sindicato, de la 1stlftición o de la Comisión Mixta 
Seguridad e Higiene. \ 
2) En los riesgos de trabajo, hasta c. ;nplir ;1,¡.ratamiento médico respectivo . 

.. 

.. 

3) A solicitud de la trabajadora o l trabajador, del Colegio o del Sindicato para 
certificar enfermedades profesiona es. 
4) Cuando un dictamen médico señale enfermedades contagiosas. 
5 )  Cuando se presuma que se presentan n trebejar en estado de ebriedad o bajo el 
efecto de narcóticos o drogas enervantes, salvo que exista prescripción rnédic·a. 

/
·. 

"' � 
I ! 
I i 

J l 
i¡ y 

I I . 
derecho a que se le paguen dos meses de sa!Jo y un1 prima de antigüedad 
consistente e� 20 días de salario integral por cada rfi.o_ de slernicios prestados, además de las prestaciones a las que tenga derecho en el 1SfE. 
CLÁlJSlJLA 100.- lNCAPACIDAD PARCI L PER , ANENTE. En caso de incapacidad parcial permanente de una trabajad,·a o un abajador, derivada de un riesgo de enfermedad no profesional, a elecció1fde la t · aj adora o el trabajador la 
ln::;titL'.ción !? indemnizará_ con�orme lo �íspone ji Artíci .o 54 de la Ley F_ederaJ d�I Trabajo, o bien, le otorgara a dicho trabajador una labor ecuada a sus aptitudes, sin 
menoscabo del salario que venía percib.fndo, iÍdependientemente de las,, __ \ ,  
prestaciones que le correspondan de confonníd�b con t Leyes. Y ,  

\  .  ¡\ 

'  •  f  V  CLAllSULA 101.- ATENCION DE URGINCL.\: . .  El Colegio mantendrá los 
servic ios de urgencias que existen en la Institt.fuión, cl1 el personal, las instalaciones 
y el equipo y material necesarios para el efepo; as· mismo hará las gestiones ante 
quien corresponda, a efecto de obtener la aut<Atizaci '. .1 presupuesta] necesaria para la 
i n s t a l a c i ó n  de enfermerías en las Unidades! Admi istrativas foráneas, donde los 
servicios Je urgencia del Colegio no existan t n. 
CLAUSULA 102.- EXÁMENES DE [sA UD. El Colegio gestionará 
conjuntamente con ]a Comisión Mixta de Segurt· · . d e  Higiene ante el CLIDDA del 

,.,.,,,,,--· lSSS 11::,  la realización de un examen anua;li d� salud para los trabajadores y las ,., 
�trabajadoras que se proporcione a éstos los il:on · es respectivos. En los casos en que 
__:; d icha Co m is ión considere necesario la prác c a ll e  exámenes médicos en cu a l qu ier 

.  �  tiempo, la Instituc ión hará las gestiones elesarias ante el ISSSTE, para la 
'y realización de los mismos .  Cu_ando los exámt1,1ls médico� necesari�mente s� tengan · ,,, .. , l l e v ar  a  •-"1-.Q ,4,,�•r� d "  I,¡ .,,,.-,,:¡,-1,., ,-1,, i-rJT:' ,,1 c ,,. 1  ....  ,.,,0 otorgara ol permiso •~n••n �ti�." V u.t  <I  VU\." , .. n.,iH .. nJ , e;  H  Jv,1, ·  ' " " '-' ", u ,  uw,, \..1 V•'-'E,' '"·' • u  u  -...1 -., J u  l·""" 

CL.ÁUSliLA 103.- DE LA SUJECIÓN A 'XÁMENES MÉDICOS. Se sujetará a 

examen médico a todas las trabajadoras y lo trabajadores, en los siguientes casos:  
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y de las 

l'l{A.BAJA1JÜRAS 

• 
,t rs. 

DE LOS DERECHOS Y OBLfGAClONESillE LAS PARTES 
:}f � 

. � 11 

CAPjTULO l p DE LOS DERECHOS Y O.BLIGAQIONE_S DE 'fAS TRABAJADORAS Y · · LOS TR$AJADOR -� 
g ,, 

CL/\lJSULA 104.- Ul'.JlECHOS &E_  
TRABAJADORES. ' 

A) Son derechos de las trabajado�s y los rabajadores a que se 
C l á u s u l a  I  de este Contrato Colectivide Tra · jo: 

1 .  Recibir las remuneraciones q u e  ¡s con: sponden por el desempeño de sus 
labores ordinarias y extraordinarias erlJos tJ.ninos y plazos que establece este C. 
C. T., y l a s  Leyes respectivas. tJ · 

,...........-; 01· • lt. d d I d "  . .  /. _ _,, 2. ot�ner incrementos en sus . sa,apo. e acuer o con as rsposrciones 
�;�conkrndas en las leyes co11cspoud1C:nte�f' en este Conn ato. 

__ ,.. 

.c:J 3 .  Disfrutar del servicio médico 
., � prestaciones que su m i s m a  ley otorga. 
-�/ 

4. Percibir las indemnizaciones y den á� restaciones que su misma ley otorga. 

5 .  Percibir las indemnizaciones y d en- s prestaciones que les corresponda, 
corno consecuencia de los riesgos pr fesio les que marca la Ley del ISSST.l::. 

6. Recíbir trato decoroso por par· de los . rperiores, compañeros y subalternos. 

7. Ser notificado por escrito d· las notas JI, ritorias a las que tengan derecho en 
el transcurso d e l año. 

8. Participar en actividades ciales, cultur· es y deportivas de carácter general 
0r�,;:n1i?adas ror el Colegio 

9. Desempeñar únicamente I s funciones sen,adas en el Contrato Individual de 
Trabajo, conforme a lo establecido en el catálog\ de puestos que rige dentro de la 
Institución. \ , 

· \  .  

...  
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En los casos en que por necesidades especiales del ct'olegio se requiera su 
colaboraci ón en el trabajo de otro tipo, la participaciór{.de la trabajadora o el 
trabajador será voluntaria, salvo en casos de eíñergencia .&'de fuerza mayor. 

. f 
1 O. Disfrutar de los descansos yvacaciones que fija esteContrato Colectivo. 

.  . .  

00046 

1 1 .  Conservar SLt adscripción y preservar su,/ategoria ynivel, durante la relación 
laboral. ' . 

.  "' 1 2 .  Desempeñar las labores que esté en ccÍhdicionei.de desarrollar, en caso de� 
que por incapacidad parcia! permanente d:iétaminaf por el ISSSTE no pueda \\ 
desarrollar sus labores hab ituales previo acuerdo en?;fe el Colegio y el SINTCOP · · 
y sin CJLie se afecten su salario y prestacionesoriginjes. 
1 3 .  Recibir capacitación y  adiestramiento en t�s términos señalados en el 

i! reglamento respectivo. 

2 1 .  El Colegio proporcionará, sin costo alguno para la trabajadora o el trabajador 
asesoría y servicios jurídicos a las trabajadoras y los trabajadores que manejen 

14 .  Obtener permisos para asistir a las; asambleas y actos sindicales y 

desempeñar las comisiones para las que bayan};ido designados, de acuerdo con lo señalado en este Contrato Colectivo de Thtbajo, y/o previo acuerdo entre el fj .' 
Colegio y el Sindicato. '_.J ·., Ti'"; 

t . / 

./"lj.. Obtener permisos por el tiempo necesa��' para tratar con sus representantes-� '\ 
�ndicales dentro de las horas de trabajo, Je¡ asuntos que les afecten y siempre �/ que sean urgentes y así lo ameriten. J .. -, LJ, ..L,'. / 
"';-/ 1 ,- ,...., 1 • 1 l 1 1 t .  1  i  T  •  ,  j  r<  ,  ·, // rn. \..,Oii::-.ervar su 1 ;0¡  ario ue raoores ue acneruo-con 10 previsto en e�1e '--· onuuto 

.·V" Colectivo de Trabajo y solicitar el cambioldel n,�smo ante la Comisión Mixta de 
14J Horarios Especiales, cuando se cornprüebJ su necesidad y lo permitan las labores 

·1':�:�� \) �:¡ �:e:�:mnovido del Jugar de J_a t de:¡,ra:,ajo de adscripción sin su consentnmento, salvo en los casos sena11�os en este Contrato y en la Ley. 
1·, / t t 

L/..,., 1 8 .  Ocupar el puesto que desempeniba al reintegrarse al servicio después de ausencias por enfermedad, materrjdad, licenci3Í o comisiones oficiales o temporales. / -� 
-\ 1 9 .  Ser reincorporados a sus empl/os, cargos o co1�isiones al obtener libertad prov isiona l o sentencia absolutorifa. e confon:Oidad co�._el presente C. C. T. 

20. Ser oídos en los asuntos qu se traten en su unidad de trabajo que estén relacionados con su labor especific . · 
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i' 
j ,  1  . .  d  1  1  . .  ,  t · i: J ¡ · - .  .d d l ve ucu os o maqumana e a nsutucion y que su ¡_;,.,1 a gun acci ente urante as 

horas de su jornada y con motivo de su trabajo o}tomisió�. siempre y cuando al 
manejar el vehículo el trabajador no se encueafre bajo el. efecto de una droga 

·• .. enervante o en estado de ebriedad, a menos que en 1?1 primer caso exista 
prescripción médica o que el accidente no sea2onsecuenéia de una falta grave de 
responsabilidad, en cuyo caso la trabajadora o el trabajador estará obligado a 
pagar el deducible. , 

' 

'  , 

.  / :  
l✓"'· .\ 

/:, __ , �\_> _ _) 

L .  

t· 

·t­ 
Ar. 

ié-: 

\ 
1 

\ 
t 

' 
' 

/ 
\ 

'\ . 

�\J \ \, 

\ 
\. 
\ 
t 

\ 
\, 

\\ 
" 

. , 

lf\. J.' fata obligación cubre no sólo la defensa d� la trabajadora o el trabajador, sino 
también el pago de fianza y daños causa(\ps durante f1 accidente, así. 'corno el 

1 

pago de salarios del trabajador. · y  ·  .. , ·� l 

· ;  '\ 1 
22. Los demás consignados en la Ley';r en el pisente C. C. T. y en los \ ¡ 

reglamentos que de ellos emanen. , . } l _\'.' . \ i 

i ··1 
> -� ,¡, • : ¡  

B) Son derechos de las trabajadoras y los frabajadares por tiempo indetenuinadc, 
además de los contenidos en el inciso anterior, los .. siguientes: /' · 

.  •  ! 
,, 

5. En caso de fallecimiento, jubi laci ón ,  pensión, irivalidez o cesantía en edad 
avanzada de una trabajadora o trabajador administrativo, sea éste sindicalizado o 
no, el Colegio contratará en igualdad de condiciones, a l  cónyuge o concubino (a), o a w1 familiar hasta en segundo grado por consanguinidad de dicho trabajador (hijos, padres, nietos, abuelos y hermanos), en cuyo caso deberá de acreditarse el parentesco con las constancias documentales del registro civi l  y/o resolución judicial. 

l. Ser promovidos escalafonariarnente et� los té�ninos del preseJ�e C.C.T. ,  y del Reglamento de Escalafón. • / 
t :;,.· t 
� � q 

2. Obtener licencias, con goce de salariQ1 o -sin "goce de salatío hasta por doce 
� t � <f!1eses de acuerdo con la Ley y este C.C:r � ,,t · · ! 

/" -------- , , ' - ¿,_,,.,., / - � �· i 
.,,/..---7 r 

'?
., __ -,._ 3. Cuando se supriman parcial o totalmente.programas o actividades académicas 

_ y/o administrativas, la trabajadora o el �ajador afectado en su labor tendrá derecho a su reubicación dentro de la ln5tftución en otra' labor similar, o a su 
indemnización. S i  su antigüedad es mayor <d,e 5 años, 1<1/'lnstitución se obliga a 
reubicarlo, salvo que la trabajadora o el traóaj¡idor solicité su indemnización . 

. " J 
; 

.  f 4. En caso de gue
1 

la trabajadora o el ti:apa_iadrn/ se encuentre en prisión 
preventiva y no sea por un delito cometido c��tra eycolegio de Postgraduados, 
la Instituc ión contratará preferentementelal có1í�uge;concubina (o) acreditada (o) 
por la ,Autoridad Competente, o a algún famü.\a¡·-':en primer grado �?r tiempo 
determinado, en tanto dure el supuestq que le da .origen a la contratación, en una 
plaza declarada desierta o de pie de gfupo. Cuanq.-o la trabajadora o el trabajador 
obtenga su libertad, se dará por ter"minada l a ·  �!ación laboral del cónyuge, 
concubina (o) o familiar en primer grado contra/ado\ 

111'- 
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f, Lo anterior se hará conforme a los mecanismos ya establecidos entre el Colegio y 
t  ... el Sindicato. i- t _,. 

.f 

, ' ) 
CLAUSULA 105.- OBLIGACIONES DE LAS Y LQS TR.\BAJADORES. Son 
obligaciones de las y los trabajadores: 

I 

0 
,-.1.J 

¡1._; 
"'-"-:- ..:. 

C..:\ �/ 

,;·::!: .. �\ 
l ..; : ,  
�J 

� ....  '  -� 
. .  

,. 

\ . 

_y 

' Evitar la ejecución de actos que ponga'.t'Í en peligro su seguridad y la de sus 
··r 

4. 

1 .  Desempeñar el trabajo �con la íntensidad
1
;cuid,t1�0 � �smero a�ro\Jiados en la'v\ · 

forma, tiempo y lugar sena!ados en su cc¡nratá· individual, sujetándose a la \{ dirección de sus jefes, a las leyes y al presenté C. E. T. !\ 
►� \ . 

? 

·,'I ! .., Observar buenas costumbres dentro del sen'.rcio. 
' ' 

··¡ ¡; 

compañeros, 

\ 
) 
J  

·  .--:/4. No hacer propaganda de ninguna cla:ié-,.qentro de los edificios o lugares de 
? trabajo; con excepción de la sindical, s,i�ipre y cuando ésta última no cause 

✓-:; deterioro en las instalacionesdel Coleaioé 1 �¿·· ' . � . j 

� 7. Asistir a los cursos y capacitación ílla_iÍlejorar su preparación y eficiencia. 
8. Responder del manejo apropiado J vak>res, propiedad de la Institución, que 
se les coufie con motivo de su trabajo:/· :; 

)$ 

9. Cuidar los materiales y restituir lo} lltilespe trabajo y sobrantes de materiales 
que se les hayan proporcionado para�] dese1f;peño del mismo. Las trabajadoras y los trabajadores no serán responsab s del deje1ioro natural que origine el uso de estos objetos, ni el ocasionado po caso foJjlito, fuerza mayor, mala calidad o 

1  '  ,  1  �' ·1 • " ' 1 f ' ' • • 1 f • '" • 1 

el tiempo en que los útiles y materrles no est _ bajo su custodia. 
1 O. Prestar auxil io en cualquier titmpo, cuan,

1

' por siniestro o riesgo inminente peligren sus compañeros de trabajo o las ins&laciones del Colegio, siempre y 

C'IiAndo no pr1n3::m en peLígro su vida. \ 

' 1 1 .  Usar durante las horas de trabajo, la ropa de1Jrabajo y equipo de protección que proporcione el Colegio. 

5 .  Asistir puntualmente a sus labores. f 
1 

3 .  Cumplir con las obligaciones que les 1iinFonga el C.C.T. y el Reglamento 
Interior de Trabajo. , J; 
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1 2 .  Proporcionar la información actua1}2ada y nec,aria que la Subdirección de 
Recursos Humanos les requiera, con motivo de la¡elación de trabajo, así como 
de cualquier cambio de domicilio. .- t 

� ' 1 3 .  Firmar la documentación que ief requiera el ·;olegío en relación a salario y 

asistencias. � � 
,  .  f � .  .  

1 4 .  Las d e m á s  que les imponga la Le-y. el preseie Contrato Colectivo de TrabaJO\/ 
y Reglamentos que de ellos emanenf. f . � 

� I � ' \  
.  .  '  
.�l �• l • 

CAPÍTULO tf \_ 
t f 

OE LOS DERECHOS Y OBtIGAQ:ONES DEL COLEGIO 
�� ; 
� J 

CLÁUSULA 106.- DE LAS OBWGA�lONES DEL COLEGIO. Son 
obliuaciones Je! Colegio de Pust:.rrJ<ludd&: � 

� � � i 

( . -:;  

' l  

--· 

li:, 
= 11 
· :- )  

\ 
\  

) 

\ 
\  

5 .  Proporcionar a las trabajadoras y los trabajadores; :l,os útiles, instrumentos y 
1w,teri<1!c's necesarios p�rn ejecutar e! trabajo convenido, así como la rop11 y 

A) CON RESPECTO A LAS Y LOS TRABAJADORES. 
. ,¡ 

l. Preferir en igualdad de condiciodes,1 de conocimientos, aptitudes y de 
� antigüedad a las trabajadoras y los trab�jadores sindicalizados, respecto a quienes 
� Á no lo estuvier�n:_ a qu ienes �·epresenLen J únic� _fuente de ingreso fa1�üliar; los 

. · _.,- que con anterioridad le hubieren prestadñsservicios y a los que acrediten tener 
- ) .,. me jores derechos conforme al escalafón. J !-: 
_./-- . f .... 

�-- i' ,, 
i/".. 2. Cump lir con todos los servicios de l�gi'We y de prevención de accidentes a 
: que e�lH!l o b l i g a d a :; - l a ::;  Iust itucio!le:, en lt::t1e�l. 

., 'J 

3 .  Reinstalar a las trabajadoras y los .abajati->res en las plazas de las cua les los 
hubiere separado y ordenar el pago de os salarios caídos y demás prestaciones a que  fuere condenado por resolución las autjli ridades laborales competentes o por acuerdo con el Sindicato.  
En l os casos de supresión de plazas, as trabajac �ras y los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue tra equivalehte en categoría y salario.  
4. C u br i r  J a  indemnización por se a ra ci ó n  injusicada cuando l as  trabajadoras 
y iº� lr<1l1�j,1Jo1es l1a_y,u1 opü:uu {)J' e li �  y pag,��11 una sola e x li i b i c_ i ú 1 1 _  !us satanes caídos, vacac iones. primas vacacionales, a uinaldo, etc. en los tenrunos 
del laudo definitiv o. · 

.,'\ 
.. 
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.1 
l 

equipo de protección que a juicio de la Con:¡Lón Míxt¾de Seguridad e Higiene 
se requieran para prevenir riesgos de trabajg. • 

,i • . , 

de la trabajadora o el 
,¡. 

' d) Asistencia médica y medicinas para los familiares 
trabajador en los términos de la Ley de['ISSSTE: 

-- "' 

6. Cubrir al JSSSTE las aportaciones q1e fijen las leyes correspondientes, para 
que las trabajadoras y los trabajadores fecíban los be}teficios de la seguridad y 
servicios sociales, comprendidos en los.eonceptos síg�entes: 

J � 
a) Atención médica. quirúrgica, farmacéutica y ia(,spitalaria, y en su 
indemnización por accidente de trabaj�y enfermedades profesionales. 

i 
.  f. 

b) Atención médica, quirúrgica, · fanaacéutica y bospítalaria, en los casos de 
en fermedades no profesionales y maté,qiidad. 1

· 

·t 1 
e) Jub i lac i ón  o pensión por invalidez, �jez o mu4te. 

�_,--. . { 

e). Establecimiento de centros cara -�·acac1rn1es nara recuperación, t iendas 
t:"" ., 9 ' 1: 

económicas y guarderías infantiles. 
,..,, ... 

f-) Establecimiento de escuelas Je Afi,mifüstración Pública en las que se 
¿::;:· i 1 1 1 p a 1  Ian los cun,os necesarios para L]Lté. lits LrabajaJor.ts y lus lrnL,ajuuu1es 

·?pued,:n adquirir los conocimientos para obt,ner ascensos conforme al escalafón y 
/- .  

·  /
7  procurar el mantenimiento de su aptitud pr · esional. 

✓2- . :_ 
· · . .  ./_-- g) Propic iar cualquier medio que pernü'l( { las trabajadoras y los trabajadores 

/' · de 18 Iusr i ruc i ón  el arrendamiento o la cnmpra�de habitaciones baratas 
J 1 

h) Constitución de depósitos en favorjie las tf.!3-ba_iadoras y los trabajadores. con 
• 1 l . b '  .  �, 1 • • t' d d 1 aportaciones soore sus sa anos as1cQ$ o sa.anos, para integrar un on o e a 

'_'ívienda � '.in de establecer siste'.11as}le finan9lamiento _que permitan o_torgar a estos, créditos baratos y sufic1eng:s para tJ!le adquieran en propiedad o condominio habitaciones cómodas d higiéni�ai para construirlas, repararlas o 
para el pago de pasivos adquiridos ,/Jr dichos có,eptos. 

-1 \1 Las aportaciones que se hagan a Jicho fondo sérpn entregadas al lSSSTE cuya Le_y r�gul_ar� los �r��edimientos (formas confox�1e a los cuales se otorgarán y 
udjudicarán JU::- cr éd i tos  currespút\UtéHíeS. ·. 

7. Proporcionar a las trabajadoras y los trabajado/;$ que no estén incorporados 
al régimen de la Ley del lSSSTE, las prestaciones so1:iales a que tengan derecho 
de acuerdo con la Ley y los reglamentos en vigor. 
8. Conceder licencias con goce de salario o sin aoce de salario a sus 
trabajadoras y trabajadores, en los términos del presente C.C.T. 
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9. Conceder licencias con goce de salario á :/1s trabajadoras y trabajadores para 
t�mnitr::r su jubi!aci?n o pens i ón  ame el lSS�TE en los términos de este Contrato Colectivo de Trabajo. !i 

.;' f 
., lt. 

lO .  Hacer las deducciones en los s,i'.::irif que solicite el $fodicato, s iemp.e que 
se ajusten a los términos de la Ley. _: J 

I f � ,  
l  l .  Integrar les expedientes de las tra&ajadoras y los 4�bajadores y remitir los \L 
i�t?rnie_s q�e se les s�li�íten para 

1 

el �:11ite de las 71: raciones sociales, dentro \ \ 
ue 'º' le! l l l l l l\ > S  que St'llct•t:17 Ju:,. 01uc:, ,J}¡ 1e1 1 l( >S 1esped1 '0:S.  

1,. '  

l  2 .  Cumplir el presente Contrato ColJ1i,o de T ra b a · • .  
1  3  .  (  u  b r i r  a  I  as  tra Ca jadoras y lost Ira baj ador/ se; s sal arios y las dem á s  
cantidades que devenguen en los ténn!inos y plalos qLie establezcan las Leyes 

� h r< 

respecr i .  dS y 1:: I  presente Contrato Cole,ivu de TJ1oajo. 
1 4 .  Cubrir a los deudos de las trab:::.jadtas y 11's trabajadores que fallezcan los pagos de defunci ón ,  en el momento y té\tiiinostiue establezcan las disposiciones lec.iles respectivas v el presente Contraroc I 

..... ,,/ ' �·· 

t+ 4• 

'1, ' ,/.'115. Cubrir a las trabajado.as y los trnbaja&m� viáticos y pasajes de acuerdo a las 
C:------7-l;nt<'" V ('-'1'[. r'c-- •1,-.,--)h-3,-l-5 nara el Coleaio �  1,.;  ..... \J� .J ._.., .i  ,.L') l .. }.J• U ....  ...,{1 t.J .... ' .CeJ .  :  .  V- 

¿ ? - 

-�. 1 6 .  Gestionar que el ISSSTE, efectúe cu::mlo menos un examen médico general 
��:.,,,.- anua 1 a las trabajadoras y los trabajador� \ les concederá fac i l idades para tal 

..,,./"'..-:/ t'lt'.lt( I .  t �, 

, _ :  1 .  
..  �. 
N, '  
--, 

' ' \ 

r 

\ 

\ 
1 

1 7 .  P1 acticar a las trabajadoras y los trabiíjadq1,es de nuevo ingreso los exámenes  de conocimientos y aptitudes de acuerdo cq6 los criterios establecidos en !a 
I n s t i t u c i ó n ,  por la Comisión Mixta de Es-calafó� y expedir previamente a que las 
trabajadoras o los tral-ajadores tomen_!posesiQf de sus puestos, los contratos 
inJ;-_, idueles de los mismos. 1 l 

f  � P0r ningún concepto, dentro de las e,:.JlUJcione5tde los aspirantes a ingresar al 
servicio del Colegio, se inc luir án  requisitos rel':'vos a exámenes psicol ógicos,  psicom�tricos o psicotécni�os, ni se impondrá impedimento alguno a la mujer 
por razon de estado de gravidez. · \ 

1 8 .  Expedir a las trab�3d0ras o los trlbajadores las\onstancias de sus servicios, 
cuando así lo sol ic iten y proporcionar a todos y cada ÜNo de ellos, credencial que los acredite como trabajadoras y trabajadores del Colegio; siempre y cuando 
ocui w;1 a la toma de fotografía y requisitaci ón de documentos. 

\ 
\ 
\ / 

\¡  
\  

i  �  
\  

'-  
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legalmente establee idos. los 
el Colegio, conforme a los\ f  

revisiones correspondientes. 

r .  
J'  

.t."' 
f! 

l 
.4 

l 9. Cubrir el  salario a !a trabajadora" o el trabajador y respetar sus demás 
condiciones de trabajo. " 

20. Cubrir a más tardar el l 5 de abl de cada año las prestaciones económicas ,  
los r.1,;()s retroactivos y el í n c r e m J t o  salar ia l  que se acuerden con motivo de las ... 

,, 

·¡ ,. 

2 l .  Mantener asegurados en coÍparHa de segures 
vchindos y in.:iquin�ria propiqi o rentados por 
l ineamientos establecidos. :� 

23 .  1  nstalar un método expedito de pago de salario, de tal forma que no 
transcurra mis de una catorcena para cubrir; é s t e ,  a partir de la fecha de i n i c i a c i ó n  
de la p1e'.;í.<tci( 1 1 1  del ::ser\il : Í\.J,  siernpre y cu.lh.iu �e haya expedido la co1 1::sl,if;� : ic1 de 
contr.r;o individual correspondiente, paralo cual se requerirá como mínimo: acta 
--<"  n 1  ' Í " ' : "  ..  +o reaistro federal de contribnventes y· credencial ú n i c a  del ISS''TE UC u, .. \.. . •  J.J C. li L ,  ::,L.,. CU 1..t '-< u l .  i l ..- .  l t  U  J!\.. � lt\., 1.... -.. ..)  2  

en su c a s o .  ·· 1 

\ 

\ 

.:::.:;¡J 

� ,I � 

::�� ·\_ 
: ;·� 

..... �__¡ 

L 

\ 

\ 
las colectivo hasta 

t 
í.., Continuar ofreciendo el 1;_se!"vicio di transporte 
instalaciones en Monteci l lo en lá-s,condícion':s actuales. 

)4_ C0nre·d,�r l ic e n c Í , 1 '-  con gn,::(� di"- <·,larip r1·  l fl s  y los traha_;qdnrc'<; pr8 <:>I 

.... �-c.ksem_µci\o de comisio.nes síndic�les'lfrevi_o f�i.ierdo con. �¡ Sindicato. Estas 
¿__ . l icencias se computaran como uemoo efectivo de servicio para efectos de 

_./ .., . ;::. - 

_:...:.)· ap l i c ac i ó n  de los ordenamientos que re.gula.n la re lac ión laboral entre el Colegio y 

s · · -  trabaiadores \ 
�;?-�;-:-,/ �-L5

1::,
. ,�_

0
v

1

·:..¡,-_�.i�\.�.-u::1,el1'·.,�¡-•·: .. .., -.: i 1 1  "v ' ->  , ! ..,  _ª·:)º ,, , , _ ,  y· los trabaiadores cuando S'" 1 1 
"'  1..  v  "  1_;.._, ivlc1,, � . .  0  \..:-.., u" � l-, 1 " ld::0 S l .. _.¡J llv e .. .u i !l , e". 

�- , .. · ! promovidos temporalmen:e al ejercicio �e otras comisiones, en ·  dependencias ·;•· � \ diferentes o para ocupar cargos ele jección popular. Estas l icencias se 
) computarán como tiempo efectivo clcü servito únicamente dentro del Escalafón . 

1 
2(1. C'a¡:�,�:il,:1r y :1die::.lrar a ljUienes i�gresen\i laborar a l  Coiegiu. 

1f ., 

27.  Prestar apoyo .ª los tr�b�_j3dcr�� para inii'�;a'.·• continuar o complementar ciclos \ 
escolares de los niveles básicos, medio o sup nor. 

f 

2_8. �-lace�· los gz'.stús indis?e¡:sabfes para sost¡er e� forma ?ecorosa los estt�dios t écn icos industriales o p1 actu:o/. en centros ½ speciales nacionales o ext. enjeros 
de tres de sus trabajadores o deftres de los hijo de éstos, designados en atención 
a sus aptitudes, cualidades y dedicación por el <\olegio y el Sindicato. E l Colegio 
sólo podrá cancelar la beca cuando sea reprobaddel becario en el curso de un año 
o cuando observé mala conducta; pero en estos casos será sustituido por otro. Los 
hc:'ca.ri,Js que byéil l  tenuinado sus e s t u d i o s  deberán prestar sus stT,;,:Íu:-; ;:1 la 

inst itución durante un año, por lo menos. 
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29. lmplementar, en acuerdo con él SINTCOP, un protocole para prevenir la 
d i scriminac i ón  por razones de género y atenc i ón  de casos de violencia y acoso u 
hostigamiento sexual, así como erradicar el trabajo forzoso e infantil. 

;:- .�� 

30. Otorgar permiso sin goce de salario a las �Y los trabajadores declarados 
desaparecidos que cuenten con Declaraci ón J;special de.[- Ausencia, en los 
términos de lo establecido en la leuislación especial en la materia. · 

' - J� � 

·t 

3 1 .  No dar de baja o terminar la relación labo\;I de un trálbjador que tenga la"'· . !  
cal idad de persona desaparecida y cuente con J!)eclaración 'Especial de Ausencia. '.1( • , 1 en los t érminos  de lo establecido en la legislación especialzn la materia . , ¡\ 

· 1  

J', 

\ 

\ 
" / \ . 

\ / 
\' 

1 

\ 
', 

32 .  Otorga� a l?s p�dre� o madres d_e meno:-e,¡ �e hasta 16, años, dia?nosticados 
con cualquier upo de c áncer ,  licencias en tewunos del;arnculo 37 bis de la ley 
del lSSSTE. - 1  f 

-�i j/ 
B) CON RESPECTO AL SINDICATO. :� . f .  

1 .  Practicar los descuentos por conceptoJ de c;btas sind icales ordinarias y 

extraordinarias a las y los trabajadores mi�nbrosf del S[NTCOP, cubriendo el 
i ; ; , ¡; m k  de las ur:di1:�11ia::- al Se0_ret�fo !fe �!1w1ua� �d . Sim_li_L·uLu, 

¿--;, catorcenahnente los días de pago, a partir d� la recepcion por la Subdirecci ón de 
. ;:::;?'Recursc,s Humanos de l aviso de ingreso 1el ,�trabajador al Sindicato en que 

·<, _,- _·  � m2J1ifies:a la aceptaci ón del tr�b:::j_<1<lor._� EJj descuen'.o correspondiente se ::.: -�., · / efecr_uara a partir de la catorcena s¡gu1ente,_,tilacc1erdo a! calendario de proceso 
· .. .... (le no,�1 102.  .  ,  .  

0-··· ' '  
,,  i  ,'ij Jt : ·  '. ;,,J_? U impone de las cuotas se deberá cubr ir ínt�ro al Sindicato, cada catorcena. 

;;:���\; t�' 
\ El ' d r . ,,J . 1 . . . . . descuento e cuotas extraordmanas estava,.sujeto a a comurucacron escrua que 
/) 

el Sindicato haga llegar dentro de la fec,b;P.d�entrnda al proceso de nómina, a las 
.  1  d d .  l  I  I  ·  '  ·  '  Jt (:t_/- autoric a ·  c:-i  correspon - 1en,es l e  a  nst1\ ·1011:

1�
. . . 

No �e podrán . suspender los . de_scu,�to� 1 e cuota� _s_indicale? a las y los 
trabajadores miembros del Sindicajó, sin- una pet ic i ón  escnta del propro 
Sindicato. Sí no se hu?iera recibido r,ta con1�1ica_ción e:�ri1'.1 y se suspenden los 
descuentos, el Co leg10, queda 7b gado a 'Gubnr al Sindicato las cuotas no descontadas. 1 

2. Instalar en cada á,;a o edifio o de trabajo.\n los lugares de mayor afluencia 
de trabajadoras o trabajadores; tableros para la �ifusión de información Sindical, 
procurando mantenerlos en buen estado. l 

3 .  Conceder permiso con goce de salario a Js.�Y los miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional y los Presidentes Delegacionales de Tabasco, San Luis Potosí 
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y Veracruz, así como a! Presidente y Secretarió de la Delegaci ón Puebla, a los 

Presidentes de las Comisiones Nacioncles y al Coordinador de la Representación 
S ind ica l  de Comisiones Mixtas, en los t érminos convenidos con e! Sindicato. 

F.n caso de que la estructura sindical sea=modificada, estos permisos podrán 
revisarse entre el Colegio y el Sindicato. ·! , 

, ,  

4. Dar permiso por tres días al afio a todas las trabajadoras y 

sind ical izados para asistir a las asarnbleasaiacionales ordinarias. 
,, 

los trab;1jádores-i 
\ 

.. 

5. D::1r facilidades a los integrantes del (f onsejo J)Htcionat de Representantes del 
SINTCOP, por dos horas continuas a losde la Administraci ón Central y Campus 
Monteci l lo, y un día a los ele los Campus foránJbs para asistir a las ses iones del 
mismo, una vez al mes. 

6. Dar facilidades a las trabajadoras y los. trabajadores sindicalizados para 
ceid,rnr H'-a11d-1iea si11Ji,:;_11 deí'iarta:nd�lal, ·lk:11lru <le las horas de junuJa de 

' .. 

trabajo por dos horas continuas carla nu;s. 

7 .  Respetar la estructura interna de l STNTCOP así como reconocer sus órganos 
de representación los que se acreditarán por escrito a la Institución por parte del 

,....,--.· (c,¡,1 i té Fjecutivo Naciona l ,  dehid·11'fl¡,�1tc rl"gis1rado ante la Seerei;:id,1 del 

// ---""7 Trabajo v Previs ión Social .  " 
c. _,....;::'�---:::, . - 

_ - � 8 .  Conceder permiso C('!1 goce de salRri.�a 20 miembros de la Comisión Revisora 
__ .-----:-:;:./ d�J Contrato �olectivo de_ Trabajo y,o�salario,_ que se a�1:edite por e l  Comi t é  

,,,,--,· . · · Ejecutivo Nacional por el tiempo que dU(,e el penado de platicas. 
� .  �  

9. Faci l i tar el USl) de l<Js auditorios exí;;;:�enles en las Instalaciones del Colegio, 
.  .  para la real izaci ón de asambleas de· trabajadores, por acuerdo entre las partes. 

hecho con 1a debida anticipación. ,i; 

' l O. Dar facil idades, una vez a l año a unJmáx.imo de 1 5  trabajadores que sean 
1  •  •  1 . 1 ¡,-, • ,  '  1-�· .• •.ti ' ,  •  \  1  •  ,  •  •  1·  ,  

uc,1g1::.!UUS pu1· él  vomue CJeCUll'YU l'dC!UJ,li:ll pum a::-1:::,ur i1  cu1:::,u:::, sn«, ¡�:<iit:S ¡.>u1· 

el  t i e m p o  que éstos dure.n, previ� notificad! al  Director. . 
1 1 .  Proporcionar aJ Sindicato' locales ad�cuados para sus oficinas sede y 

seccior.ales y a  las delegaciones en los Camp\5, o a otorgar una ayuda e c o n ó m  ica 
ra•·;:; e) r:ir.0 ele h-1$ rentas. observando ll:?\5 U�O$ y cosrumbre« cuando la I n s t itu c i ó n  no cuente con los·i�cates adecuados\{ara dicho fin. ·  

l .? .  Apoyar al Sindicato. independientemente d�las impresiones ordinarias, con otras i m p r e s i o n e s  extraordinarias, previo acuerdo-entre el Colegio y el S i n d i c a to .  
1 3 .  Comunicar dentro de un lapso de 5 días hábiles las renuncias ele las 
trabaj.ido.us y los trab.1j.1dorés y en un término de 30 días háb i les notificar el 

- 
· - '  

'  \  'Jt  _  _-' 
'\ ..!,!._'  

/�< -,�" 
/ �, 

.� . ', ' 

�-�-\ 

\ 



00055 
56 

_.,, 

mon:o que por concepto de alcances hayan correspondido al �abajador, con 
motivo de su renuncia. Lo anterior deja a salvo -�s derechos del ;�rabjador, para 
reclamos posteriores, en caso de que obre diferencia a su favor. 

1 4 .  Abstenerse de intervenir en la organización y vida interna del Sindicato, así 
como de fomentar grupos antagónicos al misij�o. l 

, .. 

\ <l 

1 ...::, 

' r ¡ 
1 

'� . 
.......... ' i 

1 _,, �- � ';-..,, -·J 
: "-.;-� 

.. 

L . 
.J 

,,.rr 

��-_; 

}- 
¡ 

// 
, 

'- ;. 

.. 
'·, 

' 

1 

..;./ ) 

1 6 .  Entrenar al Sindicato 5 ejemplares de cqt!a TÍTULO q u e - la  Institución edite. 
� .  ' 

'• 

1 5 .  Fomentar el respeto entre autoridades delColezio v representantes sindicales. J\ 1 � - \ ,  
.A  '(  

1\ 

organización sindical. 

1 8 .  Entrevar el I O de mayo de cada año i"e¡za!os a las madres trabajadoras, en 
h•c·-, ., ¡ -,  r�;.,1-,--:�[1 que J'"'J'lÍ1a- el Sindicato � •1a�In-•·1·•-:�:.0'1· 'con -:o (cincuenta) rlí- -.: ..,_ ) ._ ._ :') C u  u  .._  -.�L-ILJ ... ¿ C 1  ••  �  ,  �  ..  u. 1 1...., u t.  �) ;'.:,L L .... \..=:l', 1" l ..J ! u 1 ,  .....  U .d _,  

de antic ipaci ón para que 1 O días previos ahevento se entreguen a la organización 
sindical . ... 

Dentro de la solicitud anual del presupuesto, la Institución incluirá una partida 
para la creac i ón  de áreas deportivas. 

' .. 

l 7. Fac i l itar a los trabajadores el uso de canchas deportivas con que cuenta el 
Co legio en la Adm inistrac ión. Centra! y en tos Campus .  ,. 

,.,...----.. -� . . . 

L-,;:c--· :;í 9. Entregar el 6 de enero de cada afio, jul?}.1etes a Ios hijos de hasta 1 2  años de 
·) los rrabajadores, en base a la relación que remira d Sindicato a la Inst ituc ión, con 

,.,.<--- .ú0 días de antic ipación , para que 20 d í a s  previos al evento se entreguen a la 

- -- �  ,,t',. 

\ 

A. 

20. Realizar a t r a v é s  dé la nómina los des...:ue:i:1L-1,1s acordados por el Sindicato, por 
concepto de cuotas extraordinarias para fonahs socia les, así corno a real izar los 
descuentos por adeudo a d ichos tondos, prev:iki comprobación del Sindicato de la 
conforuiidad del trabajador entrcgácdole cn:turcen:J.tmente el importe ele dichos 
descuentos al Sindicato . ·• � 

..,_ 

;,- .. � 
2 1.  Editar el Contrato Colectivo de· Trabft.jo, ernporcionando al Sind icato 1 , 600 
ejemplares, en un plazo de 45 días h á b i les; dcSP,ués de su firma. 

i :�- 
�- ,J 

TÍT(TLO!f)UJNTO 
¡ --  1  

DE LAS PRí:STACIO�ES 
\¡,- . 

CAPÍTULO ÚNICÓ1 

\  

\ 

\ /  
;  ,f  

'  \  
�) \ 
. ' 

i 
. 

A) PRESTACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES. \ 



00056 
57 

·¡ 

CLÁUSULA 107.- COMPENSACIÓN POR ANTfGÜ.EDAD. 'La I n s t i t u c i ó n  
cubri r á  una compensación por antigüedad para 1odas las trabajadoras y los 
trabajadores administrativos en los siguientes términos: t 

1 .  1  o·;·� sobre el salario base, a los 5 a ñ o s  de servicio . 

� 

3 .  A partir del vigésimo primer =r adelante, la · compensación se 

Lo :':;:�::�:•::• :,: 1'. �:,"�, :�:��:,:,;: �;::.si g uien te ., Í 

A partir del sexto 2¡10 y hasta el 
.  .. 

vigésimo año la compensaci ón se 
,, 

j  AÑOS DE SERVICIO · : P O R C E N T A J E  

i  �APLICAR . 
,'- ----- --·----------+----------------'--�--------1 
1 5 ' t  ••· 10 ,-------------------+----r-----�------1 

6 . I ir l2 

" ' 
l 
¡ 

l 

/ 

\ 

' i 

( 
\ 

\ 
\ 
\ 

\ / 
\ I 

·, I 
1 \ 

\ j \ 
'.....J \. 

\ 

..,, 

-+\/ 

72.5 

j ' 42.5 

7 � ., 14 i  

21 

24 

20 

22 

23 

�� 1 70 

,_i I 8 -4-- __ � .....;. r.;:..-" 3.:....:6:___ i 

L_ .:....:19 __¡__ _ ___;· i� .::::.:38:::._ _j! 
1 

¡ 8 � )-;¡ 16 1  

\ 
!  

/  

/  

�./- 
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90 

Etc. 

87.5 1  .  - 39 

40 

Etc. 

! 34 l ·75 
· -  

1  35 ii 77.5 
'  

!  36 ¡;- :so 

! 37 ,82.5 
1  38 85 

;. V\( 

El  n::120 de esta nrestaci ón sed automatice v se incluirá en el pJgo catorcena! en el \ 
11�0;1,�-nto en que l a  trabajadora o el' trabajador ,é-µ:up!::t años de servicio. Esta 1 1 
compensaci ón no será susceptible de deducciones de impuesto. 

:. o  días 
20 <lías 

3:9 días 

A los 5 años de scr,,�cio 
A los l O años de servicio 
A los 1 5 aJ'OS de servicio 
A los 20 años de servicio 40 días 
A los 25 arios de servicio 5·0 días 
A los 30 años de servicio 60 días 
' l  ..., - - l .  ' -  .  70 " 

h os .J )  anos c e  serv.c.o oras 

A los 40 años de servicio · 80 días 
A los 45 años de serviciCi' 90 días 
A los 50 años de servicro l 20 días 

CLÜJSULA 108.- RECONOCIMIEN'J:O ECONÓMICO POR 
ANTIGÜEDAD . .  El Colegio entregará a cada trabajadora o trabajador un 
recor.ocimienro económico por anti�edad de acuerdo a la siguiente rabia, calculado 
sobre el Salario Integra! (salario tabtilado, compensación por antigüedad, ayuda a la 

----:;cc-non:i:1 famil iar, apoyo alimentario, despensa en efectivo, mejoramiento a la 
/� .. J 

�✓-7 calidad de vida, bono de productividad): 
f 

L-1:-- irdi�/1l\)ras y los trnL'::j;,dores J.�Lii1iní¡;tn-1livos que Jur;11;Lt: el periodo dd i 2 de 
julio y al 3 1 de diciembre de cada· ai)o cumplan 5, l O. 1 5 ,  20, etc.; años de servicio 
r:n:i el Colegio, recibirán dicho reGwnocirniento económico en la ú l t ima  catorcena 
del mes de novi�rn_bre. Para q:.úene�fumpl�n _los años d� referencia c:ntr_e e l _  I º  de 
enero y el 1 1  de jul io de cada ano el 1cono�1m1ento mencionado se Jes aplicara en la 
(i!r;n,,1 c-;;r.-'Í-.,l°na del 111e� de iri11in (WP con esconda 

CLÁUSULA !09.- A.IU�E D� ¡LE�DARIO. La Inst ituc i ón pagará a sus 

uabajadoras y trabajadores-por conceplb de ajuste de calendario 5 días de salario y 6 en a��s bisiestos, los_ CL;�fes les serán _c�•iertos previos al inic io del segundo período 
vacacional. con salariojéigente a esa fecha. 

I ·. 

CLÁUSULA 110.- IÍíAS DE DESCAN_ O OBLIGATORIO QUE COINCIDAN 
CON SÁBADO O�UOMINGO. Para éQ¡npensar la coincidencia de los días de descanso obligatorio con sábados y domin�os, el Colegio se compromete a pagar \ 
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CLÁUSULA 114.- APOYO AUlvlENTARIO. El Colegio cubrirá mensualmente a 
C;1Cb trabajadora o trabajador poi; concepto de apoyo alimentario la cantidad de 
$453.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. ) .  

¡x,r concepto de ayuda anual pata insumos familiares, 

l La Inst i tución concederá a las trabajadoras o los trabajadores que decidan iniciar sus 
ti  :.:1,ite:, dc- cualquiera de las pensiones rnenciot1éÍd.ts en el primer p á n  afo, una 
l icencia prepcnsionaria de tres meses corrgoce clJ salario íntegro, 

. { 

A d i c i o n a l m e n t e .  la institución creara LU1 fondo de retiro para las trabajadoras y los 
.  ½· � 

.. ::;:.� tr,l'.::i:::>dores qué se jubilen, se retiren por edqct y tiempo de servicios, cesantía por 
" ....,,::-,¡ J l 1 • .1� , T"' 1 ,,.., ·1 • f ¡ • 1 

::: •�uJ;J cl\<.lll/:1ua (.l  ¡ ¡ ; v : 1 ! !l1 C. '. /  lOt�it (._l pt;::tiH,\fH:"!llt!. CI I,_ u:e¡_;1u paga!'<.! ;:¡ U I C! U �  

.  7:.� tcabjc1donis o trabajadores una cantidad de ¡'$33,000.00 (TREINTA Y TRES MJL 
_.,;;..--- rEc·cs 00'1u·-o· �,1 N )  �  ·  ',� :,/..,:/ ... .J le , ·/ ' ¡y  .  .  •  -:• 

• CLf\USlJLA 112.- A YlJDA DE DEf:PENSA. El Colegio otorgará a sus 
1,,,,h;•j:;,l,,;·,�"' nor este concepto, !� c;m·ricb<l de $92().()() (NOVECIF.NTOS 

•  J  '  

VEINTINlJEVE PESOS 99/100 M.N.),,n�nsuales. 

C!..ÁUSllLA 113. DESPENSA EN ,ESPfc:IE. Con d propósito de favorecer la 
!'lf . 

satisfacción ele l a s  necesidades económicas .de las trabajadoras y los trabajadores y 
sus Iami !  ias, el Colegio proporcionará a ca� trabajadora o trabajador p01· · concepto 
d1: despensa en especie la cantidad de S9li1.45 (NOVEClENTOS llN PESOS 
45/100 M.N.), mensuales. / \ 

Asimismo, con el propósito .tde favorecer! la satisfacción de las necesidades 
e c o nó m i c a s  y el mejoramiemo de la c a l i d a é  de v i d a  de las trabajadoras y los 
trabsjado.es y sus fa m i l i a s ,  ,61,,t¿;s del segundd _periodo vacacional, les entregará la 
cantidad de $866.50 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 50/IOO M.N.) ,  

hasta 5 días de salario al a ño  a  cada trabajadora o trabajador en las catorcenas 
inmediatas posteriores en que se presenten di�,has incidencias./� 

r  ,  ,.y , 

CL\�SlJ LA _l 11.-  C0_MPENSAC_ION �-OR JUBl�AC¼0N O PEN�lON. El 
C o l e u i o  se o b l i c a  a  cubrir a las trabaiadoras.o los trabaiado�s o u e  se nensionen nor 
jub i l ac i ón ,  por- edad y tiempo de - servifios o por �esafiti3. ·en eclad avanz�{cb, 
independientemente de cualquier otra rfestación a la �ue tengan derecho, una 
gratificaci ón en atención a su antigüedad.gonforrne a la siguiente tabla: 

1 , \ ,1 1.- De 5 a menos de 1 5  años de servicio,kl i111p01te de r¿; días de salar io integral por \\, __ 
año laborado; y  _. !: • 
ll. -  De 1 5  años de servicio en adebnte.�I importe dé'20 días de salar io integi al por cada a110 laborado. 1· 

:\ 
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CLÁUSULA 1 15 . -  AYUDA A LA ECONOMÍA FAMIUAR. Con el propósito de 
favorecer la superación persona! e integral de las trabajadoras J los trabajadores 
administrativos, que se traduzca en un mejor desarrollo de sus funciones, el Colegio 
les otoruará por concepto de anda a la eé0nomf� familiar, la cantidad de $470.12 
(CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 12/1'00 M.N.) mens;(iales. 

) 

\ 
¡ 

\ 

\ 

- :.L 

· "  

\· 
. .::�, _:/ 

;��\ 
/ ' 

\ 

CLÁUSULA 1 18 . -  PAGO DE DEFUNCIÓN. ·En caso de defunción de una 
trabajadora o un trabajador, el Colegio cubrirá a suf beneficiarios por concepto de 
pago de marcha, el importe de las cantidades mencionadas en la siguiente tabla: 

� 

l. Cuando el trabair.dor hubiera tenido en el momento-de su fallecimiento de l día a 
menos de l O a ñ o s  ·de servicio en la JiJstitución, el iln�xi�e de 9 meses de salario. 

11. Cuando el trabajador hubiera tenido en el momento Je su fallecimiento más de l O 
años y menos de 20 años de servicio en la I n s t i ru c i ó n . re l  importe de 1 0  meses de 
salario. 

UI. Cuando el trabajador hubiera tenido en el momento de su fal lecimiento m á s  de 
20 a ñ o s  de servicio en la l n s t i t u c i ó n ,  el importe de ! 2  meses de s a lario. 

/j  

CLAUSULA 1 1 6 .  MEJORAMIENTO A L'Á CALIDAD :.f>E VIDA. Con el 
. . 

pi oposito de favorecer la satisfacción de ijs necesidades económicas ele las trabajadoras y los trabajadores adm1nist1ativ4s, el Co leg io ;es proporcionará por concepto de mejoramiento a la calidad de vida. la cantidad · de $620.00 

(SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M:N.) mensuales. � 
CLAUSULA 117.- PACO DE ANTEOJOS, APARAfus ORTOPÉDICOS, \ 
AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS. Prevía solicitudpor escrito del Sind icato, \ \ '  la Ins t i tuc i ón  cubrirá el l 00�� del costo de tfoteoj0s, lentes de contacto, prótesis, \\ 
aparatos ortopédicos, audit ivos y s illas de rued-<1.s de la trabajadora o el trabajador, su 
cónyuge, hijos y ascendientes que dependan- económicamente de él, siempre y cuando hayan sido prescritos por méd ico· de! ; lnst i tuill ele Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (iSSSTE), ª�tendidos por los médicos y/o 
clínicas, que para tal efecto el Colegio hayacontratado previa l icitación públ ica 
atendiendo las propuestas de l S indicato y avalado el servicio por el médico del 
ISSSTE después de la atención, a solicitud del (lo!eglo o del SINTCOP. 

,,,..,-� .  • ·  - �  

(___.- / .\,. . 

/7La d e p e n d e n c i a  económica se demostrará con ta. credencial del I S S S T E .  C u a n d o  

. .' .· .- , _: ,.,--'")'-'Sto �1� p�,c�a sei� pos!ble_' I_n _L�abaja�o:·a o el __ tr�._iado1:_d_�b:rán p:·esen(ar l:s,-1 a�t-�s 
,,. .. ,,,/ de !1..J.C11111enL0 respecuvas y los medios de p1 l1b� que sustenten dicha dependencia 

''\t� / económica.  j/ , 
El Colegio y el- S I N T C O P ,  c u i d a r á n  que ros materiales utilizados, así como los 
trabajos que realicen los médicos y/o clínicas contfutadas por la Ins t itución ,  para la 
mención de esta prestaci ón, serán de büena calidad y se realizarán de manera 
expedita. . • t  
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El p"¡;,o a los beneficiarios será en la proporcióí�que haya1,pesignado el trabajador. 

Asimismo. en caso de muerte de una trabajadora o i;bajador, el Colegio cubrirá a 
sus beneficiarios una prima de antigüedad consistente en el importe de 20 días de 
salario al doble del salario mínimo decretado en la�ona donde prestó por último sus 
servicios, por cada año laborado. 

f 

-· ,r Estas cantidades, de existir beneficiarios señalados expresamente por el trabajador 
.  , .  

ante el SJN'I ·coP y el Colegio deberán entregarse en un plazo �- 48 horas a partir de� 
1  .  .  '  h  .  1  •  •  d  1 f:: 1 1  .  .  '  (  que a Inst i tuci ón aya tetudo conocuníento e ·_)'.l1 ecirmento. ' .  .. 

- -  J ·  
�  ,. \ \  

1  1  •  l  l  .  1  •  J  l  f  '  1 "  •  ,  .  1  ,._ • • _ ' . , \ 

La (121�,:.ipuura v e1 uuoajuuor ueuera ieauzar �J registro Je us oeneucianos a mas · , 
tardar dentro de los sesenta días posteriores · a la firma! del presente Contrato 
Co 1  -ct ivo de Trabcio ""'e la -S .. bdireccióri' de RecL1ti"-OS Humanos Á r e a  o  ! C l.... l  .....  t...-..._j' , c:. . 1 l l  1...  u  1 � \..  "'  ·  •  ,IJJ . -.. , � t 1 �  ...  .1 l \..!  ..  �  (  

Departamento de Recursos Humanos del Ca!np;�is de adscrjpción, quién notificará al 
S!NTCOP de dicho registro. .. · i• J 

� 1' 

La dependencia económica se deberá comprobar en 'ros mismos términos de la 
cláusula anterior. * 

•  ·• A 

Los deudos podrán optar por el servicio, del seJJ!io del l�:SSTE u otro, pero en todos 
los casos el Coleg io se obl iga a cubr ir en la teJ�a respectiva los gastos de defunción . 

�: 

" 

•.r"- ..... 

CLÁUSULA 119.- CANASTILLA MATERNAL. El Colegio proporcionará a las 
uabnjadoras que den a luz, una ayuda para canastilla maternal, correspondiente a la 

...., __ - .! 

'':--·. l 
" 

\ 

.J[/ _j 

'. ·1·· • .  

\.  :.::, 
" .. ¡., ! 

\\ 

\\ 

l 

;-.' -  

trabajador o trabajadora no designó a su (s) 
refiere la pres�g_te cláusula deberá atenderse 

.. t 
;. 

Si  al momento del fallec imiento del 
beneficiario (s), el pago al que se 
confo: me lo dispuesto por la Ley. 

,,.? En c�:-:o_ de clefunció? del Có�yu�:' hijos o ��res :�el trabajador, qu� d�pc¡-,Jan 
·./0 economrcamente de e l ,  la Inst itución le propoecionara una ayuda econonnca para 
_.,.·------.._ p � ;:: • , 1 -  de de func i ó n  ecuivalei .. t·> a la tarifa m á  ·{11,a- ,¡;)/; los servicios qu"' ofrecen 1 ·1- . )  .:, d ,_ 1. ,. . ::,  t � - ·  , ..., . ,  l! ... l l  ...  � t C , t J  t:: t. \.\.ú , . ...  �x-1¡ . .  UC v ..., C: 1.;t:. l. �  

·  �- velatorios del ISSSTE, para lo cual el trabajadoj deberá comprobar el fallec imiento 
� con la presentación del acta de defunción . ,� 

't ,.. 

E1 Colegio propo.ciouará  ei pagu u yue ::,1,; reíiert; i...�ia c l á u s u l a  a  los Iamiliares que: la 
trabajadora o el trabajador tenga designado (s) como beneficiario (s). En el caso de que la Autoridad Competente, mediante expedición de reso luc i ón  o sentenc ia le 

otorgue este beneficio, a un tercero d ist into al C]ll'€ se acreditó ante la Subdirecc ión de 
Recursos HLt'11EH!OS, Area o Departamento de icct"trsos Humanos de su Campus de 
t\ci'scr ipción, y ('nn conocimiento dt"I SNT(()-1} de dichc rt>gistro de ben?JJ('i;,río-;, rl 
S!Nl.COJ) se 0 1• 1 ; o a  a reintcerar al ('o! ... --:,�',,. el )-do�º d-, la cantidad cuc se haya d U ll b  ·  v l ! H \., b  .l  .  '-,!::-1� ¡,¿¡:¡. \,; · , HiUQL ¡ u  ,  .. .  '4  e  

cubierto indebidamente. f .. 
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, 

cantidad de $900.0Q (NOVECIENTOS PESOS 00/100,·M.N.) !1.Pr cada hijo nacido 
.  •  t  

VIVO.  

\ 
1  

.. 

\ 

\; 
· , )  \  

\  
l.  

pago. 

" 
Cubrir a la trabajadora o trabajador el inporte1:ie $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.)  n;ensua!es por �ada hijo rn·enor� seis años y mayor de cuarenta días 
y una cuota adic ional por el mismo importe, eJ1 el mes de septiembre, por concepto 
d1.:: inscripción. Cuando los menores cunr(Jlan�eis años de edad en el transcurso de! 
año escolar oficial, el Colegio mantendrá el pago hasta la conclusión de dicho año 
,  .. , , ! -  ..  01··1c1·a 1 • c:,u_,,a. . � . _ 

1 1
1 '. � '  drá d l  d '  En el caso de padres trabajadores, a nstituc:-0n ten ra erec 10 en to o tiempo. a 

realizar los estudios correspondientes, a l.::{,;.,(..� de comprobar la procedencia- del 

l ·.¡ 

l .  Un seguro institucional de vida o inval idez total permanente, de conformidad ni 
acuerdo presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación del l l de enero 
de 1993 .  

r"L Á ' 1 s ,  JI  ,;.  1  'l3 '-ErI lDO!;; n1, \/ í f\ "  DD{;L\/10 A DE ºET'RO í) t;'  \/1 ,\ 11:· 
'-·· .J I. V I  \. J _._, l -,.  .... .... .  -  �  "-.J V i. '\,. '\. � U  ._, LJ  •  a_v, .... , j .l.'-'\.J"• i.:1.J.1.-�, ..... • .i.J. ' Ll' ..IL.i  ...  -.r1...J..1..1 

OFICIAL Y DE GASTOS MÉDICOS MAl .. ORES. Las trabajadoras y los 
trabajadores uczaran de los sicuientes se\.!urns: 

' ..._ .._. l.._. 

CLÁUSULA 120.� BECAS ESPECIALES PARA HfJOS- DE LAS Y LOS 
TRABA.JADORES. A petición del Sind icato. e l  Colegio se compromete a realizar 
las gestiones ante la Secretaria de Educación Pública, o unte cualquier otra 
Institución pública o privada para la obtención :pe becas ,13ara los hijos de las 
trabajadoras o los trabajadores que presenten problemas de aprendizaje sea cual 
fuere la causa, entre otras, daño o lesión cerebral �física severa, síndrome de Dow n, ·"",J 

parális is cerebral; de no ser así. el Colegio cubrirá el costo de estos servicios \\ 
, ...... ,.... .J 1 

proporcionados por cualquier arra inst itución óticial o érivada que imparta los \ 
mismos, a fin de que los que se encuentren en- este supuesto, puedan obtener el ' 
beneficio seña lado, así como la atención mas adecuada. 

1 

, , "I 1 

CLALSULA 121.- ATENCION A HIJf)S DE · TR.\BAJADORAS Y 
TRABAJADORES EN tNSTITlJCIONES Ii.OSPI�_,\.LAJUAS. A pe t i c i ó n  del 

Sindicato, ei Co legio se ob l iga a realizar los l.{�nites necesarios para la atenc ión de 
los hijos de las trabajadoras o los trabajadores-que ¡�dezc::m cáncer u otro t ipo ele 
enfermedad mortal en las instituciones hospitalarias. que atiendan este t ipo de 
padecimientos, con exención de pago. Igualmente, ¡ei Colegio tramitará que se les 

,,-"" orooorcione los med icamentos necesarios cu:.do éstos no sean entrezados nor el · 
·""' . . . - ._.. . 

Ú✓ I S S S T E .  
� 7  i  

)  .  l  :  
__ /;:; CLALISLILA 122.- A YllDA DE GUARDE&.\� Respecto a las trabajadoras y los 

�;/ trabajadores d Colegio se ob l iga a: j �, 
.4Y· � 
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1 Un segu'.·o colectivo de retiro conforme lo esti:blezcan los: decretos presidenciales 
correspondientes, 

3 .  Las prunas correspondientes deberán ser -cubiertas de acuerdo a los decretos 
presidenciales. 

,.,,, .  __ ,,, 

I'Z::J· 

'-t.., 

( .--:: 

l 1 
1 

¡ ·I 
f ¡ 

.-' �: 
" -> ,  

\  

\ 

\ ;  
t¡· \ 

.J \ 

\ 

\_,1 El Colegio de Postgradcados una vez c0;iU'u;,adli. la póliza, proporcionará al Sí!:ci.icJ.1.0 
._ .  ,  1  1  •  1  -1� 1 l • 1 ,  1  ,  '  . .  �  . .  ,  ;  .  ,  l ,  .  __.<l ; _. 

l a ;,.  c ou d . c i o . : e s  ue 1a 1 1 1 1 ::, n t:: t .  e1 1 :.;L•u;::L\Ul u� :1 u n u 1 a 1 1 u :,  4ut1Lug,co:;, 1<1 J e;  ue / médicos, hospiiales y !a gui:i de servicios . •  �, '!:· 

I ;.... . • . h' , Las primas de los seguros a que se refie�{:n los incisos a) y b) ser án  cubiertas en su 
totalidad por ia Inst ituci ón .  ·  

� 

CL�lJSlJLA l24.- PREMLOS POR PJJNTUAUDAD Y ASISTENCIA. 
\_ 

l b l" .. L .abo iadoras y los trab;.i:adores que durante un trimestre no incun u;, en 
,"\ «!:í l �...i '-' ,.._ .. .1 • - • • d faltas de asist;ncia ni retardos, el Colegio les otorgará una grat1hcacion e 

$90.00 (NOVENTA PESOS 00í100 tvl.N.) a cada uno. 

2 .  A las trabajadoras y los trabajadores que durante los cuatro tri¡�estres del 
afio se hagan merecedores a la gratificación trimestral, se les otorgara en forma 

4 . Cuando un m iembro de l personal del Colegio seo comisionado en viaje oficial y 

que se pueda presentar en su transcurso el l�mentable deceso de la o el trabajador, la 

Inst itución por concepto de comisión por vi):je oficial, se c..ompromete a pagarle a los deudos señalados en el formato de pago & defunción correspondiente a la cláusula 
.  14 . 

J 1 8 ,  13  c a n t i d a d  $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 001100 M.N.). � 
A ¡ ' l 1 . l l . . ' ! . l . '\\ :. ernas ( e o anterior. a nsutucion C'tintratara os seguros que se descri ben a \ 
c o n t i n u a c i ó n ,  las trabajadoras y los trab2._Jdores p o d r á rr  cptar por todos o por alguno \ ', 
de ellos satisfaciendo los requisitos que fíe la compañia aseguradora. La Institución 
se COi�; promete a que una vez fi: m'1.dos por el trabajador los documentos 
correspondientes. lo dará de alta en la a1guradora en _un plazo no mayor de 1 5  días 
l a b o r a b l e s .  j · 
a) Un seguro de \ ida de g; upo por Sl:¡¡0,000.00 :.(.CIENTO ClNClJENTA MIL 
P�SOS_ 00/�00 M.N.) c0;1 u1:� d�C:le i,i1�_e_mnización por muerte accidental y triple __ .,,..,,,.. 

, ·•¡ t ll U <;: l ! W I D l l: I U ! i  por muerte a c c r u e n uu  C U l l.:: � l V a .  

� b)  El Coleuio de Posigraduados contratar�� un se��-o individual y fam iliar de Gastos _.,,.,,// Méd icos  �:iayores _para las y :los trabaja; . res m;lministrativos: sus cónyuges y sus "• / famil is .es descendientes en pnmer grado p mayores ele 25 anos, por un monto de 
$700,000.00 (SETECIENTOS M I L  PESO\ 001100 iVJ.N.). 

,. ) 

Al final de !a vigencia de la póliza del seg!fo se revisará la suma asegurada del 
seguro i n d i v i d u a l  y familiar de gastos rn6d;co.:i¿,:rnyores. 

í 
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adicional una gratificaci ón ele $ 1 5 0 . 0 0  (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 
\1.N.), a cada uno. 

S I  50.üiJ (CLENlO C!NCULNTA Pl::.SOS owroo M.N.) 

3 .  A  las trabajadoras y los trabajadores que durante alguno de les trimestres no 
i n c u r . a n  e11 faltas de a s i s t e n c i a  n i  hagan uso de alguno de los días e c o n ó m i c o s  a  

que tienen derecho en estos trimestres. el Colegio les cubrirá el importe de los 
mismos, calculado a partir del salario tabular diario del trabajador, al momento 
de concluir el trimestre, 11:c1s $65.00 (SESENT.� Y CINCO PESOS OOil 00 M.N.) 
de prim_a a cada uno. El dísfr�te de un sólo d_ía,"económico e�1 el trimestre excluye \r 
al trabcjador del pago del estimulo y de la pn��a correspondiente. · (\ 

-· \ (-----'\ 4. A las trabajadoras y los trabajadores quedurante un año no incurran en faltas \ ,,-:J 

de asistencia y hab iendo usado uno o más dias econórnicos.ipero de modo tal que 
el disfrute de los mismos en ningún. caso se haya hecho en lunes o viernes, el día -:� 
prev io o posterior a cualquier día de descanso obligatorio, periodo vacacional, ·-.:::=::::-�- 
·\.-:�cacic1f!C"S adic io.iales o días festivos se les: otorgará Uitd. gratificación anual de ,.�- _, 

•i�'.- 

LL 

5 .  Para poder concursar en el pago de un .trimestre por primera ocas i ó n  en 
cu ilquiera de los casos mencionados en eifü c l á usu la  será necesario que la .,. 
trabajadora o el t rabajador inmediarn.uente "tntes &: la fecha del in ic io d e l . /  
trimestre. tenga por lo menos se is meses ·4:f servicio ininterrumpido en 1:.::. 

I nsti t u c i ó n .  

Ú 6  E  . ,  ' d  !  d '  1  .  ; � .,..  · .  .sta prestacron se computara e I e enero á 3 1  de diciembre, no 
/��Péiciéndose acumular los trimestres de un año con.los del siguiente. 

/ -� 
/' 7. La prueba fehaciente de las trabajadoras y los trabajadores, en su caso, será 

e l  registro de asistencia a través de huella dactilar o d registro de asistencia 
correspondiente. 

Un afio: el periodo comprendido entre/! I de enero al 3 1  de dic iembre. 
Pr imer trimestre: el que comprende lo� meses de enero, · brero y marzo. 
���:H�-d�- trin�.e-st_re: el_ 'qu� con:�:�lndet?s n:�ses (!e �bril, l\ªYº y ju1�io. 
f c: 1 1...- e 1  tnmesire: el que cornprence los meses de Julio, ago� y septiembre. 
Cuarto trimestre: el que comprende los meses de octubre, noviembre y 
diciembre. 

\ 

l � __ ) 

'\ 

' 

\ 
1 

Para efectos de esta clólislh se enti�nde por: q 

J 
(J '1'. r• ,� j ,-1 • l ,. ' • .._ '+"" J 1 • ,.J 1 
o .  1  '\j  ii:;1..;na taita ce asistencia se consrccrara Ji.CSti11Caüa pira 10s efectos 1..1t:t 

otorgamiento de estos estímulos, salvo has incapacidades otorgadas por ei 
l�SS1E el día d�l trabajador y tr�baj_:::�ora del �clé�o, el día del deceso de l  o b 
c ónyuge,  concubinota) o de un familiar efi primer irado y la fecha re lativa al 
disfrute del cumpleaños de la o el tra6a;:1dbr. 

• Í'; 

) 
/ ( \  

l  
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Faltas de asistencia: dejar de concurrir a laborar a su lugar de �pbajo en la jornada 
establecida, con o sin causa justificada. 

1 
-  l  

\ 
\ 

'  \. 

l ,._,J_. -) 

f 

\ 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

\ Í , I 
\¡  

'  t  !  \_ 
1 ' .. ,,.} 

' \ 

'._., j 

\' 

3 d{Rs 

:2 dias 
3 dias 

.· 
Para los efectos de esta e l áusula el derecheí a días económicos por trimestre se 

J: 
; 

Retardos: reaistrar su asistencia un minuto después de la tolerancia de l O minutos. 
� E 

, 

Primer tri mestre: 

( uarto tri mestre: 

distr ibuirá de la manera siguiente: 

Tercer trimestre: 
Segundo trimestre : 2 días 

1I 

,J 

{ 
.g 

CL\llSlJLA 125.- AYUDA DE TR!NSPORTE:;fEl Colegio cubr ir á  t547.07 
.  .  .. (Ql i lN JENTOS CUARENTA Y SIE_}"E PESOS,7/100 �'1.N.), mensuales, por 

CQ:-1c0p,o de ayuda Je transporte. j . 
.. s 

Esta prestación podrá disfrutarse una sola vez en cada grado. 

.  L . _  
,  ,A  --==-:�--.. .. � CLAUSULA l26.- EQUIPO DE · SEGURIJ1AD E HIGIENE, ROPA DE ---. TRABAJO V EQUIPO DE PRO,lECCIÓ1 La Institución entregará a sus ---::.\ � 

tra1:•R�adu1es, de conformidad .:ºn eljRegl�mei:t'o _de _Seguri�3d e H!g�ene,_ ropa de 
trabajo y equipo de protecci ón qcf seran dístnbu1dos bajo la vigilancia de la 

�Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. Enjel mes de mayo lo correspondiente al 
.,.,..,,..7 primer semestre y en septiembre el segundo semestre . 
.,,,.� ¡ , 
/ ' f , > -�.,--CLAUSULA 127.- CO!VlP�NSAClOty POR LABORAR EN ZONAS � INSALUBRES Y/O Pl[LIGROS-1JS. La Instituc ión cubrirá la cantidad de $55.00 

✓  (C!NCUEI\TA Y CfNCO PESOS 00.11 OO/M.N.) mensuales a todas las tI abajadoras 
y los u abajadores que por dictameJ de lf Comisión M ixta de Seguridad e Higiene, 
k:bc·:·_fi_1, en ��nas i_ns:::lubres y/o pé,i6rof1s. Esta compensación cesa:·á en c�anto !a 
C.om1s1011 cictanune que las CQi1í.fa.'1011es que generaban la insalubridad o 

P,,1: ., . . . .  idd 1·-,.1 cesado o · · · 1 ¡ 1 (! , ,  ¡l t•· 'i,.:1:,,-101"' o ,,. ¡  t1·,- 1,··:--J,)¡· -··L1pcI1 otra nlaza ro '"' h & V :) !  hH_ vt:,�... , \... t.... ._  •  v  -"' .,'lfLc..J--�\..J '1 C L1Lf..1j.:.1 \,.; UL · t/lil ll 

dictaminada. -� / . 
f 

CLÁllSllLA 128.- APOYOS/ A . LAS Y LOS TRABA.JADORES ESTUDIANTES Y PARA DESA;\tÍ{OLLO CULTURAL. A las trabajadoras y k1s 
l1 :::!x1_j?:ckres que, en cal idad d1:f ,\as2.ntes a n ive l  de l icenciatura, maestría o 
tk!Clüt .ido, deban el:1bora1: u_r:a tet,, rsina O trabajo tina! de in�·estigación, O deban 
preparar su examen p otes10n4 y t�ngan por lo menos un año laborando en la 
Inst itución,  se les concederá L!:1 pcrtT,!� con goce de salar io por un plazo de 60 días, 
debiendo comprobar al venci:if.;ento (fu la l icencia que durante e l l a  realizaron tal 

•  •  .,#. 

actividad. Las trabajadoras y�s uabajadores acreditarán, previamente a la fecha del 
i n i c io de la l icencia, la activ idad a realizar .. 
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Asimismo, la I nstiiución se compromete a apoyar a dichos- trabajadores con la 
impres i ón  de 25 ejemplares de su tesis, tesina otrabajo finál' de investigación sin 

costo alguno para los mismos. 

,,,-7 CLÁUSULA 129.- CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
/ ,::::� DE CONSUMO DURADERO. La.Jnst i tuci ón  continuará tramitando ante d 

_ _;. -
7 FONACOT el ingreso y permanenc:t� de-. las trabajadoras y los trabajadores 

�� sindical izados, en los términos de los Conveaios celebrados con ese organismo, a fin 
� de que sigan obteniendo los beneficios qu,� ¡torga dicho fondo. 

.... 

-..,-··-· 
' i.,,_ , 1. '  

·!'I,· ·, 
:: .,.\ 

i 
�,; ,i 

------ .. ✓ 

Fi nersonal administrativo oue realice estudios de nostarado. con independencia de 
& • � j - ... 

cualquier otra prestación que !e CO!TCSP('!lda. tendrá dercchp 3 una ayuda econ ómica  
mens' i� ! de $500.00 (Q�HNIENTOS PESO� 00/100 M.�1), durante ,:us estudios de '\ 

1  

niaestna o doctorado. D1ch:1 ayuda se otorgara hasta en 2::,,@ casos al ano. \t 
{ . /\ 

\  .  

\  

\  
Por otra porte, en el mes de mayo de elida año, con cl propósito dé favorecer el 
desarrollo cultural de las trabajadoras y lbs trabajadores administrativos que cursen 
estudios de educación primaria, medra, medía -superior, bachillerato o carrera 

técn ica, superior, diplomado o posgrado, la Instijación les proporcionará por 
concepto de ayuda anual para fomento cullu(al la cantidad de $400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS 00/100.Jt.N.). ! 

CLACSULA 131.- BECAS PARA LOS. auos DE LAS TRABAJADORAS Y 
LOS TRABAJADORES. La lnstigíción pa�rá en una sola exhibición 1 2 0  becas de 
$670.00 (SEISCIENTOS SETEN11.'A PESOS ·001100 M.N.) cada una. para los hijos 
de trabajadoras y trabajadores sindicalizados ;ii1 n iveles de secundaria, preparatoria, 
protestona! o equivalente . de con,forrnidad c01�-\os criterios que para tal efecto tije la 
C . .. r . d ;, .orrusion vlixta e Becas. '- 

CLAUSULA 132.- AYUDA DE ÚTILES ESCOLARES. La Institución cubrirá la 
cantidad de $750 .00 (SETESCIENTOS CfNCUENTA PESOS 00 /100 Iv1.N.) por 
u:-:J sola vez J] añc ,  pera cada trabajadora o trabJ��(fcr, por concepto ¿� ayuda de 
útiles escolares en la primera catorcena de septiembre de cada afio. 

CL\LiSlJ LA l30.- RENOVACIÓN D.rlUCENCIAS. La Inst i tuc i ón cubrirá a su 

venc im iento. el costo total de los derechos de renovaci ón de licencias de manejo. a 
las trabajadoras y los trabajadores C�Yª\ actividades contratadas consista en la 
conducci ón  d;: vehículos. · 

.  ' 

r:dn! in  i  strati vos. 

,; 

Asimismo, en el mes de mayo de CJ� año, proporcionará a las trabajadoras y los 
trabajadores administrativos, con e l  prepósito de furtalecer su desarrollo cultural la 
cantidad de $330.00 (TRESCIENT<BS TREI1':JA PESOS 00/100 M.N.) ,  por 
concepto de ayuda anual para fomento cultural a trabajadoras y trabajadores 

.(,·, 

''\t 
:# 
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CL-\USULA t3�t- VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. El Colezie y el Sindicato 
gesr ic r .ar án conjantamer.:e ante el Banco de Obras Públicas, el .fOV1SSSTE o 
al.;u,,a otra institución bancaria, créditos para la construcción de casa habitación, a 
cubrirse por !os trabajadores en plazos similares a los que otorga, el FOV lSSSTE, 
nara todas las trabajadoras v los trabajadores cue lo necesiten. 

,l  ..  •  •  '  

Asimismo, el Colegio gestionará ante los organismos' competeríles la donaci ón <le 
cinco teu enos. uno en ceda uno de los Estados de f\.1¿xic0; Puebla, Veracruz, San J\i 
Luis Potosí ·  y Tabasco para la construcción de ui;rJdades habitacionales para los l 
t1 a.baj�ic!ores. (\ � \ \ 

\\ 
Del resultado de las gestiones se notificará al Sindicato. Los representantes de éste 
podr án  intervenir en las gestiones. 

Cl,ÁliSULA 139.- HORARIOS .ESPECJALES PAR4. LAS Y LOS 
ESTUJIANTES. La Inst i tuc i ón ,  a través de la Comisión Mixta de Horarios 

CLÁlíSULA 134.- DESCUENTOS EN LIBRO.$. El Colegio gestionara que los 
ti'c·:!_..:ij:idoi \SS puedan ,:;dqi.iii j¡· libros y püoliCéiCi�eS con deSCUCi1�0S en [¿ SU', 
U A C H ,  U N A M ,  INAH, ! P N .  UAM, CONACY l ,  }CE y·COLMtX. 

CLAUSULA 135.- PROMOCJÓN TURÍSTIC� Y CULTURAL. La Instituc ión 
apoyará las gestiones del SINTCOP ante TURISSSTEu organismos similares. para 
la fo, mu t ac i ó n  de un nroaiama turístico v. 1cuitural nara los trabaiadores 

l  .._.  •  •  1  _,  

sindicalizados. 

PROFESIONAL. De acuerdo con las necesidades del servic io, siempre que exista 
u:\1 ", �1�:1_1:�e. y sin _qu�, �� �fo-cten dere�hos;a, ter��ro� �: Colegio r�ubicará .. � _a�1_uel las 
l1c11.X:.;::L:l.'l<t::, o trabajadores que hayan obtenido] titulo, diploma, certificado o 
constancia de haber concluido alguna carrera a n�Íel técnico o profesional, en el 
lug.ir qu� lo soliciten, siempre que satisingan l?� re1uisitos y _funciones establecidas 
en el car.ilogo de puestos y aprueben la_.�vHluacwn c.,rrespo:1óente. 

-� , )  

La reubicac i ón  deberá ser dictaminada por la Comisidn Mixta de Escalafón. 
• I •  ·1 CLAUSULA 138.- BECAS PARA ESTUDIOS DE�OSTGRADO. En el caso de 

las trcb::-'.jadoras y los uabajadores que se encuentren en posibilidad de realizar 
estudios de postgrado, el Co legio les gestionará becas ,para continuar sus estudios, 
m.entr..s dura la beca, la relac ión laboral quedará suspendida y ésta se reanudará al 
término de la m isma .  

hcL,'\USULA 136.- PREFERENCIA DE INSC�·PCI.ÓN. E! Colegio en igualdad 

/_,,¿.--;
e,, de l�lerec'.n�irn_tos a�adémicos y �n los términos_ d� su regl::u11ent_ació1: in�en,a, dar á  
preferencia a 10s htJOS de trabajadoras o trabaJuáores para la mscnpcion, en los 

. .  .  ·"' �- prczramas de enseñanza de la Ins t i tuc i ón .  ,  
- ·•/_/ .  � � 

·.� : , 

" - '-'--,� CLÁLSlJLA 137.- REUBICAClÓN 1!0R ! CARRERA TÉCNICA O 

_,\ ' 

frl/Jl \ ) 
� \ ,.-"'-· 

�v 
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Especiales, otorgará a un maximo de 35 trabajadores estudiantes las facilidades 
necesarias para que puedan cumplir con sus estudios, adecuando sus jornadas de 
trabajo y sus horarios para hacerlos compatibles CDn sus horarios de clases. 

\ 
\ I 
\ / 
( 

'. ¡ ' 
' ' 'V 

\ 

\ 

) 

\ - \ .J 

'"',L 
s�� 

l 
---- 

\\ F 
-, �",\------.. 

0 - - ' · ..,  
¡  

CLAUSULA 142.- AUTOMÓVILES A P�CIO DE GOBIERNO. El Colegio 
real izará !ch gestiones necesarias para que las trabajadoras o los trabajadores a su 
s�rvicio obte'.i,62.:1 aut�m�vile� a precios de :g��icrr.o. Las so'.icitude: p�ra obtener 
dicha prestac i ón deberán invariablemente de ,pre:{ntarse a traves del Sindicato. 

I �i 
B) PRESTACIONES SlNDJCALES. \ 

CLÁUSULA 143.- GASTOS DE ADi\,\ilSTRllÓN, MANTENIMIENTO Y 
RENTA AL SINDICATO. La lnsritucién entreg:-irl una vez al año por concepto de 
,'!royo extraordinario a los gastos de-dadministraci 1; mantenimiento y renta del 
S!NTCOP, la cantidad de $37,500.00- (TREINTA - SIETE MJL QUINIENTOS 
PESOS 00.il 00 M.f\i.), s in perjuic io 4'e las ayudas en specie y sin contravenir los 
usos y costumbres establecidos. I · ·· · 
Con independencia de lo anterior, e\. Colegio aportara an�aurn�nte al SINTCOP, el 
equivalente a doscientas setenta veces el salario minimo mensual vigente en la 
inst i tuc i ón  como apoyo a la organización laboral de los trabajadores administrativos. 

\ 

\ 
I 

Las faci l idades a CiU� se refiere esta c l á u su l a  únframente estarán viaentes mientras la 
trabajodora o el t;·abjrrdor acudan a clascs/qucdnndo excluidos los períodos de 
vacaciones. Al concluir sus estudios, la trabajadora o el trabajador se reincorporarán v ¡  

a su horario y jornada originales. _ • . . \ 
1 ( ' 

. j . \ \  CLACSULA 140.- DE LA ENTREGA �E ESTIMUJ.,,,OS Y RECOMPENSAS. \ \_ 
Con antecedente en lo acordado entre el Colegio de Postgrad.iados y el SINlCOP. la 
entrega ele est ímulos y recompensas corr�ponderá a todas las trabajadoras y los 
trabajadores administrativos de la i.i.,stitJci9-¡1. 

¡� 
Pa.a lo anterior, se seguirá la mecán icaj de los últimos años, es decir, a cada 
lrctt·::j�dc.•�-a o lt"Zib2j2�<lor en la ú l t ima  c2t0t·�¿na de cada ejercicio fiscal se le pagará a 
través de n óm in a  la cantidad entregada ).¡n a,10 anterior, más una actual izac i ón  

equivalente al incremen:o a los s�,l�u·io;,_J reales ·al personal administrativo del 
ejercic io fiscal en curso. \ l 

' t  
CLi\.USlJLA í4L-  SEGURO PARA AlJfOMÓVlLES. El Colegio contratará un 
seguro de daños de cobertura amplia para auto;nórriks propiedad de los trubajadores 

.--: sindicalizados que deseen asegurarse. El Coiegio procurará obtener las primas más 
e___...--? 1 . 1 <l . 1 · "1 l' �tl . l . ' 1 

/._o-, x�:01s as que se escon.aran e irectamenre ces s'Wmo catorcena, comprornenenaose 
� �1 Sindicato a garantizar el n úme ro  mínimo ré�utrido para el seguro de flotilla. 

��� ; , 

�?"" 
_,_.,::::::-······· 
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CLÁlJSlJLA 144.- BIBLIOTECA SINDlCAL. La fiístitución se.obliza o enireaar 
. ..... .... 

:.11 sindicato para gastos de biblioteca s indical ,  una vez al año la cantidad de: 
:f;'.25,0üü.OO (VEINTICINCO MIL PESOS 00/l 00 t'Y1.N.) 

CLÁlJSlJLA 145.- FONOO DE AHORRO l}EL SINTCOP.,· La Ins t i tuc i ó n  se 
obliga a efectuar retenciones sobre las aportaciones que las y los trabajadores 
acuerden para el fondo de ahon o del SINTCQP mediante la voluntad expresa de .--,\( 
cada uabciador 1 :c.;.. .. ,... ll.1_ ... _¡.:� V . ,.¡ .  

.  \  
.  \  ,  - �  r  1' CLAUSULA 146.- GASTOS DE REVISION. La lnstitución se compromete a . 

entregar al Sindicato por concepto de gastos de revisión la. cantidad de $30,000.00 
(TREIJ\TA Mll. PESOS 00/l 00 M.N. ) .  1  

"  

CL\CSULA 147.- GASTOS DE FOME!'t/0 DE ACTIVIDADES SOCIALES 
Y Ct:LTURALES. La Inst i tuci ón se compromete 'Ú entregar al Sindicato la 
_ _ _ _  . : _ , _ .,  ,, _  "'")- r\f'11"100 (-rnrr>,VfA  ,1 r-ri.T·c,., ' · ' l '  prc-·r-.s 0 0 " /\ 0  "' 1 ' ' '  - - - -- - ' - -  \.....:.:lltH.111.t\J ltt' ,P-' ,\...'!,,_,,,).\....'' .l f\ ... L t ,:. '\l  r\  .1  \... l �  V  i  v  r  L  j....,.._)V ' / l \ .'  J.V .:..'J..) ctt!L: .... � !C'.'), 

J
,::,z:r::i f..'.csStos de fomento de las actividades sociales y culturales. 

'- 1 

CLAUSULA 148.- FOMENTO AL DEP(1,RTE. gl Colegio entregará al Sindicato 
la cantidad de: $42,500.00 (CUARENTl\..t Y DOS .MIL QUINIENTOS PESOS 
OOi l  Oü M .N . ,l  anuales para el fomento al dc�fate. �.., 

¿�CLÁUSULA 149.- A Yl.iDA PARA ·;\E; FESTEJO DEL DÍA DEL 
/.;. TRABAJADOR Y TRABA.JADORA. Lz Ins t ituc i ón  se obliga a entregar al 

Sindicato la cantidad de $65.000.00 (SES'�NTA Y CINCO fVlfL PESOS 00/ 100 
M.l\. )  :1::J:1lé:s, por concepto de ayuda p,a el festejo del d ía del trabajador y 

u �:b,i\ad-:.:,rn del Coleaio. .� ;. 
. � . � .... 

. 

! !', .  

CL/\liSl.lLA 150.- FESTEJO DEL DÍA DE LA JvlADRE Y DEL PADRE. El  . .  

\  
\  
., 

t 
¡ 

í 

\ 
\\ 
' 

\ 
\ 
\ . 

\ / 
" 1 \ / 
'\..,__/ 1 

\ 

Colegio entregará al Sindicato anualmente ia cantidad de 35,000 .00 (TREINTA Y 
CINCO .rv1!L PESOS 00/J 00 M.N. )  porconcepro de Festejo del Día de la Madre. De 
igual manera la Institución entregará ca.4?- año la cantidad de $45.000.00 
(CUARENTA Y CINCO !YHL PE.SOS OOtJ Q,O M. N.)  por concepto del Dia del 
�dre. 

4 
'  . 

CLf\USULA 151.- FESTEJO. DEL DÍA O:EL NIÑO. El Colegio otorcará al 
; i ; 1 d t

1
c"t°., �n _l� !)rimera cat�rcena del m�� de��nar�o- de cada año --la, canti�!Jd_ �� 

.. 6 1 , _ t i5 . _ L  ( S l: S l:. N l A  Y  UN .\11L UUSU.l:::.f';)US S t l l:. N l A  Y  ULHU I tSUS 
3_2/00 i\tl.N.) como ayuda para el festejo de los hijos de l�s y los trabajadores 
sind ical izados. 

CLÁUSULA 152.- EDUCACIÓN ABlERTA. El Colegio otorgará a l  Sindicato en 
l .,  ....... ; , ""t  ...  "."I•·") c-•,.,., . , ... ,-:.:"\r, ,-l.::-.1 � '"\ :'.:). !'"'  ,.¡� , ..... .nt·-,o ,,.J, ..  \  ........... , · I r, ,... ;; ,...  lrt c-:,Mt-1·....:1.,.,,..¡ ,..,,., . .  ,,¡ r1� <{" 'i l  .::c·,,o nn 

LI f-•l l J !i  ....  J  U  U�\ • ..IJ \.,�!_H.t. \l\,.,l J.J.h,.,.:, \.l'- 1 .! h  ...  t 1 L..  J  U.V v¡_,¡u ... , U..1:v'\ lU ..:i .. n. "Üt.h .. J. ,.1tJi..i'-1 .... ,� �- I ,_, J  , \ ; V  

(VEil\TISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/IOO M.N.) por concepto ele ayuda 
para educac i ón  abierta. 
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CLÁlJSlJLA 153.- IMPRESIÓN Y PAPEt1 PARA APOYO A PUBLICACJONES SINDICALES. El Colegio se cempromete a pagar el trabajo 
de impres i ó n  del Sindicato con folletos, pósters, volaÍtes, hasta cinco veces al año y 

en tirajes de 5,000 ejemplares cada va. { 

c�Au��LA . , 154.- . PRE�TACIONES . �ONÓ�;i_CAS QUE s_E ENTRb(,ARAN AL SINDICA ro. Las prestacroaes economicas que se entregaran>, í 

al Sindicato, se har ún  llegar, a más tardar en la p1jmera catorcena de abril de cada \; 
- (\ 

ar10. � \ · 

1. \ '. 
\ . 

r ' CLAi_;SULA i55.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES COiVHSiONADOS 

\ 

\ 
\_ 

\· 
\' ,\ 

' 

\ 
' 
' 

\ I 
\ I 

\ / 

\J y 

PARA APOYO AL SINDICATO. El Colegio mantendrá el apoyo en el 
funcion.n.uento de las oficinas sindicales de acuerdo a los usos y costumbres que 
consisten en la asignación de 3 taquimecanógrafas, y dos intendentes en las oficinas de la Sede, así corno de una taquimecanógrafa en la secc i ó n  Puebla, además de las 
r;:; ; ; ! id::cies 211, ;,¡ l ,?:s correspondientes a dos vigilR�tes 

) "  

CL/\USLILA 156.- SllGEREl\ClAS SlNDICALEi'.EN LA ELABORACIÓN 
. � DEL PRESFPlJESTO. En la formulación �e los proyectos de presupuestos 

:1:1t,:des. el Coleaio atenderá las sugerencias dd�Sindicato, respecto a la creación de 
. ..... . .-:, . . plazas v aumentos salariales. : 

. . 

� CL�USULA 157.- VENTA DE SUBPRODV'j.'TqS. El Co�egio se obliga a vender 
,./ 

7 a l  Sindicato la parte proporcional que corrésponda al numero de trabajadores 
2-&indica!izados, los subproductos agrícolas j i pecuarios resultantes de Si 1S ,,,-''� investigaciones a precios razonables. Asimism� A,C _comprometen a fac i l i tar y apoyar 

! , •  1  •  1  T  s• t • '  l  1  •  ,  

,t l,( C \.. 1 U ¡J C: ! U Ll \' a  ue cu11::,LU!1U ue: lilúl�tú, L-U,iilUU Id l i l l :S ! ll d  e 1 1 u e  el! funcionamiento. con áreas rara venia, trans1rte y r= sonal capacitado para tal 
efecto, en la medida de lo posible. i� 

••1 CLAl,SlJLA 158.: PAPEL, GASOLINA. �IATERIAL DE LlMPLEZA, DE 
OFJCIN,c\ Y VEHICULOS Dfl .  SlNTCf)P._.

1 Co:1 respecto a l  Sindicato el Co legio se.obliga: \ 
1 .  Entrenar al S indicato 60 vales cle.,:gásl�li(1a :& 25 litros cada uno al mes v 7.5 

-  .-- ' J mil lares de papel Bond al mes, inflependientel\1ente del apoyo semestral que se 
otorga a l  Sindicato por concepto de papelería.Jmaterial de limpieza. materia! y 

equ ipo de oficina, mismo q.ie deberá entrenarse e:150% en el mes de maso y el 50% 
' j  d . b "'d 1 ::- ,\ I • , d l • l .  restante en e mes e septiem -n� e caca ano, segu't]. reracron acor iaca por as panes. 

.  .  � 

Asimismo. e11 el mes de mayo de cada afio, el ;-G;olegio entregará en efectivo al 

SINTCOP el equivalente a 720 vales de gasolina de:_25 l itros cada uno, conforme al 
pr ecjo \ í ¡; e u le  que t;::,lé 1: 1 1  el mes J.: mu)•ú yuc co11c::.po1iJa. 
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2. C011Lr:1tar seguros para los vehículos, .así corno pira los bienes muebles e 

: :�;r.Jeb!es del SINTCOP, con b observacióh ele que el deducible correrá a cargo del 
.. 

SlNTCOP. .. · 
:l 
,. 

: I 

' TÍTULO SEXTO 
r 

DE LAS COI\rl{SIONES M[XTAS 
-i, � 

CAPÍTIJLO ÚNICO. 
t 

1 .  Comi s i ó n  Mixta de Seguridad eJ·li¡;iene,; 

CLÁUSULA 159.- COMlSIONES MIXTAS . Para el perfeccionamiento de las 
relaciones laborales, existen [¿1s siguientes Comisiones Mixtas. 

�· 1 

' Comisión Mixta de Escalafón. � 
f 

1 

_;,: 

./i"·; ·· .. 
./ - . 

=• , 

":i . 

. :ví 

Comisión Mixta de Guardería. ?, 

Comis i ón  Mixta de Capacitaci ón y .�iestrnmiento. 

4 .  

6. Comis i ó n  Mixta de Horarios Espe$1�les. 
·.11" ,,.¡, 

7. Comis i ó n  Mixta de Catálogo deJues�s. 
Y todas 2h.��:el!2:s que acuerden las .L y t�e se consideren necesarias para normar 
las relaciones laborales � . t  ·  1  
l<D l;'.t.l\.. \..,!.C, L\.!.i:lle,. .  ·y . .  �l. \.._ __ ? __ ,,/ 

Para el buen funcionamiento de estas Comisjones, los representantes sindicales en 
Seguridad e Higiene, Escalafón, dos de Capác it1ción y Adiestramiento y u:10 de 
;·� . " 1  1  -,--..,  ,  '  1  •  1  •  1  ..... , 1 \ 1 • ' , ., l..,.é{l.'.:u¡;u ue _1-_ue:,,LU:s gu.O.ffJ!l �t' t'.eiliµ� lLÚCtjlU con guce m: :S�tldtlú lllleg1_u. i.as 
����a� .,:,(�!�;��iones Mixtas funcionarán de �c.¡c:rdo a las formas y tiempos acostumoracos. 1 

CL.1'.USULA 160.- AUTONOMÍA Y O�UGATORIEDAD DE LOS 
[)iCT.ÁM f;�NFS .OE l A.S_;i,¡<'OJVJJSJONFS Mf.r.TAS Y DESlGN A.C'lÓN OE. 
REPRESENTANTES. Las Comisiones Mixtas, S(fl autónomas y sus dict ámenes y 

acuerdos se, ,h1 de observancia obligatoria para el <lolegio. para el Sindicato y pera 
s11s tr,,ba.:_a.dores, siempre que se ajusten a la Ley, al Contrato Colectivo de Trabajo y 
a su propio reglamento, \ 

\ 
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La Inst i tución y e l  Sindicato tienen la m á s  amplia líbert�t-¡a hacer la designación 
de sus representantes respectivos para integrar las Comisiones }'1ixtas, así como para 
sustituirlos en cualquier momento. La sustitución de�rá de notificarse con 8 días de 

" anticipaci ón a la fecha en que deba empezar a fungir;ei nuevo representante. 
-r� .... 

CLÁCSULA 16l.-  REQUISlTOS PARA :fORMAR t PARTE DE L A S  .  

COMISIONES MIXTAS. Pata ser integrante de alguna' Comisión Mixta se'\\ 
requiere: ,1 1\ 

+ \\  
'  1 .  Ser u abajador del Colegio atendiendo a.la naturaleza de la representación. 

. , ¡ ·  

Ser mayor de edad. 
3 .  Poseer la instrucción y la experiencia- necesaria y 

.  � .  

��'--\ . 

' '- � 
-�· '\ \ -- i 

�� ! 

�d ... •- - -� 
¡ffflO Li; . - 

AAJ.p¡l 

"-T·, 
\, / _ 

) 

,, Aplicar el Contrato Colectivo di/trabajo en lo que corresponda . 
J 

J .  Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 
4. A petición de las partes intere�das, revisar y, en su caso, revocar sus 

1 

,i- \> .  
5. Resolver las inco,ífom,idadei ew,e presenten la Institución y el Sindicato, 
L,:; y los trabajadores, que sean cl� !a.��fera de su competencia. 

6 . Solicitar a] Colegio, disponga de:., los elementos necesarios para el debido 
cumplimiento de los acuerdos tomado�,f, 

7. Solicitar al Coleg io, aJ Sindic,1to y �\las y los trabajadores la información y co laboraci ón  necesaria para resolver los ·:1�w-1tos de su competencia. 
' 8. Proporcionar los informes que les soli¾en la Institución y el Sindicato de 

los asuntos que sean de su competenciás..También deberá proporcionar in formaci ón  a  las y los trabajadores que Jo soliciten, respecto de los asuntos que les afecten. 

,/ );-::·, 

_.,,,.,,,- �"' 

; 

l�_..,,, __ J 

' \ 
\ 

\ / 
l 

1 1¡  ,,/ 
1 '  

· -  ..  ) '  

\  

,/ --�CL/Ü:suLA 1 6 2 . -  F A C U L T A D E S  y 10BUGACIONES DE LA COMISIÓN 
c....,;_:::.:::,,MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIE'.�E. Son _ _;facultades y obligaciones de la 

··?n:11i�ión M ixta de Seguridad e H igiene fas sigui�nt:és: 
�- i .  Aplicar ,  acatar, interpretar, proponer reformas y/o adiciones al Reglamento 

de Scuuridad e Higiene del Colegio.l; 
.._. - lill, ¡ 

acuerdos. 
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9. Levantar las actas-ele sus sesiones y reconsdos en los que se hauan constar 
�-- � 

los acuerdos remados. ·  � •7 

l O. D:1r a conocer sus reglamentos, cmfvocatoria§, dictámenes y acuerdos de 
i n t e r é s  general por los m e d í o s  de i n f o rr ñ a c i ó n  a  su al c a n c e .  

l l .  Dctcrn1inar las zonas que se consideren insalubres y/o peligrosas; las 
condiciones de trabajo correspondientes para la; consideraci ón de jornadas, 0\; 

.  ¡ ·  .  .. .  did fi l áct i  --1 · 1  \' vacaciones extraorcnnanas, co.npensacrones, me mas pro uacucas y meoicas \ 
,\ 
1, \ de protecci ón .  

• !�· . 

l 2. Proponer a la Institución 'las mJlidas adecuadas para prevenir los riesgos ele 
. . �- . 

lr,,�":1.jO. 

r 1 3 .  Vigilar el cumpl im iento de la:s medidas :!dictaminadas, informando a las 
autoridades respectivas de qi.iici1e�s:io las observen. 

t 

1 4 .  Practicar nuevos recorridos p,ira determinar si se han correzido las medidas 
� - 

dictan: inadas en las zonas i nsalulirces y/o peligrosas, levantando acta en la que 
conste lo a.irerior y en su caso not:ific,.u- a la+nstitución de la medida corregida o 
superada. l\ · 

.. . 

1 5 .  Investigar la causa de los accidentes dt! trabajo. 

1 6 .  Establecer l ineamientos de cal"acter .general para el levantamiento de las 
actas a.l .ninisuativas, para que, en �Bs0 de ocurrir un accidente de trabajo, éstas 
cu11lei1¿an lodos los Jalo� y n::quisiws uecesarios. 

l 7. Vigi lar los precios, calidad, tn,tidJd e higiene de los alimentos que 
expendan los concesionarios de- tos comedores que funcionan en la 
Admin is t rac i ón  Central v e n  los Can1'ñ:us. , ·y-,, 

1 8 .  Promover la orient.ici ón de segarid:id e higiene en el trabajo, para los 
miembros de la Comisión y para lasy füs trabajadores en los centros de trabajo. 

. l 
1 9 .  Informar a las y los traba.jádoré?, en forma per iódica de los riesgos 
específicos de las labores que se llevan a cabo y de las medidas para 
prevenirlos. Asimismo, de lcts causas de r� riesgos realizados e11 los centros Je 
tí ,11_':jo y de las medidas prev�nti;,as que se \dopten. 

' 20. Vigilar el cumpl imiento tle las normas de' seguridad e higiene, relativas al 
trabajo de mujeres y menores de edad. 

2 1 .  Vigilar lo relativo al equipo de protección personal de las y los trabajadores. 

\ '  

'  

\  
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22. Dií�:1Jir entre las y los =r uso adecu;-:.do del equipo de trabajo y 
proteccion. .." 

J. 

riesgos de trabajo. 

2? -_Yigi lar que en los c�1:1r0s de trfajo se col�que?_ los avisos de seguridad e 
hig_ie�e para l a  prevenc1on de lnscresgos, en f�ncion de l a  n a tu ra l e z a  de las actividades que se desarrollen. r ' 

-� 
24. Vigilar que los botiquines de �-ir:1erüs auxilios contengan los elementos que� 

"  .r,. ,\ seña!a el instructivo correspondieáte. " \\ 
�- ¡ \  
�  '  '  ,.  \  \  

25 .  Vigilar el cumplimiento de�!as medidas i:i;zimivas a la prevención de los 
Jl 

!- 

1  

l ...... _uv_· 

\ \ 
\ 

de las y los trabajadores genel'ªl la plantilla 
administrativos del Colegio. 
6. Mantener actualizada 

\ 
1 

,<  

4 

26. V igilar el funcionamiento le las enterruerias, su personal y equipo. as í� 
como sar;cio:1_::ir media.i1t� su R1g!ai1:�nto l o s  medicamentos mínimos necesarios ..._'-t�- 
para l a  atencion de l o s  primeros'auxilios. "'----...,,<:· 

� � 
l! 

,.,, 1· . l . . d . t . ' . 1 . l . d '  .  ..:. ,  .  ->r3clicar as vrsuas e mspepcron u todas as insta aciones para r c t a n u n a r  

medidas _ de prevenci ón .  yara et�0ntr0l ele i-i-e::igos con el propósito de mejorar las condiciones de seguridad e hf,;enc en el trabajo. 
:'1 t 

28 .  Las demás que se deriven jíe] Reglamento de Seguridad e Higiene, el 
,--., , • ,-.. 1 , • ¡ 'T' t • 1 •fil?r l.' . • • . 1 • 1 1 
1... unu: .... �u x.orecuvo l e  1  rauajo, ta Lt;y y u;,Fu::; uisposrcrones apucauies. 

� ci,;'\llSlJLA .163.- FACliL TADEs·:;, OB-l:lGAClONES DE LA COMISIÓN 
� \1lXTA DE ESCALAFÓN. Son facu�des YJ obligaciones de l a  Com isión Mixta de 

�--E,·•.-!•1fc'>11 1 � -  sicuientes: ·..,;, ,I � __,. ,._ l,,,,: . L _ , .,  . .  ,  c1� e- d i  11.t  .  '"' . �,- 
? � ; "'  

1 .  Aplicar e interpretar e l  Regl2me�re Escalafón d e l  Co leg io. 

2. Formular. aplicar y vigilar 1$ instrumentación de los sistemas y proced i 111 i entes escalafonari os. '.� 
J .  Constituir las unidades escalafr)l{arl, observando la plantilla del personal 
administrativo y el c a t á l o g o  aprobado pcft¡ la Institución y  el Sindicato. 

4. Mantener actualizado el registro escal\mrio. 
\ 

5. Llevar un registro semestral' de la an&rüedad de las y los trabajadores 
administrativos. ;. l, 

' .  \ 

7. Conocer de las vacantes que se presenten en íos puestos de la plantil la del 
personal adrniuistrati vo. \ 

\ 
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\ l 

\ 

uáscandiduto cuando exista objeción 
�'t .  ·- 

' 1 

las y los trabajadores. 

:. ;; 
.. -.i 

•• 1 3 .  Establecer criterios y formular el contenido de los'exámenes de admisión de 
l 

1 :  Re,olvPr i ;.i ,  iPconforn,i,l:id,"c; c ;;¡e n, r,i�t::nten la.ir v )0<; trabajadores en 
J, 1 ~ � 

re lac i ó n  con sus derechos cscalafor.arios. ase co.no las recusaciones y cxcus1s 
t: 

que Sie planteen. 

1 5 .  Resolver, a petición de cualquiera de las:@ari�, los casos de reclasi ficaci ón 

Je li:1� J lm, Ll u�!dj�tJure� qu-:: S(' E:d�lH::tli.J:':.',. n:alÍL<!'!tlt) pt:úl101.lléi 1leJ1iel!Le 
funciones diferentes a las que en virtud de s�¡,.nlrato individual de trabajo les 

1 7 .  Resolver las objeciones del 
puestos de con fianza. 

/\ 
e: 
.. 

J 
8. Real izar las promociones simples para cubr5r las vacantes definitivas, 
provisionales o ele nueva creac i ón ,  distintas a las i;e pie de �ipo. 

9. Rea! izar las promociones por concurso, cuanqp así procedan. 
!: 

l O. Aulicar v ca l ificar los exámenes de a¡·)titud:" v los factores escalafonarios en 
� J � , 1  

promociones por COi1Ci.ffSO. ,¡·  �  \\ 
,,. \ 

1 "  J\ 

1 1 .  Dictam inar sobre !0s ascensos definitivos o provisionales, así corno sobre 
la�  pe: u r u . a s ,  cambios y cambios de :::H.l!)cripciÚit y comisiones <le. i ü !)  )  lu� 

trJ1."::jaó.,res, en los t érminos del Re¡;lamentl�e Escalatén. As í mismo, sobre 
!0s movi mientes descendentes que deban producirse porº\:! regreso de las y los 
trabajadores que se encontraban de l icencia a'Ju plaza de planta. . .... ... 

e,,, .cspcnda. 

1 1 6 .  Analizar los casos de las y los twbajad01{\de planta no sindicalizados que 
s,�::;,1 pr,,püe,10,:; ¡,<1rc1 oru;:,:;r pii,?-,tn..; de _.cl!ptiRnzc1 v emitir el dictamen 

� , - - ..,, - ·  -..�-...-l; .,I  ...., •'t, -!.)_ .I 
corrcsponcicntc. ' •  .-i  

. ,  'i Sindicato· sobr1 los cambios de funciones en 
''ll't 

-� 
-.¡ 

1 8 .  Dictaminar la reubicac i ón  de 1q�¡efJas y aq��ilos trabajadores que hayan 
obtenido tÍLLil0. diploma, certificado .o cor1stancil\_de haber concluido alguna 
carrera a n i v e l  técnico o profesional. �- ?t 

1 9 .  Proporcionar los informes que ,it soliciten el Celegio. el Sindicato, o las y 
los uabojadores respecto a :¡u propia situación escalafeparia . 

. °)¡ 

) 

,��� 4. Resol. er sobre la idoneidad ele una o 
� previa a su inamovi l idad.  
5 

�,-;;;::::::-­ 
.,.?- 
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20. Comunicar directamente a las y los trabajadores interesados y a las 
autoridades correspondientes de las unidades escalafonarias los dictámenes 
emit idos, así como publicar dichos-dictámenes. 

2 l .  Revisar y, en su caso, revocar, modificar, o confirmar sus resoluciones a 
pe t i c i ó n  de las y los trabcjadores que consideren lesionados sus derechos 
escalafonarios. 

'.22 .  Conocer y dictaminar cualquier movirniérto de personal administrativo que 
altere temporal o permanentemente la p'.:rn;11la de personal <lrt Colegio. 

Comis i ó n .  

23 .  Solicitar al Colegio los recursos rna�eria!es necesarios para el adecuado .. i 
..... . -----� desempeño de sus funciones y e l cumplimiento de sus acuerdos. --:---=,� 

. . ·  ..______� '�- 

', \\ 

'�--\f 
1 
1 

24. Solicitar al Colegio y al Sindicato o .. ltas y los trabajadores la informaci ón y 

coL:'t!Jú1·J.ción necesaria para resolver Ws asuntos que se planteen ante la 
... 

utilice: tales como boletas de 25 .  Autorizar las formas que la Comisión 
encuestas, boletines, convocatorias, etcf 
'.26 .  Levantar y firmar las actas de 
acuerdos tornados . 

. --- .  ': .. 

C�27. Reso lver los asuntos de su competencia que le sean turnados. / , l 
� -i '  El 1  d , l . iJ ..¡ . .  •  - .  �--/ _ 8 .  -  acorar, cuanc o  asi o estur;e procedente, mstructivos especiticos que 

íacil i ten la instrumentaci ón de situaciones que sé originen con mot ivo de la 

l ·v 

�- 
,,, 

) <" 

29 .  Sugerir a la Comis i ó n  M ixta c1;:.Catá!ogo de Puestos. en base a los 
problemas que se le presenten en su: fhncionarnienro cotidiano y en sus 
procedimientos, reformas y/o adiciones� al catálogo de puestos del personal 

ap l i cac i ó n  del Reglamento de Escalafón;' 

30 .  Regirse por el Reglamento de Escalafón. 
adrn inistrati vo, presentando por escrito sg:s observaciones. 

, ... . .  1\ 
\ 
\ 

\ 1 3 1..  Y, las demás facultades y obligacion.;,t.que por su naturaleza le confieren el \ / 
l�egk1!11�n.to de 

1
�sc

1
a;e.fón, el Contrato C3Ie.:tivo de Trabajo, la Ley y otras , 

1 
\ ¡' 

Ui�pu:;1cwi ;e.s aµ icauies. � . ¡ . 1 .  
'v ,, 

CLÁUSVLA !64.- FACULTADis Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓi'i 
MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. Son facultades y 
obligaciones de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento las siguientes: 

>. 
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1 .  A p l i c ar  e  interpretar el Reglamento de' C a p a c i t a c i ó n  y A d i e s t r a m i e n t o  d e l  
C o l e g i o .  

2. V i g i l a r  q u e  estén actualizados los planes y programas de Capacitación y 

A d i e s t r a m i e n t o .  

r c c i b i d o  c-, . 

'- I 
\' 

\ 

(' 
trabajadores que r e c i b i e ro n  ,  y tos las 

de 1� y lo s  trabajadores q u e h�1 
i. 

l 

mensual 3 .  Ll e v a r  e l  registro 

4. A u t e n t i fi c a r  las constancias para 
C a p a c i t a c i ó n  y Adiestramiento. 

C a p a c i t a c i ó n  y Adiestramiento. 

5 .  A s i z n a r  el n ú m e ro  de registro a ]as constancias. 
� � '  

6 .  E s t a b l e c e r  criterios y fo r m u l a r  eontenidos .de los exámenes que se ap l i ca r á n  
a  Lis y los trabajadores que se reh úsen ¡,¡  los cursos de Capac i tac i ón  y 

Ad i e s t r a m i e ru o .  

7 .  Proporcionar los informes que ·J�s soliciten el Col eg io, el Sindicato y las y 
los trabajadores respecto a lo s ·  p!:mes .Y programas de Capac itación y 

Adiestramiento. -t \ 

' 

··- � .... J 

�l .. 

8 ., . d. ·  1  l: l  .  .  ..1  1 .  .  .  C omu.ucar irectamente a  1as·
1 

v -os trabajadores v a as U1$t811CiJ.S 

correspor.clientes de los planes y prv���nas que establezca anualmente. 

9 .  Revisar y, en su caso. sugerir rn�ticaciones de los planes y programas, a 
petic ión de las y los trabajadores q�consideren que no fueron retomadas sus 
p, u¡..<,e:,Uts. 1 

l O. S o l i c i t a r  al Colegio los recursos \nateri:::les necesarios para el adecuado 
desempeño de sus funciones y el _c-ump,niento de sus acuerdos. 

1 1 .  Solicitar al Co l e gio  y a l  Sin5ícato l las y los trabajadores la i nformació n  
necesaria para resolver los asuntos que Sl'. lanteen ante la Comisión. 

, ·  -  

l 2 .  Autorizar !as foru.ns q�:;; la Comisi ón  .  tilice, tales c orno :  boletas, boletines, 
convocatorias, et.e. 

Ll 

' 

lc1i actas de sus sesrcnes en que se hagan constar los ' .. 
l �l I 

\ \) 

1 3 .  Levantar y firmar 
ac uerdos toreados. 

C'"'r--:�,,L' ¡· \, - ,.--· 
- · .  

1 4 .  Resolver l o s  asuntos de su competencia que le sean turnados. 
1 5 .  Elaborar. cuando asi lo  e stime  procedente, instructivos específicos que 
faciliten la instrumentaci ón de s ituacio nes  del Reglamento de Capacitación y 

Adicstrami ento. 

\ 

\ 
1 

1 

\ 

\ 
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l 

1 6 .  R e g i r s e  por e l  Reglamento de C a p a c i ta c i ó n  y Adiestramiento. 

1 7 .  R e v i s ar  y autorizar los manualesíque serán utilizados en l o s  c u r s o s  de 
Capaci tac i ón y Adiestramiento. 

1 9 .  C o l a b o r a r ,  en la e s fe ra  de s u ' c o rn p e t e n c i a  C(Yl1 las Comisiones M i x t a s  de 

1 8 .  S u g e r i r  m o d i f i c a c i o n e s  n  los manuales cuando. se considere q u e  no son l o s - �  
a d e c u a d o s ,  e n v i á n d o l a s  por escrito a las autoridades correspondientes. ,t 

� . . . 

' . . 

, . 1 

\'  

r-,  1  1'" r, · 1  1  ,  r· · 

r:,:,cai�ill.lll y .:,egunu�:u e rugieue. :• 
\ 

20. R e a l i z a r  r e u n i o n e s  con las Subcomisiones cuando menos una vez al año.  
,,_  

2 1 .  Las demás que se ctel�,en del Reglamento de Capaci tac i ón y Adiesu am i e nto , el Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley y otras di spo s i c i o n es apl ic ables .  
.. 

CLÁUSULA 165.- FACULTADE$: Y OBl.:lGACIONES DE LA COMISIÓN 
MIXTA DE APOYOS ECONÓMlCOS Dt GllARDERIA. Son facultades y 
obligaciones de esta C omis ión las sig_�ientés: • 

- � "'  l  

�t- 

¡ 

;11 
\._,;•; 

�----- 

t 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ ;· 'I 
1 \ 

\ / '¡., 

,'-J l  

\  '  ,, 

\ 

. I 
. · t  

1 .  Aplicar, acatar, interpretar, pfoµ,)n�r'" reformas y/o adiciones al Reglamento 
'f 

\ 

) 
/ 

respectivo. 
/� · �  '� � -�- Aplicar el C.C.T. en Jo que c��:eppond,1. 
.,,..--:->,.., · 1 • J · l . 

,,.-✓-__,. J .  Resolver los asuntos de su cornp¿Lencia_ que e sean turnados. 
_¿:::-/- 

, �� � 4 .  A petic ión  de la parte interes�� revisar y. en su caso revocar sus acuerdos .  

5 .  Resolver los asuntos que pre-s.erfJ.n por escrito las y los trabajadores que sean de la esfera de su competencia .. � ''\ 
�· l 

ó. Sol icitar al Colegi o, por e,sc1 ito, \¡· e disponga lo s  elemen t os necesarios para el debido  cumpl imiento  de �s a�u.::r'. s tornados. 
¡- 

7 . Sol ic itar al C o l egio . al S indicato  y 1 la s  y los trabajadores la informac i ó n  y 
colaboraci ón  11ece:-.aria::.,µcm1 resolver !l� asuntos Je �u competencia. 

r " 8. Proporcionar los inoo1 mes que l e  sof�iten la Inst ituci ón y el Sindicato de los 
asuntos que sean de su competencia, así iomo remitir copia de todas y cada una 
de sus actas, tanto de se s ión  como de lós acuerdos tomados al Director v al 
Secretario Ge n eral del SlNTCOP. - 
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Ta m b i é n  d ar á  infor m.ic i ón  a las y los trabaj¡tfÍores que lo soliciten por escrito y 

sobre los asuntos que les afecten. 
.i 9. Dar a conocer sus reglamentos, convocatorias y acuerdos de interés general. 

1 1 .  Convocar anualmente a las y los trabajadores para que concursen sus hijL1s, 
en el otorgamiento de becas. 

J 

1 O. Establecer y vigilar la aplicación •ile los criterios .Y, la distribución de 
�t ayudas económicas de guardería. 

\ 

' 1 1 .  Las demás  facultades que por., su naturaleza le confieran el presente 
Contrato Colectivo de Trab'.ijo y el �églamento res��ctivo. 

CLí\USl'LA 166.- FACULTADES 1/ OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN 
MíXTA DE BECAS. Son facultade�y obligaciones: de la Comisión Mixta ele 
Becas, las siguientes: i 

; � 

l .  Aplicar, acatar, i::teipret:1i·, priJponer reforruas y/o adiciones c:il Reglamente 
de Becas del Colegio. .� 

;� 
.. 2. Aplicar el C. C. T. en lo que cf)rresponda . .  

.  ti 

3 .  Resolver los asuntos de su coiipetencia 'Jue le sean turnados. 

_ _.,.,, 4. A petición de la parte interesaia, revisar·y', en su caso revocar sus acuerdos. 
¿;,,.-_,::-r J 
,:..�5. Resolver las inconformiclade�� que p�sei1ten la Inst ituci ón y el Sindicato o 

/_.,, :->,,...... las y los Trabajadores, que sean !e la esfera de su competencia. 
/  /  

,,,,;::;-----·.,. - 6. Solicitar al Co legio, por escrjo, que disponga los elementos necesar ios para el debido curnplirn!ento de los á�erdos tomados. 

7. Solicitar a l Co leg io , al Síndi!,to y a las y los trabajadores la información y 

colaborac i ón  necesarias para rc¡il\;,e:r los asuntos de su competencia. 
8. Proporcionar los informes q4'1e so l ic iten la Institución y el Sindicato ele los 
asuntos que sean de su c0mpe.tc1�üt, así CO!Tiü remitir copia ele todas y cada ur a de sus actas al Director y al Se�·etario General del SfNTCOP. También dará informaci ón a las y los trabajaijres que lo soliciten por escrito y sobre los 
asuntos que les afecten. t 
0. Levantar las actas de-sus sesion�. donde consten los acuerdos tomados . 

�'. 1 O . Dar a conocer sus reglamentos, ,Qpnvocatorías y acuerdos de interés general, 
por los medíos de int'ormación a su afcance. 
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1 2 .  D i s t r i b u i r  l a s  becas autorizadas para los hijos de las y íos trabajadores de 
planta, conforme al Reglamento de Becas. 

13.  Vigilar que se cumpla con los requisitos que se establecen en su 
Reglamento para el otorgamiento de becas. 

"\ ¡ 
1 4 .  Establecer y vigilar la aplicación de los criterios y In .distribución de becas, !\ 
confor.ne al Reglamento de Becas. \ ' 

\ 

LJ 

por la 

3 .  Dictaminar sobre la procedencia o improcedencia de L1s solicitudes p.ira 
1 . l l . 1 . 1 ,. d. .  ,  d d .  .  1  cam .nos c. e rorar.os, icranos e e e_:.tu i a n t e  y J0n::: as usconunuas, que e sean 

turnadas por la Institución, el Sindicato o las ylos trabajadores. 
l' ; 

4. Las demás que se deriven del ijesente c�·c. T., la Ley y otras disposiciones 
aplicables . 

. / 

' Aplicar el C.C.T. en lo que cóntspoüda. 
. t 

' . 
,, -� 3 .  �esol_ver l�s asuntos eje su }{lrnpete�cia que le sea? turnados 

I ns t i t uc i ó n ,  e l  Sindicato y/o las y los, Trabajadores de! Colegio. 
•L • � 

' 

4. A petición de la parte intcr.:sada:4cvisar y, en su caso, revocar sus acuerdos. 

. 

2 . Resolver los asuntos de su c0n'�étei'lcia que le sean turnados . 
.  1  

5 .  Ar.a . izar y resolver las inconformidades que presente la Inst ituci ón,  el 
Sindic2.w O l a s )'  los Trabajadores, qt:t:-_sean de la esfera de su competencia. 

l. 

1 .  A p l i c a r  el C. C .  T. en lo que corresponda. 
� 

1 5 .  Li s  d e m á s  facultades y obligaciones que por su naturaleza le· confiera el 
presente Contrato C o l e c t i v o  de Trabajo y el Reglamento de Becas. 

CLÁUSULA. 167.-  FACULTADES Y OBLlGACION.ÉS DE LA COMJSlÓN 
MIXTA DE HORARIOS ESPECIALES; Son facultades y obligac iones de la 
C o m i s i ó n  Mixta de Horarios Especiales Ias s i g u i e n t e s :  

} 

,/) - 
_¿/:� 

�:'.--_:_,�CLÁlJSlJLA 168.- FACULTADES Y OBÚGACJONES DE LA COMISIÓN 
:,:�/ �ux:r.� D� CA TAL?GO DE PU�TO� �en facultades y obligaciones de la 

( () ; , - ¡� ; .,r¡  1'  K ,, · ta  A c,  Catá loco ele P··e't/f'. l :, ,  s.cu.entes: ·  1/  �  � . � 1  ...  �  ...... .  1\JL'\.�<. uc.: �1. e u .:, �� 1, ..  ::, ..... ,
0 

1e � �  ...,. 

r � 

l 

l A 1 .  .  $ ,. t' I .l .  •  1  R l  .  pucar, respetar, interpretar, pl\Jponer re ormas y, o aorciones a egtamento 
de Car.ilogo de Puestos del Colegio'. 
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8 [  

;¡  

(  S  I '  .  1  C' . . 1 I' 1 
1. , oucitar a . o l eg r o  os recursos materiales necesarios para 

desempeño de sus funciones y el cumplimiento de sus acuerdos, 
el adecuado 

7. Solici tar al Colegio, al Sindicato y a la� y los Trab.tJ;dori;;s, la infor�iación y 

colaboración necesarios para resolver los-asuntos de su competencia. 

8. Proporcionar los informes que le soliciten la Instaución y el. Sindicato de los"... 
I  .  .  .  •  .  d 1  .  i  '  '  asuntos que sean e e su competencia, <\$'1 como rernuir cop:a e tocas y caca una \I 

de sus actas al Director General déi Colegio ir al Secretario Genera l del '( 
. /·. 

SINTCOP .  También dar á  información a las y  los trabajadores que Jo soliciten i  ·  

,y--- escrito \' <:01·1--, l " "  ·  -··11•··y· q .. , 1,-L.,,·,cte11 f ,..,u! -bLJ l \. �· .. ., l.) t:: \..t,:, (l�1..L u ... � _u� t;¡- Ll! e � . • 
' � .  

9. Levantar las actas de sus sesiones" donde consten los acuerdos tornados. 

1 O . Dar a conocer su reglaménto y acuerdos de interés general, por los 
med ios de información a su alcance.e' 

1 

LJ 
\ 
1 

\ 

\ 
\ . 

\ / 
\ ' \  /  

\.  
t  -,  

1  \. 
' •--..J 

• ¡ 

\ 

.• 
·• . 

Coadyuvar con I R s  au,0::td:1de-s del Co legio , a fin de que sean 1 1 .  

1 5 .  

!  6. 

au.orizadas por las instancias gubernamentales correspondientes, las propuestas 
de Cat á logo de Puestos y Tabuladorés del personal Administrativo de la 
Institución, a efecto de que las mismas iean objeto de aplicación . 

� 
... 

L 2 .  Hacer el an á l i s i s  de carzas'de trabajo y· funciones de cada uno de los 
� � .  

puestos administrativos del Colegio� Postgracuados. 

Estudiar v anal iz,.it todos I'oJ; aspectos relacionados con los salados 
� T- � 

. ' d 1 1 ' ·  . .  ""  -  d  1 • ·  1  tabulares e os puestos aú,mm;st!ati\t�s, a tm e proponer una pouuca genera 
de sala, ios para et Colegio-ííe Pos¡gra�ados. 

i . 
E·.11 aouell ·s i::-ti<:.;,n en e,; ... , ¡,4 puestos del Coleaio de Postzra ·1 · · - :- r! · � ­  -  ........ 1 •'- 1U .. r - L �  iUC :=r� . llY�l . .....�I\, . Lc,ldll,.At ..... l �  

modifiquen sus funci1nes deb ido a éáí11bios de equipo o maquinaria, y cuya 
uperai.:ÍÚti u 1u.:.!1eju/i·equierJl1 Je ii:.t5'iliJ;.iJe:, diferentes a las ex.igida::, con 
anterioridad al cambio, la Comisión de Catálogo de Puestos procederá a revisar . 
la descripción de funciones, requisitos de escolaridad, experiencias y salario y, 
en su caso, a adecuar los a la nueva situación. 

_,.,,-,-- ... 
¿__-7 ... 

�-::-:- - 1 3 .  Analizar, con base en, ·¡}is · funciones v cargas de trabajo, las 
-�. - ·1vr..:encin,-,,�c; r,

1
,,;f' deban corresn(lritl'erJrs ::i I;:;;;; v loe; t;iib;c;j;:¡rlnrec; en sm d i , t i n r o s  

..,--  l  J  �  •  •  •  
_,,.-··· ¡- .. ,�rns v proponerlas · 1

1 � ,  autori Jades correspondientes para su aprobac i ó n  /  .,./ JU\...� ....... ,_,, .J Lv1.,.\�� .C.:. tct e lc.t.,_ a.,J .. o � . u l.Ul�ll:, .. 1.:.; <t . c. 11. ~ '- "'  \., L 
/./;_ .. ,.---- . 

�:-·- 1 4 .  Rev isar y p:<1ron,.} la · modific.,ción al catálogo de puestos 
administrativos en las catezorías quecénsidere necesarias. 

� .1\ . � 

l 7 Anal izar [,)S salnrios de los r1�estos ele! Colegio de Postgraduados (1)1] 

base en la comparaci ón de las jornadas de trabajo, funciones y  requisitos, 

\  

\ 

\ 
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existentes en otras Instituciones similares v proponer en su caso, los 
incrementos salariales que pudieran correspeíider a los puestos del Colegio. 

1 8 .  Las demás facultades y obligaciones, riue por su naturaleza le confieran el 
nreser ;e Contrato Colectivo de Trabaio v el R't.'2lamento de Catálozo de Puestos. 
'  .,, .. - .. -., 

T R A N S 1 ;f :.o R I O S 

PRIMERO. DE LA REGLAMENTACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. Las partes de común acuerdo podrán 
reg;a:ne;¡t:::r cualquier c l áusu la  de este-�Conlrnto par.:¡ su debida interpretaci ón,  
3p! i c ac i ó n  y  cumplimiento. 1_, 

· ,  

SEGUNDO. DE LO i'i0 PREVISTO EN EL C. -C. T. Cualquier aspecto no 
previsto en el Contrato Colectivo de Trabajo, será resuelto por el Colegio y el 
r, · 1 ·  •  

.  :') J !  ; '... f '. C � i t U .  

/\  .  

•  ,1  \{ 

\ 
r\ 
1  \  

\ \ 

;c .. mes para su depuración. 

l.  

'  
\ 

\ 

TERCERO. Los acuerdos, convenios yiJeg!3me11i;;s que hayan sido suscritos entre 
las partes, s e r á n  respetados en todo· ?qud!o qu� no se contraponga al presente 

Contrato Colectivo de Trabajo, a la L�}; y serán revisados conjuntamente por las 
�· 

.,.. ..... :,r • 11 .._ 'r,!""/� r" l' 1 1 ' f .• .-, ,..,, A -.. ....,  4  ,., .1 1 l T r- ¡ 1 , , 

� ; ( 1 1 , �  1  \ , .  \.  U i !  U ! ! d � 1 1 n e n l u  c:11 iOS ,1n11.:t1�1� ·-L:L, 4..'. .. 1 ,  V  4, .. 4 ue ta LéV r · e t e r a t  lit!I 
� - - 

Trabajo. transitorio q u i n t o  del Contrato C lectivo de Trabajo Co!egio-SINTCOP, se 
••·" • . .  1 ,  1  ..  ; ~  . .  :  .. .  .  •  'ti acuero.i O· S,0c11C1JLe. :  -41! 

Ei1 un lapso no mayor a un mes, c.pi1tadd a partir de la conclusión de la revisión 
j,,te¿1,rql 2 0 ? 1 .  l,,s partes rn,�,tit ; 1 irRn 1<1 Cce11í,io11 M i x tn  del Reglameuro I n te r i o r  de 
Trabajo. acreditando a tres representantes ir cada una. . 

.. ·•l 

U 1 • l 1 . , . s 80 d'  h ' h · ¡  '  .  na vez conctuico o antenor. 1:1r un te1 mmo no mayor a · ias .a�1 es, se acordara 
y firmará el Reglamento Interior de Traba..íl para su depósito en el Centro Federal 
de Conc i l i ac i ón  y Registro Laboral. · 

SEXTO. ACUERDOS POR VIOLACIONES. Los acuerdos relativos a lus 
señalzmientos de violaciones, hechos por el �t,NTCOP, han quedado p l a s ma d o s  en 
k-s acuerdos que se contienen en las actas respectivas, mismas que la Inst ituci ón  se 
compromete a respetar y observar en todas sus partes. 

r•Y-.,,.,. .. .,. ,.  111./..,. ,.... ... � .. .. ... ....  Jo  .......  � __,,  ..  ,,......,) 4 n ""'� 'I .,, r-, Jo �"T"' t ....... "' 

, -, L r  t  11vn.,. \.H)Ll\.,A I O t<. . 1 1' , l  Al.1 1,r .. L\F r  Av. 1 AUU. Lus 1.:011ve11io� u aL·u,c-1d,i,; 

colectivos o individuales que se celebren por las partes constarán por escrito y 

CUARTO. Las prestaciones del pre��e ..Contrato Colectivo de Trabajo seran 
.. .__,_ preferentes y se aplicarán en lugar de sus-correlativos <le la Ley Federal del Trabzjo, 

------ � . "''t ' �--� en ta.uo sean superiores. .· , ... 
- - ·� 

;  �.,,.,.✓•••• .,,,.,.-· 
. / 

�. / ' 

. .  -  7·;.1,-' ·. 
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obl igar án  al Colegio y al Sindicato, siempre y cuando no se· contrapongan al 
Ccctra:o Colectivo de Trabajo y a la Ley, y sean debidamente firmcdos por el 
Director, el Sindicato y el intei esado o los representantes de las partes debidamente 
autorizadas. 

OCTAVO. Todo tiempo liberado deberá ser autorizado por el Director General. 

NOVENO. Toda percepción otorgada a las � los trabajadores estará sujeta a 13 Le.y 
Fiscal vigente, procurando la mejor interpretación en beneficio <le las y los 
tr�1b::__� :-- .. dures. 

POR EL SINTCOP 

\\ 
\\\\ 
\¡r 

¡ � \  EFRAÍN LAHOZ C - VA 
SECRET ARJO GE� R.AL 

/// 
RUBÉNELJ BAUTISTA 

CALDERON SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
CONFLICTOS 

DECIMO. Los represeutartes del Co1egio y SJNTCOP acuerdan que una vez 
concluida la Rev is ión Salarial y ContractualZü l 9, desaparece la Subcomisión Mixta 
de Capac i tac i ón  y Adiestramiento del Camr�.1s Montecillo. 

":i. 
De igc1éil torrnn se acuerda, que se reduce ,.djnúrne10 d¿ representantes sindicales con 
i Í e rn ¡ ; ;¡  i ibe1 c '<.1n úe l a  Crn1 1 i :-. ;Ú 1 1  M i x ü t  de•Seguríd.1d·�, H i g i e n e ,  Je cim:,) a l 1e:-. y :-.e 
establece q,_,e los dos tiempos Iiberadoscestantesse pasarán a los representantes 
sindica'es de !o. Comis i ó n  Mixta de Capacitación ,/Adiestramie¡;.to, conforme a J0s 

dispuesto en la cláusula l 59 del Contrato \ulectív;o de Trabajo CP-SINTCOP. 

ntCIMO PRIMERO. C'ornn anexo al pJ�ent� Cnntri'ltn y p.�rte intf•gr,1ntc• de é-;te 

en t érminos de Ley se exhibe el tabulador sáfüria! mensual vigente en e] Colegio . 

t 

Montecillo. Edo. de rv1éxiCt\� 02 de marzo de 2025. 
/ / .  \ 

/
·' / / ;. .:\ 

,i ; '" POR El:'. C O L É G I O  J 
I ''. ¡ -t> 

, /1 ., l I I ¡ / 4 J 

• k -f., lt / - 
, 1 ; ; / x ·  . ,.  
'  •  ·',. , i I . :, / /(:__/ ,,.  i\ ' 

L!C. \1,,YÍcó:�:�:0�10 ACASTENCO / \ 
LOPEZ . / � SECRET.��J¿·I\IB�, ,.Awrr _/ / �- 

, � - �  f  ;  '  .  
..........__,_  . . .  ¡, j 

\ . ..,. 

LJ_C,JD.V.At'1Y-MÁR�UEZ AYlU\1 . 
.=::::-SlIBDJRE.Cl=eÍ?bERECURSOS 

HUMANOS 
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/ - ·, 

/ \ \ 1 :  \  
1  1  
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LIC. C l:lbUYGARCÍA AGUIRRE 

JEFA DEL DEPTO. DE RELACIONES . 

L A B O R A L E S  
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COLEG ro DE POSTGRADU}\DOS :..� 
., .;, 

TABULADOR PERSONAL ADiVi.!ÑISTRA Tlv:P 
VIGENTE I DE FEBRERO DE 2025 ;,; 

• ! 

�· 

m 
. 

. 

1 •• l 

1 : : 
_., � 

�·----- 

Mrt 

- - ..... _ 
·--��:_::­ 

� '  
•• -��·:,... .. .-. -: J-' 

\ 

/ 

I 

. , 

il 
,: .. �, BÓNODE 

NIVEL SUELDO POR ZONA:: PRODIJCTIVIDAD 
-�-- 

¡  r -  '( 1 SALARIAL 
1 u JU;�- u 

•  1  lll 1 "' ¡ 
. .  ;,  l  8)57. 79 9 , 3 1 3:82  501.47/ 558.83 .  

�  '· -� 

2 8,60 l .48 9,464:71 516.09-l 567 . 8 8  
9 , s s i 1 4  --}' 

.., 8,828.61  529.71 575 .35  .)  

'• 

4 9,067.27 9,79{02 544.04 587.46 
·., 

,, 5 9 , 3 6 0 . I  l  I 0 , q i . 72  5 6 1  J:1 607.30 
,. 

6 9,775.06 I0J�)9.22 586:50 ó40. l 5 
7 ·• 

_:,,., 

7 l 0,327.0 l  1 1 ,  f'>7.2I 6 !'}.62 6 7 1 . 8 3  
;},  6�'í.. -s 8 10 ,926 .38  l  l  8"5 1 .04 .J) . ) t  7 1 1 . 0 6  

•  "!'1,-; ;;.: 

9 J 1 ,470.20 12,449.59 6:$8.21 746.98 
·• ¡;- 

1 0  1 2 , 2 0 7 . 3 1  IJ·,�-0.57 {132.44 793.83 
1 1  12 ,922.47 13,f1ü.J2 , ·/7-75.35 837.62 
1 2  13,753.73 14,185':'74 · gr 'l2 8 9 3 . 1 4  #  (  _) .... 

l 5,8,,5.01 .�. 1 ...,  14,643 .56 , 878.61  9 5 1 . 9 0  _l 

1 4  1 5 ,639.50 l6,8i7.l2 J 938.37 l , 0 1 2 . 0 3  ¡  

} �); 

1 6  1 8 , 1 3 7 . 7 9  19,9;1.n ,, l ,088.27 l ,  195.3 l  
,, 

1 7  20,964.65 22,9�. I J ¡ 1 , 2 5 7 . 8 8  1 , 3 7 9 . 1 7  í� 
1 24J3$.5 V 
>  1 8  2 2 , 1 9 3 . 5 7  1 , 3 3 1. 6 1  1,460.01  

,�- 

J 

e/ 

,r:f:/5 
/ /  __ ·� 

/� ·_:� 
/ 

/ 
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